
SUMARIO

SECCION

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MARTES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024
AÑO CXI - TOMO DCCXVII - Nº 177
CÓRDOBA, (R.A.) 

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

JUDICIALES2a

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 7ª. Nominación C. y C. (Sec. N° 

14) de RÍO CUARTO, comunica que en los autos 

caratulados “GREGORIETTIi Ricardo Luis   – 

Concurso Preventivo (Expediente 12.925.289)”, 

HA RESUELTO: Declarar la apertura del pe-

queño concurso preventivo del Sr. Ricardo Luis 

GREGORIETTI, DNI 11.932.992, con domicilio 

real en calle Santa Fe 104 8vo. Piso A, de RIO 

CUARTO (Córdoba).- Fijar como plazo tope para 

que los acreedores presenten sus pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante la Sindica-

tura, el día 27/09/2024.- Fijar como fecha para 

que se lleve a cabo la Audiencia Informativa el 

día 02/07/2025 a las 11:00 hs. en la sede del Tri-

bunal o el día hábil siguiente en el mismo lugar 

y horario, si esa fecha resultara inhábil.- Síndico 

designado: Cdor. WAINSTEIN Jorge Daniel, con 

domicilio en Constitución 809, PB “5”, RIO CUAR-

TO (Córdoba). Oficina,26 de Agosto del 2.024.- 

5 días - Nº 549644 - $ 7724,50 - 6/9/2024 - BOE

EL LANIN AGROPECUARIA S.A.S. - CONCUR-

SO PREVENTIVO - El juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. 

Civ. y Com. de San Francisco (Cba), Sec .Nº 

3, en los autos caratulados  “EL LANIN AGRO-

PECUARIA S.A.S. – PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” (Expediente Nro. 13025209, de 

fecha 03/07/2024, Secretaría Nº 3)  mediante 

SENTENCIA Nº 60 de fecha 16/08/2024, RE-

SOLVIÓ: Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de la firma “EL LANIN AGROPECUARIA 

S.A.S.” CUIT Nº 30-71706909-5, inscripta en 

el RPC bajo la matrícula  Nº 26975-A de fecha 

24/02/2021, sede social en también en Camilo 

Isleño Nº 693 de Villa Concepción de El tío; Fijar 

plazo hasta el día DIECISEIS de OCTUBRE del 

corriente año para que los Señores Acreedores 

presenten al Síndico los pedidos de verificación; 

Fijar fecha para que el Señor Síndico presen-

te el Informe Particular el día VEINTIOCHO de 

NOVIEMBRE del corriente año; Fijar fecha para 

que el Señor Síndico presente el Informe Ge-

neral el día CATORCE de FEBRERO de 2025;  

Fijar fecha para la Celebración de la Audiencia 

Informativa, prevista por el art. 45 L.C. para el día 

SEIS de AGOSTO del año 2025 a las Nueve y 
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Treinta Horas, la que se realizará en la Sede de 

este Tribunal con los que concurran a ella, si esta 

audiencia no tuviere lugar por causas de fuerza 

mayor o imposibilidad del Tribunal automática-

mente se trasladará al primer día hábil posterior 

al designado en autos, en el mismo lugar y a la 

misma hora - SINDICO: Cdor. OSCAR ERNES-

TO BOSSO, quien fijó domicilio en calle Dante 

Alighieri Nº 2960 de la ciudad de San Francisco 

(Cba).- Correo electrónico oscar_bosso@hot-

mail.com; Horario de Atención: Lunes a Viernes 

de 16:00 hs a 19:30 Hs.-

5 días - Nº 550149 - $ 28717,50 - 6/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 6ª Nom. C. C. Fam. de 

Río Cuarto, Sec. 11, comunica que en los autos 

caratulados “MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A. 

- Concurso Preventivo” (Expte. N° 10304378), 

por AUTO NÚMERO: 245, del 27/8/2024, HA 

RESUELTO: I) Hacer lugar al pedido de exten-

sión de plazos peticionado por las concursadas, 

lo que cuenta con la opinión favorable de la Sin-

dicatura plural que interviene y, en consecuen-

cia, modificar el esquema vigente (conforme 

AI N° 70 de fecha 03/04/2024, Art. 43 y conc. 

LCQ) en este proceso y en el de su garantiza-

da. II) En su mérito, corresponde reprogramar 

los plazos establecidos en la resolución citada, 

del siguiente modo: fijar la Audiencia Informativa 

(art. 45 LCQ) para el día 07/11/2024 a las 11:00 

hs, en los términos que fuera ordenados en el 

Considerando respectivo. Prorrogar el período de 

exclusividad (Art. 43 LCQ) y fijar su vencimiento 

para el día 14/11/2024, fecha en la que deberán 

ser agregadas las conformidades previstas por 

el art. 45 LCQ. […] III) Determinar cómo fechas 

de audiencias de seguimiento y evaluación de 

las negociaciones por vía remota, para los días 

26 de septiembre de 2024 a las 12 horas y 23 

de octubre de 2024 a las 09:00 horas, a cuyo fin 

los interesados deberán requerir a la dirección 

de correo electrónico: oficinaconcursosjuz6-rc@

justiciacordoba.gob.ar el link de acceso hasta el 

día anterior a las mencionadas audiencias. IV) 

Imponer a las concursadas la publicación de 

edictos por cinco (5) días (art. 27 y 28 LCQ), en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

Boletín Oficial de la Nación, así como la publica-

ción en la página web de Molino Cañuelas, de-

biendo acreditar tales circunstancias en la causa, 

dentro del plazo de cinco (5) días de notificada 

la presente resolución. V) Comunicar la presente 

resolución a la Oficina de Prensa del Poder Judi-

cial, a los fines de su difusión. Publicitarlo en la 

página web del Poder Judicial (Grandes concur-

sos y quiebras). VI) Dejar constancia marginal de 

la presente, en la resolución de apertura, Sen-

tencia n°53 de fecha 22/09/2021 y Auto n°70 de 

fecha 03/04/2024. VII) Certificar lo resuelto por 

la presente en los autos caratulados: “Compañía 

Argentina de Granos SA - Concurso Preventivo” 

(Expte. n°10301338) y, dejar constancia marginal 

en las respectivas resoluciones. Protocolícese y 

hágase saber.

5 días - Nº 550274 - $ 40670 - 9/9/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez C. y C. 52° Nom. Conc. y 

Soc. N° 8 de esta ciudad, autos “STASSI, MAU-

RO JOSE - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE Expte. 

Nro. 12990764 ”, se hace saber que por Senten-

cia N° 68  de fecha 22/08/2024  se resolvió: De-

clarar la quiebra del Sr. Mauro José Stassi DNI 

30.287.371, con domicilio Figueroa y Mendoza 

921 Dpto/Casa “A” Barrio URCA de la ciudad de 

Córdoba, en los términos de los arts. 288 y 289 

de la L.C.Q. Intimar al fallido para que, dentro del 

48 hs, cumplimente  las disposiciones del art. 86 

de la L.C.Q. y, en caso de ser procedente, en-

tregue a la Sindicatura los libros de comercio y 

demás documentación relacionada con la conta-

bilidad (art. 88, inc. 4°, L.C.Q.). Ordenar al fallido 

y a los terceros que posean bienes del mismo 

que, dentro del plazo de 24 hs hagan entrega 

de aquellos a la Sindicatura, bajo apercib. Inti-

mar fallido constituya dom en térm.48,bajo aper-

cib. estrados tribunal. Fecha tope h/ la cual los 

acs deberán presentar los pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante el Síndico, el día 
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19.12.2024. Establecer como fecha tope y punto 

de partida del cómputo a los fines del art. 37 de 

la LCQ y para el dictado de la resolución del art. 

36 L.C.Q. el día 14/03/2025,   Informe General 

(art. 39 LCQ) el día 15.04.2025. Asimismo, se 

hace saber que aceptó el cargo de Síndico el  Cr. 

Luis Emilio Barac, Mat. Nº 10-07467-1,  c/ domi-

cilio en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso  de esta 

ciudad. OF. 29.08.2024.

5 días - Nº 549984 - $ 25252,50 - 5/9/2024 - BOE

“Se hace saber que en el Juzgado 1a Inst. y 3º 

Nom. Civil y Comercial -CON SOC 3— Secreta-

ria Unica, a cargo de la Ab. Andrea BELMAÑA 

LLORENTE (Juez), en autos “PEREYRA, Daniel 

Alberto-Acuerdo Preventivo extrajudicial”, Expte. 

Nº 13047411, el Dr. Daniel Alberto Pereyra, DNI 

21.900.113, de estado civil casado, con domicilio 

real en calle La Rioja 1.081 Dpto. “3”, de Barrio Al-

berdi  y con domicilio constituido en calle Duarte 

Quirós 1080 4º “B”, ambos de la Ciudad de Cór-

doba, ha solicitado la homologación judicial, del 

acuerdo preventivo extrajudicial, en los términos 

de la Ley Concursal Nro. 24522 celebrado con 

sus acreedores el 24 de junio del año 2.024, 

haciéndose saber a los acreedores no com-

prendidos, en el mismo, que podrán realizar su 

oposición, dentro de los diez días hábiles, pos-

teriores a la última publicación, de los mismos, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. BELMAÑA 

LLORENTE, Andrea (Juez), SAGER Cristina Es-

ter (Secretaria)...”. 

5 días - Nº 549858 - $ 14235 - 6/9/2024 - BOE

Edicto de Sra. Jueza de Primera Instancia y 

Primera Nominación CCCy Flia de Río Tercero, 

Sec.1, en autos “EXPEDIENTE SAC: 12919351 

- HERRERO, RAUL ALBERTO - QUIEBRA PRO-

PIA”, se hace saber que por Sentencia N° 52 de 

fecha 22/07/2024 se resolvió: 1) Declarar la quie-

bra del Sr. HERRERO RAUL ALBERTO  de na-

cionalidad argentino,  CUIL  Nº 20-07991789-4, 

nacido el 01/12/1946, estado civil divorciado, con 

domicilio real en calle Guillermo Marconi  Nº 852 

de la ciudad de Río Tercero, Provincia de Cór-

doba, hijo de Manuel Nicasio Herrero y Benigna 

Fernández en los términos de los arts. 288 y 289 

de la LCQ. 7) Ordenar al  fallido  y a los terceros 

que posean bienes de la misma que, dentro del 

plazo de veinticuatro horas, hagan entrega de 

aquellos a la sindicatura, bajo apercibimiento. 8) 

Disponer la prohibición de hacer pagos al  fallido, 

los que serán ineficaces de pleno derecho (art. 

88, inc. 5°, LCQ) haciéndose saber a los terceros 

que los perciban, que los mismos serán inefica-

ces. Asimismo, prohíbase a los terceros efectuar 

pagos al fallido, los que deberán realizarse por 

consignación judicial en los presentes autos. 13) 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante la Sindicatura, el día 08 de octu-

bre de 2024. FDO. SANCHEZ TORASSA Romina 

Soledad JUEZA DE 1RA. INSTANCIA - LOPEZ, 

Alejandra María - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.— SINDICA: María Fabiana 

Fernández— Mat 10-9297-9, te 351-6558128— 

MAIL: craffernandez@gmail. com

5 días - Nº 548782 - $ 14912 - 3/9/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación 

Civil y Comercial - Concursos y Sociedades 

N°6, de Córdoba, Secretaría Beltramone, hace 

saber que en autos: “GALA S.R.L. (EN LIQUIDA-

CION) – QUIEBRA PROPIA COMPLEJA” (Exp-

te. N°13065732), por Sentencia N°87, de fecha 

26/08/2024, se dispuso: Declarar  en estado de 

quiebra a la sociedad “GALA S.R.L. (EN LIQUI-

DACIÓN)” (C.U.I.T. Nº 30-71124593-2), inscripta 

en el Registro Público bajo Matrículas 13451-B1 

y B2, con domicilio de su sede social en calle An-

drés Lamas N°2680, B° Bajo Palermo y sede de 

la administración de los negocios en calle Rodrí-

guez del Busto N°3061, ambos de esta ciudad. 

Ordenar a la fallida y a los terceros que posean 

bienes de la misma que, dentro del plazo de 24 

hs., hagan entrega de éstos a la Sindicatura, bajo 

apercibimiento. Disponer la prohibición de hacer 

pagos a la deudora, los que serán ineficaces de 

pleno derecho (art. 88 inc. 5° de la L.C.Q.).- Fijar 

como plazo tope para que los acreedores pre-

senten sus pedidos de verificación y títulos per-

tinentes ante la Sindicatura el 21/10/2024. Fecha 

Presentación Informe Individual de Créditos (art. 

35 LCQ): 03/12/2024. Fecha dictado Resolu-

ción de Verificación de Créditos (art. 36 LCQ): 

12/02/2025. Fecha Presentación Informe Gene-

ral (art. 39 LCQ): 12/03/2025. Sindicatura desig-

nada: Cres. Adolfo A. Rodríguez y Raúl Nisman, 

con domicilio en calle Ituzaingó N°553, P.B., 

Depto. “A”, Córdoba, TE.: 4272080/3516229930, 

e-mail: sindicosconcursales@gmail.com. Of.: 

29/08/2024.-

5 días - Nº 550091 - $ 26005 - 6/9/2024 - BOE

Por Sent. Nº 54, del 15/08/2024, dictada por 

Juzg. Civ. Com, Conc y Flia de Cruz del Eje,, en 

autos  “PEINADO OSCAR ALBERTO” (Expte 

11983340) se dispuso: Declarar la quiebra del Sr. 

Oscar Alberto Peinado DNI 11.819.303, con do-

micilio real  en calle Mosconi 846 de la ciudad de 

Cosquin; intimar al fallido y a los 3º que posean 

bienes de aquel para que en 24 hs. los entreguen 

al órgano sindical; prohibir hacer pagos al fallido, 

haciéndole saber a los 3 que dichos pagos serán 

ineficaces; pedidos de verificación ante el Sín-

dico: hasta el 01/10/2024; inf. Indiv.: 31/10/2024; 

Sent. de Verif.: 14/11/2024; inf. Gral: 10/12/2024; 

intimar al fallido para que cumpla con el art. 86 

LCQ y entregue al Síndico dentro de 24hs los 

libros de comercio y demás documentación re-

lacionada con su contabilidad; - Sindicatura: Cra. 

TEPLI, MARIA EMILIA  con el domicilio en calle  

Rivera Indarte 56 - C del EJe / 353-154231825.  

Of. 22/08/2024. Fdo.: Martínez Manrique María 

del Mar (Secretaria)

5 días - Nº 548529 - $ 14535 - 3/9/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

San Francisco.- El Juez  a cargo del Juzgado 

de 1ra. Instancia y 1ra Nominación Civil, Co-

mercial y de Familia, de San Francisco,  Quinta 

Circunscripción Judicial, PROVINCIA DE COR-

DOBA,  SEC: 1 a cargo de la Dra. Silvia Lavar-

da,   CITA Y EMPLAZA  A TODOS LOS  HERE-

DEROS,  ACREEDORES,  Y AQUELLOS  QUE 

SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 

Y  A  BIENES DEL CAUSANTE:  CALIXTO AL-

BERTO CASAS,   para que dentro del término 

de 30 DIAS,  comparezcan a estar a derecho en 

el expediente judicial caratulado:  N°: 12831857 

- “CASAS, Calixto Alberto -  DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”,   bajo apercibimiento de ley.- 

OFICINA:22/07/2024.- FIRMADO: Dra. Gabriela 

Noemí Castellani JUEZ)  y,  Dra.  Silvia Ra-

quel Lavarda (SECRETARIA).- 

33 días - Nº 541179 - $ 38458,20 - 13/9/2024 - BOE

CURA BROCHERO, 23/08/2024.Cítese y emplá-

cese a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de la causante para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

a cuyo fin publíquense edictos por el plazo le-

gal en el Boletín Oficial. En autos caratulados: 

“MELIÁN, GRACIELA DEL VALLE – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXPEDIENTE 

N° 13033835”. Fdo. Dr. José María Estigarribia 

– Juez – Dra. Silvana de las Mercedes Aguirre 

– Prosecretaria.

3 días - Nº 549067 - $ 1736,70 - 4/9/2024 - BOE

CURA BROCHERO - El señor Juez de 1° Inst. 

en lo Civil (comp. Múltiple de Villa Cura Broche-

ro, Sec. Dra. Silvana de las Mercedes Aguirre en 

autos: “MANZANEL O MANZANELLI, LUCAS 

SIGIFREDO O SIQUIFREDO O GISIFREDO – 

PEREZ, MARIA DEL CARMEN – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (EXPTE. N°12581826), 

cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de MANZANEL O 

MANZANELLI, LUCAS SIGIFREDO O SIQUI-

FREDO O GISIFREDO y de PEREZ, MARIA 

DEL CARMEN para que en el plazo de treinta 
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días comparezcan a estar a derecho....Firmado 

digitalmente: ESTIGARRIBIA Jose Maria. JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA y FERNANDEZ NARVAJA 

Maria. PROSECRETARIA LETRADA. Of. Villa 

Cura Brochero, Fecha: 13 de Agosto de 2024.-

3 días - Nº 549202 - $ 3358,20 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de la oficina de procesos sucesorio 

de la Ciudad de Córdoba (OPS), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra.  Ines Aida Guevara DNI N°8.359.304, en 

autos “GUEVARA MIGUEL ANGEL – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – Expte.: 7471866”, 

para que dentro de VEINTE DIAS CORRIDOS 

(art. 6 CCCN), comparezcan a estar a derecho, 

y a defenderse en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco veces en el Boletín Oficial. 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135- ) Fdo.Dr. 

Beltramone Veronica Carla Juez.- Dr. Dominguez 

Viviana Marisa , Prosecretario Letrado.-

5 días - Nº 549286 - $ 5286,50 - 5/9/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. Tomás 

P. Chialvo, Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. 

Rosana Rossetti de Parussa, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de Gerardo Juan DE 

BIAGGIO, D.N.I. N° 11.309.608, para que com-

parezcan a hacer valer sus derechos por el tér-

mino de treinta días y bajo los apercibimientos 

de ley, en los autos caratulados: “DE BIAGGIO, 

GERARDO JUAN - TESTAMENTARIO” (Expte. 

12999753) lo que se publica a sus efectos lega-

les. San Francisco, 03 de septiembre de 2024.-

1 día - Nº 549366 - $ 880,20 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 2ª Nom. En lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Jesús María, Provincia de Córdoba, en autos: 

““LONDERO, CAROLINA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expediente Número 12968085), 

a dictado la siguiente resolución: “JESUS MA-

RIA, 21/08/2024. Agréguese oficio diligenciado 

por el Registro de Actos de última voluntad, con 

noticia.  Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante Sra.  LONDERO CAROLINA (DNI 

1.135.384) para que, dentro del término de trein-

ta días, siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter. Publí-

quense edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

(art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.), debiendo denunciar domicilio real 

de los mismos. Dese intervención al Ministerio 

Público fiscal. Notifíquese.- ”. Fdo. PELLIZA PAL-

MES, Mariano Eduardo – JUEZ; BASIGALUP, 

Ana Laura -  PROSECRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 549533 - $ 2154,40 - 3/9/2024 - BOE

05.07.2024. El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. en lo 

Civ. y Com. Sec. 1 De la ciudad de V. Carlos Paz, 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

dejados al fallecimiento de la causante JOSEFI-

NA ROMERO, DNI 2.417.243, en estos autos ca-

ratulados “ROMERO JOSEFINA- PEREZLINDO 

HUGO AMERICO– DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte 13016667, para que en el termino 

de treinta días siguientes a la ultima publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

FDO Olcese Andres Juez. Gutierrez Mariel Es-

ter– Secretario.-

1 día - Nº 549766 - $ 907,80 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FA-

MILIA 1a Nom - RIO SEGUNDO cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de la causante Sra. ZUNILDA TERESA 

GIRAUDO DNI N° 7.166.843 para que compa-

rezcan a tomar participación dentro del término 

de treinta días y acrediten su carácter en autos 

caratulados GIRAUDO, ZUNILDA TERESA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

N° 13076976. RIO SEGUNDO, 27/08/2024. Fdo. 

DIAZ BIALET Juan Pablo, Juez de 1ra instancia

1 día - Nº 549773 - $ 599,60 - 3/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. en lo Civil y Comercial, 

37° Nom. de la ciudad de Córdoba, y la Oficina 

de Procesos Sucesorios, en los autos caratula-

dos “BERTOLO HUGO ADOLFO- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (SAC 13104132) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por Hugo Adolfo BERTOLO, LE 4.521.590, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN), a cuyo fin se 

publican edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Córdoba, 27/08/2024. CACERES Maria Virginia 

(JUEZA) SERRA Maria Laura (PROSECRETA-

RIA).

1 día - Nº 549774 - $ 868,70 - 3/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza del juzgado de 6ta. Nom. Civ. y 

Com. Sec 12 de la ciudad de Rio Cuarto Dra. 

Mariana Martinez cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derechos a los bienes dejados por el causante 

LINGUA, JACINTO CARLOS (DNI 8.276.739), 

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a de-

recho mediante edictos que se publicarán por un 

día en el BOLETIN OFICIAL. , en los términos 

del art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 del 

17/12/03) y art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación.  Fdo.: Dra. Martinez, Mariana 

(Juez) – Dra. Aramburu, Maria Grabriela (Secre-

taria)

1 día - Nº 549783 - $ 1112,50 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 36 Nominación y la Oficina de 

Procesos Sucesorios de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “TORRES, CARMEN 

ELVIRA - PEDRAZA, EDUARDO RAMON - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

N° 12605440, cita a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el Sr. EDUARDO RAMON 

PEDRAZA DNI 6.501.375, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). CBA. 25/07/2024. Fdo. NASIF Laura So-

ledad, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 549790 - $ 779 - 3/9/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. Civ. 

Com. y Flia. Sec. Nº 2, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de los causantes, se-

ñores Elizón Juan VOTTERO, D.N.I Nº 6.531.743 

y Elba Luisa BERNAY, DNI. N° 2.476.887, para 

que en el término de 30 días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados VO-

TTERO, ELIZON JUAN, D.N.I Nº 6.531.743 y 

BERNAY, ELBA LUISA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE. 1304667. Fdo.  Sergio 

Enrique Sánchez -Juez. 

1 día - Nº 549793 - $ 907,80 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Comer-

cial 10° Nominación, por remisión a OPS de 

la Ciudad de Cordoba. en los autos CASTRO 

VICTOR HUGO  - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE 12770870. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

VICTOR HUGO CASTRO DNI 10.770.568, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en forma di-

recta a los coherederos denunciados para que 

en el en el plazo de treinta (30) días corridos 

comparezcan y acepten o renuncien a la heren-
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cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo. 

digitalmente Dr. García Jorge Luis - Prosecretario 

Letrado-Cordoba, 29/07/2024.

1 día - Nº 549866 - $ 1793,30 - 3/9/2024 - BOE

OPS, de la ciudad de Córdoba, en autos ca-

ratulados “ORTEGA, RAQUEL MERCEDES- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS. Expte N° 

13002121” CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante ORTEGA 

RAQUEL MERCEDES, D.N.I, 4.485.540 para 

que dentro de los treinta días siguientes a la pre-

sente publicación comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo. – CARLEN 

Andrea Eugenia. Prosecretario/a Letrado. Fecha 

2024.08.22 

1 día - Nº 549805 - $ 620,30 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst. Civ. Com.Flia.2°-S.3°, de 

Villa María, en los autos caratulados “RIVARO-

LA, NESTOR NELSON - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. 13097807)”, Cítese y 

emplácese a los herederos y acreedores del Sr. 

Néstor Nelson Rivarola DNI 21404631 para que 

dentro del plazo de treinta días (art. 6° C.C.C.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: ROMERO Arnaldo Enrique, Juez - 

BATTISTON Daniela Alejandra, Prosecretaria.

1 día - Nº 549824 - $ 643,30 - 3/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, cita a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante Sra. MARIA 

ESTHER GOMEZ, DNI: 1.871.782, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Fdo.: ALIAGA FOLKENAND 

María Soledad, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-

1 día - Nº 549834 - $ 480 - 3/9/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 27/08/2024. El Sr. Juez del JUZ-

GADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a Nom – de 

los Tribunales de RIO SEGUNDO, Dr. Gonzalez 

Hector Celestino, en los autos caratulados:  “BAI-

GORRI, ALBERTO - PERALTA, MARIA DORA 

- BAIGORRI, MARCOS RUBEN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE: 12115294”, Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de los causantes, los 

Sres. BAIGORRI, ALBERTO DNI: 06.426.495, la 

Sra. PERALTA, MARIA DORA DNI: 03.884.440 

y el Sr. BAIGORRI MARCOS RUBEN DNI: 

28.205.772, para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y acredi-

ten su carácter, publicándose edictos por un día 

en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). FDO: 

González Héctor Celestino – JUEZ-

1 día - Nº 549869 - $ 1310,30 - 3/9/2024 - BOE

Morteros, 28/08/2024.  El Juez de 1era. Inst. en lo 

C. y C. de Morteros, Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y de todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, Vilma Ofelia Scalerandi, en los autos caratu-

lados “SCALERANDI, Vilma Ofelia – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte.13104104) por 

el término de treinta días bajo apercibimiento de 

Ley. Dra. Marcela R. Almada – PRO-SECRETA-

RIA.- Dra. Alejandrina L. Delfino – JUEZ.- 

1 día - Nº 549835 - $ 569,70 - 3/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS)  de 

la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de MARTHA 

FILOMENA CARRANZA DNI 2.723.004, para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan en los autos caratulados 

“CARRANZA, MARTHA FILOMENA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXPEDIENTE Nº 

12914462” y acrediten su derecho bajo apercibi-

miento de ley (Fdo. VILLAGRA Raquel JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA; SERRA María Laura PRO-

SECRETARIO/A LETRADO)

1 día - Nº 549837 - $ 733 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 51° Nomina-

ción, actualmente Oficina de Procesos Suceso-

rios de la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo 

de la Dra. Ledesma Viviana Graciela, actualmen-

te a cargo de Martinelli Patricia Liliana, Prose-

cretario/a letrado en los autos “GONZALEZ, OS-

CAR DOMINGO - MERLO, DIONISIA OLGA DE 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE N° “12423548”, cita y emplaza a los que 

se consideren con derechos a la herencia del Sr. 

Oscar Domingo González, D.N.I 4.705.287 y Sra. 

Merlo Dionisia Olga De María D.N.I 6.068.615, 

para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba 30 de noviembre de 2023. Fdo. Massano 

Gustavo Andrés, Juez De 1ra. Instancia. -

1 día - Nº 549841 - $ 1170 - 3/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “RETA, BENJAMIN AUGUSTO 

- WAJN, RENEÉ - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expediente número SAC 12996223” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

28/08/2024……Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Benjamín Au-

gusto Reta, DNI 6.841.563 y Reneé Wajn, DNI 

996.936; para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)”. Fir-

mantes: Dra. Andrea Eugenia Carlen – Prosecre-

taria Letrada. CÓRDOBA, 28 de Agosto de 2024.

1 día - Nº 549847 - $ 935,40 - 3/9/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia Civil Comercial de 

15a Nominación de la Ciudad de Córdoba, a tra-

vés de la Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) 

en los autos caratulados “OYOLA, ENRIQUE 

GUSTAVO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expte Nro. 12859594” cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por ENRIQUE 

GUSTAVO OYOLA (DNI 17.384.501), para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). FDO: NASIF Laura So-

ledad  PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.08.27 – Córdoba

1 día - Nº 549848 - $ 769,80 - 3/9/2024 - BOE

El Juzg. C.C.Conc.Flia.Ctrol,Niñez Adol, Pen.Ju-

venil y Faltas - S.C. - MORTEROS. en estos autos 

caratulados “MORAD, MARÍA EULALIA- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”- EXP. N°12352659 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de la Sra. MORAD MARÍA EULALIA DNI 

N°2.454.200, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art.2340, 2do.párr.

CCCN). Morteros, 28.08.2024. Fdo: DELFINO 

Alejandrina Lia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

ALMADA Marcela Rita, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. -

1 día - Nº 549861 - $ 889,40 - 3/9/2024 - BOE

CORDOBA, 28/08/2024. Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

Carmen Alejandra, Mallia, DNI: 5097536 , para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340,CCCN). Cítese en forma di-

recta a los co-herederos denunciados para que 

en el en el plazo de treinta (30) días corridos 

comparezcan y acepten o renuncien a la heren-

cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC).Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-
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ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).- Fdo. 

:  SERRA Maria Laura- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- EXPEDIENTE ELECTRÓNICO: Nº 

12952052 - MALLIA, CARMEN ALEJANDRA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EN TRÁ-

MITE POR ANTE LA O.P.S.-Oficina de Procesos 

Sucesorios.

1 día - Nº 549979 - $ 1722 - 3/9/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Paola Rosana Campos Yzola DNI: 26.759.411 

en los autos CAMPOS YZOLA, PAOLA ROSA-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE 12843997 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 26/08/2024. Texto Firmado digital-

mente por: GARCIA Jorge Luis, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 549886 - $ 615,70 - 3/9/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por VÍC-

TOR RAÚL TORRES DNI: 6.481.511 en los autos 

TORRES, VÍCTOR RAÚL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE 12993414 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA, 27/08/2024. Tex-

to Firmado digitalmente por: ALIAGA FOLKE-

NAND Maria Soledad, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 549887 - $ 611,10 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2°Nom. C. C. Conc. de 

Bell Ville, Sec. 4, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante HENZE, 

JOSEFINA FANNY ELENA en autos caratulados 

HENZE, JOSEFINA FANNY ELENA – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 13039361 para 

que, dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Bell Ville, 15/08/2024. Texto 

Firmado Digitalmente por: GUIGUET Valeria Ce-

cilia, JUEZ/A - SALAS Romina Soledad, PRO-

SECRETARIO/A

1 día - Nº 549888 - $ 995,20 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3°Nom. C. C. Conc. de Bell 

Ville, Sec. 5, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes de la causante Clelia Beatriz 

Sanmillan (DNI N° 0.932.489 en autos caratula-

dos SANMILLAN, CLELIA BEATRIZ – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 13043522 para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de dicha publicación compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. 

Civ. y Com.). Bell Ville 22/08/2024. Texto Firmado 

Digitalmente por: RODRIGUEZ Andrea Carolina, 

PROSECRETARIO/A - BRUERA Eduardo Pe-

dro, JUEZ/A

1 día - Nº 549889 - $ 1018,20 - 3/9/2024 - BOE

OLIVA.- El Señor Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación, Familia, Control, Niñez, Juventud, Pe-

nal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de la causante ADRIANA RAQUEL FRESIA 

para que en el término de treinta (30) días, y 

bajo apercibimientos de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación en los au-

tos “FRESIA, ADRIANA RAQUEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº13114884 

iniciado el 16/08/2024). Fdo. GARCIA TOMAS 

Claudio Javier - Juez – NAVELLO, Victor Adrian  

– Secretario.

1 día - Nº 549917 - $ 976,80 - 3/9/2024 - BOE

JUZGADO C.C.6A - SEC.11 - RIO CUARTO, 

en autos: “RUBERTO, WILFREDO LEO MARI - 

LUCERO, LETICIA AMALIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE. 8331089”, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todo el que se con-

sidere con derecho a los bienes dejados por la 

causante, la Sra. Leticia Amalia LUCERO, D.N.I. 

3.235.816, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Fdo. MARTINEZ Mariana, Juez/a; 

AZCURRA Ivana Veronica, Prosecretaria.-

1 día - Nº 549938 - $ 689,30 - 3/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SOTOMAYOR IRMA NORMA  - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

número SAC 12*05011” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 23/08/2024. Agréguese 

el oficio debidamente diligenciado. En su méri-

to, por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Irma 

Norma Sotomayor DNI:3.584.899, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN).Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). CÓRDOBA, fe-

cha]. Texto Firmado digitalmente por:CARLEN 

Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A LETRA-

DOFecha: 2024.08.23

3 días - Nº 549915 - $ 12106,50 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civil y Com. de la 

Cura Brochero, en autos “DIAZ, OSCAR ERNES-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

Nro.13003365, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante, para que dentro de los treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 23/08/2024. Fdo: Dr. José María 

ESTIGARRIBIA –Juez.- Dra. AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes -Secretaria.-

1 día - Nº 549943 - $ 514,50 - 3/9/2024 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 14, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante María 

Luisa MARTINELLI D.N.I. Nº 3.208.968, en autos 

caratulados “GIRAUDO, JOSE - MARTINELLI, 

MARÍA LUISA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte.  422772), para que en el término 

de 30 días a partir de esta publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Río Cuarto, 23 de agosto de 2024. Fdo.: BUI-

TRAGO, Santiago: Juez; SABER, Luciana María: 

Secretaria.

1 día - Nº 549976 - $ 898,60 - 3/9/2024 - BOE

Por despacho del Juez Civil, Com. de Concil. y 

Flia. de Cruz del Eje, en los autos caratulados: 

Rebellato Mary Yolanda - Declaratoria De Here-

deros – Expte: nº 1514281, se ha ordenado pu-

blicar edicto del Auto  N° 76 de fecha 19/04/2022, 

que Resuelve:  I) Aprobar, sin perjuicio de terce-

ros y en cuanto por derecho corresponda, la ma-

nifestación y adjudicación presentada en forma 

unánime por los Herederos declarados en autos 

de las cuotas sociales denunciadas, en todo y 

cada uno de sus términos con los efectos y al-

cance de ley, interponiendo para su mayor vali-

dez la pública autoridad que el Tribunal inviste..- 

2) Ordenar en consecuencia se practiquen las 

anotaciones correspondientes en la forma que 
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han sido adjudicadas las cuotas sociales de la 

empresa SOLIVA S.R.L en el Registro Público 

correspondiente.- 3) A los fines de lo dispuesto 

en el punto anterior, líbrese oficio al Registro Pú-

blico a los fines de que proceda a tomar razón de 

la modificación societaria.- Protocolícese, hága-

se saber y dése copia.-  Fdo: Zeller de Konicoff, 

Ana Rosa – Juez.

2 días - Nº 550042 - $ 6318 - 4/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Cordoba (OPS), cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores, y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de JUAN CARLOS 

ANTONIO, BUSATO, D.N.I Nro. 7.693.217 en au-

tos caratulados: “BUSATO, JUAN CARLOS AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

– Expte Electrónico N° 12979380, para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Cordoba, 26 de agosto de 2024. 

Prosec: MARTINELLI Patricia Liliana.

1 día - Nº 549981 - $ 825 - 3/9/2024 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de 1°  Inst. y 2° Nom. 

C.C.C. y Flia. Sec. N° 4 de Alta Gracia, CITA 

Y EMPLAZA a los  herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. Ramón Alberto SOSA, DNI. Nº 

11.092.957 en autos “SOSA, RAMON ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. N° 

12988400”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

digitalmente.: Dra. Graciela María VIGILANTI – 

Juez; Dra. Laura Inés DE PAUL - Secretaria. Alta 

Gracia, 28 de agosto de 2024.

1 día - Nº 550019 - $ 838,80 - 3/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

Córdoba capital  cita por edictos a publicar por 

un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Graciela Bea-

triz Garcia , DNI: 13.224.757 en  los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 13005102 - GARCIA, 

GRACIELA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Tex-

to firmado digitalmente por: SERRA Maria Laura, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 550026 - $ 721,50 - 3/9/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez del J. 1A INST. C.C. 

FAM 3ra. Nom. Sec. 6. Cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes quedados al fa-

llecimiento de los causantes ALBERTO TOMÁS 

MILANESIO, DNI N° 6.636.194 y NORMA MA-

RÍA CATTANA, DNI N° 4.870.436, en los autos 

caratulados “MILANESIO ALBERTO TOMÁS-CA-

TTANA NORMA MARÍA- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte. N° 13112439”,  para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Río Cuarto 28/08/2024. Fdo.: LO-

PEZ SELENE CAROLINA IVANA. JUEZ/A de 

1RA INSTANCIA –  MONTAÑA ANA CAROLINA. 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA. 

1 día - Nº 550032 - $ 1186,10 - 3/9/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS)- de la Ciudad de Córdoba en autos ca-

ratulados “SANTIAGO, ANDRES MIGUEL - 

AMORUSO, ELENA TERESA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-Expte. 13043690”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes ANDRES MIGUEL SANTIAGO 

DNI: 6.403.053 y ELENA TERESA AMORUSO 

DNI: 3.022.746, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826) 26/08/2024. Fir-

mado GARCIA Jorge Luis PROSECRETARIO 

LETRADO.

1 día - Nº 550034 - $ 1110,20 - 3/9/2024 - BOE

RÍO CUARTO, el Señor Juez de Primera Instan-

cia y Séptima Nominación en lo Civil y Comercial, 

Secretaria Nº 13, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante JUAN CARLOS OVIEDO, D.N.I. 

Nº  11.899.822, en autos caratulados “OVIEDO, 

JUAN CARLOS – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte Nº  13092682, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 

22/08/2024. Fdo. Santiago Buitrago (Juez) Ivana 

Ines Colazo (Secretaria). 

1 día - Nº 550044 - $ 829,60 - 3/9/2024 - BOE

EDICTO.- Por disposición el Sr. Juez de Prime-

ra Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial, de esta Ciudad de San Francisco, Se-

cretaría Nº 4 en estos autos caratulados: “MAU-

RIZI, JOSE ENRRIQUE O JOSE ENRIQUE 

- MARTOGLIO, NILDA TERESITA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE Nº13140601 , se 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de los causantes 

JOSE ENRIQUE MAURIZI O JOSE ENRRIQUE 

MAURIZI L.E N° 6.408.344 y NILDA TERESITA 

MARTOGLIO DNI Nº 4.166.758, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho. QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADOS. - Oficina, Agosto de 2024.

1 día - Nº 550047 - $ 972,20 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia del Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Ni-

ñez,Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la ciu-

dad de Corral de Bustos-Ifflinger cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de la Sra. CLA-

RA MONTIEL ,DNI NRO: 5.200.193 en autos : 

13059560-NISTAL ANTONIO-MONTIEL CLA-

RA- DECLARATORIA DE HEREDEROS para 

que en el término de treinta días corridos a partir 

de la ultima fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación (art. 2340 del Cód. Civ. Y 

Com). Decreto fecha 29/08/2024.Fdo: Dr. GO-

MEZ MIRALLES JOAQUIN ( Juez Primera Ins-

tancia ), Dr. DEL GREGO Fernando Sebastian 

(Secretario Juzgado Primera Instancia).

1 día - Nº 550070 - $ 1245,90 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FAMILIA 1a NOM de la Ciudad de Rio Segun-

do, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por VICTOR HUGO FELIPPA 

DNI 13.115.231, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).

en los autos EXPEDIENTE SAC: 13052838 - 

FELIPPA, VICTOR HUGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo:Texto Firmado digitalmente por: RUIZ Jor-

ge HumbertoSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.08.09 DIAZ BIALET 

Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.08.09. Rio Segundo 09/08/2024.

1 día - Nº 550277 - $ 1860 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “IRIARTE, ANTONIO 

MARIA - FUENTES, SABINA MARIA DEL VA-

LLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te. 8763350, que tramitan por ante la Oficina de 

Procesos Sucesorios, sito en calle Caseros 551 

de la ciudad de Córdoba, se ha dispuesto: “COR-

DOBA, 05/08/2021. (...) Admítase declaratoria de 

herederos de la SRA. FUENTES SABINA MA-

RÍA DEL VALLE. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y/o todos los que se conside-

ren con derecho respecto a los bienes dejados 

por los causantes, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 
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ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). (...) Hágase saber 

a los herederos, acreedores y/o a quienes qui-

sieran hacer valer algún derecho en la audiencia 

que prescribe el art. 659 del C.P.C.C., conforme 

las pautas particulares para el Servicio Presen-

cial de Justicia en la Sede, pueden efectuar su 

presentación por vía remota de conformidad al 

Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 

-Serie “A”- de fecha, de fecha 06/06/2020. Noti-

fíquese.” Fdo. SUARES, Héctor Daniel - Juez de 

1ra. Instancia. BERGERO, Carlos José - Prose-

cretario Letrado.

1 día - Nº 550629 - $ 4378,50 - 3/9/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ªNom. en lo Civ. Com. Conc. y Fa-

milia de Río Segundo cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de la causante para 

que dentro del término de treinta siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a  

derecho bajo apercibimiento de ley en los autos 

caratulados  “VILLARRUEL, JOSEFA ESTHER - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº 

11926473”. Fdo. RUIZ Jorge Humberto SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; DIAZ 

BIALET Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.

1 día - Nº 550360 - $ 1823,50 - 3/9/2024 - BOE

EN LOS AUTOS CARATULADOS D´ELIA, 

SUSANA LILIAN - EXPTE 13036143 -DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS,que se tramitan 

en el juzgado OPS, se ha dictado la siguiente 

resolucion:CORDOBA, 28/08/2024. Agréguese 

respuesta de oficio. Proveyendo al escrito inicial: 

Por presentados, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Susana Lilian D´Elia DNI 5.194.788, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN).

1 día - Nº 550380 - $ 2061,50 - 3/9/2024 - BOE

La Sra. Prosecretaria Letrada Aliaga Folkenand, 

María Soledad de 1 Ins y 49 Nom Civ y Com, de 

Córdoba en autos CAMPERO, AMALIA GABRIE-

LA DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

Nº 12990216 con fecha 30/08/2024. Ordena: Cí-

tese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por AMALIA GABRIELA CAMPERO 

DNI: 18.291.307, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado 

digitalmente por: ALIAGA FOLKENAND María 

Soledad-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 550628 - $ 2754,50 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 32ª Nom. Civ y Com. de 

Cba, por ante la Oficna de Procesos Sucesorios, 

en autos caratulados “GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 

JUSTO RAMÓN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXPTE 13016736 cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

JU STO RAMÓN GONZÁLEZ VÁZQUEZ, DNI  

6.493.729, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo: 

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Córdoba, 15 de Agosto 

de 2024.

1 día - Nº 550383 - $ 1785 - 3/9/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ra Instancia y 23A Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la ciudad de Cór-

doba, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por LUIS ALBERTO CUENCA, 

DNI: 6.466.715, en autos caratulados: “CUEN-

CA, LUIS ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE- 13090144”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). ALIAGA FOLKENAND María 

Soledad (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 550400 - $ 1606,50 - 3/9/2024 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de 1era. Nomi-

nación C.C.C. y FLIA. de Río Segundo, en autos 

rotulados: SCALISE NELIDA OLGA- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE 

NRO. 13095358, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante doña NELIDA OLGA SCALISE 

DNI 6.488.266,  para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), 

contados a partir de la publicación, bajo aperci-

bimiento de ley. Of. 23.08.2024. Dr. Juan Pablo 

Diaz Bialet, JUEZ; Dr. Jorge H. Ruiz, SECRETA-

RIO

1 día - Nº 550408 - $ 1984,50 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Comer-

cial y de Familia, de la ciudad de Laboulaye, de 

esta provincia, Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y quienes se consideran con dere-

cho a la herencia de PATRICIA ISABEL GAN-

DINO, para que en el término de treinta días a 

contar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen. 

FDO SABAINI ZAPATA Ignacio Andrés Juez, 

CAPDEVILA Maria Soledad secretaria. Laboula-

ye Agosto   2024

1 día - Nº 550454 - $ 1610 - 3/9/2024 - BOE

Córdoba. La Oficina de Procesos Sucesorios 

(OPS), en autos PALACIO, CARLOS ALBERTO 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE 

12917559 ha dispuesto en la parte pertinente del 

decreto de fecha 29/08/2024: “Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos quienes 

se consideren con derecho a la sucesión de 

CARLOS ALBERTO PALACIO DNI N° 11.975.110 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340 CCCN)...” FDO: MARTI-

NELLI, Patricia Liliana. Prosecretario letrado. 

1 día - Nº 550493 - $ 1855 - 3/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba, 

en los autos caratulados: “GONZALEZ, Ramona 

Noemí–  Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 

12980329, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por RAMONA NOEMÍ 

GONZALEZ, DNI: 10.319.547, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Córdoba, 29/08/2024. Fdo. MAR-

TINELLI, Patricia Liliana, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 550554 - $ 1599,50 - 3/9/2024 - BOE

Por orden del Juzg.C.C Fam. 2A Sec.3Rio Terce-

ro, a cargo de la Dra. Asnal Silvana del Carmen 

Juez de 1 Inst. en autos caratulados “ ANDRES 

LUIS JOAQUIN-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-SAC 12862650, DNI 06373532,Citese y 

emplácese a los herederos y acreedores y a los 

que consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante, para que dentro del termi-

no de 30 días ( treinta ),acrediten esa condición 

bajo apercibimiento de ley ( art 2340 CCCN), Rio 

Tercero, 2/09/2024Fdo Dra. ASNAL Silvana Car-

men del Valle, Jueza de 1 Inst. Dra. Oliva Mariel 

Prosecretaria.

1 día - Nº 550637 - $ 1918 - 3/9/2024 - BOE

CITACIONES

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE PAZ 

EDUARDO GAVINO - en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA 

DE PAZ EDUARDO GAVINO - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13009556)” tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 
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M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” 

5 días - Nº 545519 - $ 6172 - 6/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE NARVAEZ CIPRIANO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11772886)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

NARVAEZ CIPRIANO , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 548622 - $ 7437 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BAENA ANGEL HERMINIO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11778479)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BAENA ANGEL HERMINIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 548625 - $ 7529 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUERRERO ISABEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 12478969, 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo previsto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a la parte demandada autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GUERRERO ISABEL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho. Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino - Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 548771 - $ 10995 - 3/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE PERROTA DOMIN-

GO A.” EJECUTIVO FISCAL. EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 10496948.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 08 de septiembre de 

2022. Téngase presente lo manifestado. Estese a 

lo dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate 

respectiva al domicilio tributario que surge del 

título base de la acción y, asimismo, mediante 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis.  Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549004 - $ 16292 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/  SUCESION INDIVISA DE CARDENAS 

JUAN BAUTISTA” EJECUTIVO FISCAL. EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10470936.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 12 de sep-

tiembre de 2022. Téngase presente lo manifes-

tado. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que sur-

ge del título base de la acción y, asimismo, me-

diante edictos que se publicarán cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549006 - $ 16338 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE BARCZAK JUAN.” 

EJECUTIVO FISCAL. EXPTE.DIGITALIZADO.

N° 10551145.Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Deán Funes, 05 de marzo de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-
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cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549013 - $ 16050,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ MARIA 

ENCARNACION” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10578787.Se ha dictado la 

siguiente resolución:  Dean Funes, 06 de mar-

zo de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese...Fdo.Digita-

mente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase  sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga  

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora  Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549016 - $ 16039 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE BLANCO ENRIQUE 

JESUS” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITA-

LIZADO.N° 10551134.Se ha dictado la siguiente 

resolución:  Dean Funes, 06 de marzo de 2024. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese...Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549019 - $ 15981,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS ERNES-

TO JESUS RAUL” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10818755.Se ha dictado la 

siguiente resolución:  Dean Funes, 02 de mar-

zo de 2023. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese...Fdo.Digita-

mente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase  sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga  

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora  Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549022 - $ 16073,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE VERGARA PEDRO” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.

N° 10603426.Se ha dictado la siguiente resolu-

ción:  Dean Funes, 17 DE ABRIL  de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese...Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549025 - $ 15912,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE MARTINO OSCAR 

BERNARDO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 10551176.Se ha dictado la 

siguiente resolución:  Dean Funes, 05 de mar-

zo de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 
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CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese...Fdo.Digita-

mente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase  sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga  

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora  Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549030 - $ 16004,50 - 6/9/2024 - BOE

Córdoba 13/4/20. En los autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRES ENRIQUE- 

EJECUTIVO FISCAL - EXP ELECTRONICO 

9151338” que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secre-

taria Única, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

Córdoba- Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

TORRES ENRIQUE. Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. En cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 

y sus modificatorias. Fdo. Gustavo E. Belmaña, 

Procurador Fiscal..-

1 día - Nº 549452 - $ 1374,70 - 3/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ AL-

BERTO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITA-

LIZADO.N° 10551168.Se ha dictado la siguiente 

resolución:  Dean Funes, 05 de marzo de 2024. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese...Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549034 - $ 15947 - 6/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ ROLOTTI JOSE NICOLAS – EJECUTIVO 

FISCAL (Expte. 11672859)”, cítese y emplácese 

al demandado de autos Sr. ROLOTTI JOSE NI-

COLAS para que en plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, 

Selene (Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecre-

taria). Río Cuarto, 05/06/2024.-

1 día - Nº 549820 - $ 1142,40 - 3/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE  RODRIGUEZ FAN-

NY H.” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 10551150.Se ha dictado la siguiente 

resolución:  Dean Funes, 05 de marzo de 2024. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese...Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549037 - $ 15970 - 6/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUINTE-

ROS PATRICIA MARIA DEL VALLE, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS PATRI-

CIA MARIA DEL VALLE: 13073285”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549794 - $ 2025,60 - 3/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE AREVALO JOSE MA-

RIA DEL TRANSITO” EJECUTIVO FISCAL-EXP-

TE.DIGITALIZADO.N° 10069365.Se ha dictado 

la siguiente resolución:  Deán Funes, 19 de oc-

tubre de 2023. Téngase presente lo manifesta-

do. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo 

y remate respectiva al domicilio denunciado de 
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la sucesión, a los domicilios denunciados de los 

co-herederos, y mediante edictos que se publi-

carán cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 

165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a 

los sucesores para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.Fdo.Digi-

tamente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase  sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga  

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora  Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549040 - $ 16050,50 - 6/9/2024 - BOE

Cam. Apel. Civ. Com. Trabajo y Flia. de Villa Do-

lores. En autos carat.: “BAZAN JOSE LUIS Y 

OTROS C/ GONZALEZ ADRIANA -Ord. Despi-

do” Expte. N°11979615. Villa Dolores 08/05/2024. 

..., cítese y emplácese a los sucesores de la Sra. 

Ana Laura Bazán para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el plazo legal.- ...- No-

tifíquese.- Texto Fdo. dig.: Natalia Inés Perello - 

Prosecretaria de Cámara.-

1 día - Nº 550523 - $ 1708 - 3/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE LLERA MANUEL AN-

GEL” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZA-

DO.N° 9958770.Se ha dictado la siguiente reso-

lución: Deán Funes, 09 de OCTUBRE de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003

5 días - Nº 549044 - $ 15924 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE PEÑALOZA JU-

LIA MACLAUDIA” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.

DIGITALIZADO.N° 9958791.Se ha dictado la si-

guiente resolución: Deán Funes, 09 DE OCTU-

BRE  de 2023. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese..Fdo.Digita-

mente por ProSecretario Letrado-Bracamonte 

Nestor Alexis. Se cita al demandado conforme 

a la ley Provincial 9201:Librase  sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga  

excepciones legitimas,bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora  Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549046 - $ 16027,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ RUFINA” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.

N° 10551178.Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Deán Funes, 05 de MARZO de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549051 - $ 15889,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE ROSETTO ROSA 

ANA” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 10603429.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 17 de abril de 2024. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 
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intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549058 - $ 15912,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/  SUCESION INDIVISA DE PUCHETA  

SILVERIO JESUS NORBERTO” EJECUTIVO 

FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.N° 10503989.

Se ha dictado la siguiente resolución: Deán Fu-

nes, 07 de mayo de 2024. Téngase presente lo 

manifestado. Reanúdense los plazos procesa-

les. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese..

Fdo.Digitamente por ProSecretario Letrado-Bra-

camonte Nestor Alexis. Se cita al demandado 

conforme a la ley Provincial 9201:Librase  sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%)en que se estiman intereses y 

costas provisorias. Cítese y emplácese a la de-

mandada para que en el término de veinte días 

comparezca, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítesela de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al término del comparendo, 

oponga  excepciones legitimas,bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución y ordenar 

la subasta de los bienes.-SANDRA EVA PE-

REYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-28522-

Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549062 - $ 16085 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE DIAZ JOSE SE-

GUNDO” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITA-

LIZADO.N° 10503996-Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 03 de marzo de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549068 - $ 15924 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ ANTONIA” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.

N° 10549595-Se ha dictado la siguiente reso-

lución: Deán Funes, 08 de mayo de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

3 días - Nº 549077 - $ 9533,70 - 4/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE CERVILLA ENCAR-

NACION” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITA-

LIZADO.N° 10549566-Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 03 de marzo de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549079 - $ 15958,50 - 6/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE HERRERA JUANA 

SIXTA” EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALI-

ZADO.N° 10537560-Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 16 de agosto de 2024. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-
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te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549082 - $ 15958,50 - 6/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORNELLA HUM-

BERTO ALFONSO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 12555049, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549143 - $ 11970 - 3/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/  SUCESION INDIVISA DE CONTE LUIS” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.

N° 10496886-Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Deán Funes, 02 de marzo de 2023. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549087 - $ 16085 - 6/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASADO RAMON ALBERTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 7775798)”, hace saber: “Córdoba, 09 de 

febrero de 2022. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.”. 

Fdo. digitalmente por la Dra. TORTONE Evange-

lina Lorena, Prosecretaria. 

5 días - Nº 549302 - $ 5597 - 5/9/2024 - BOE

Dean Funes.OF.UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE ATORINO ANA” 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE.DIGITALIZADO.

N° 10578791.Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Deán Funes, 06 de MARZO de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese..Fdo.Digitamente por ProSe-

cretario Letrado-Bracamonte Nestor Alexis. Se 

cita al demandado conforme a la ley Provincial 

9201:Librase  sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga  excepciones legitimas,bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora  Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 549135 - $ 16096,50 - 6/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BERTERO ALBER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555060, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549142 - $ 6747 - 4/9/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A :  SUCESION INDIVISA DE OLIVA 

JOSEFA DELFINA NICOLASA. DOMICILIO: AV 

EMILIO F OLMOS 327 PISO 2 DTO.6. Se hace 

saber a Ud. que en los autos caratulados “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE OLIVA 

JOSEFA DELFINA NICOLASA - PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.9014883)” - se 

ha dictado el siguiente proveído “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de  tres días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-
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do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento” 

Fdo.: Se acompañan: fotocopias de demanda y 

documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUE-

DA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero 

Berger - Mat. 1-33403 - WhatsApp 3518782143 

- Rentas: 0800-444-8008.

3 días - Nº 549354 - s/c - 4/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DOVER LILLIAN RUTH S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12550067)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE DOVER LILLIAN RUTH , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 549410 - $ 7586,50 - 5/9/2024 - BOE

Córdoba 22/04/20. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA OLGA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EXP ELECTRO-

NICO 9162333” que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 1 , 

Secretaria Única, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. Córdoba- Se CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE LUDUEÑA OLGA ROSA. Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. En cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 

y sus modificatorias. Fdo. Gustavo E. Belmaña, 

Procurador Fiscal.

1 día - Nº 549448 - $ 1400 - 3/9/2024 - BOE

Córdoba 13/4/20. En los autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JOSE AURE-

LIO- EJECUTIVO FISCAL - EXP ELECTRO-

NICO 9151331” que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , 

Secretaria Única, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. Córdoba- Se CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ JOSE AURELIO. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. En cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 

y sus modificatorias. Fdo. Gustavo E. Belmaña, 

Procurador Fiscal..-

1 día - Nº 549454 - $ 1393,10 - 3/9/2024 - BOE

Córdoba 02/02/22. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALAS FEDERI-

CO OSCAR- EJECUTIVO FISCAL - EXP ELEC-

TRONICO 10631613” que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 

2 , Secretaria Única, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. Córdoba- Se CITA a: SUCESION IN-

DIVISA DE SALAS FEDERICO OSCAR. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. En cumplimiento art.2, 4 de 

Ley 9024 y sus modificatorias. Fdo. Gustavo E. 

Belmaña, Procurador Fiscal.

1 día - Nº 549456 - $ 1418,40 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ VALLS GONZALO - expte 

7488435. ordena Río Cuarto, 26/04/2023… cíte-

se y emplácese a VALLS GONZALO para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSI-

LLA, prosecretaria.

1 día - Nº 549553 - $ 940 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ QUIROGA JORGE - expte 

7022788. ordena Río Cuarto, 26/04/2023… cíte-

se y emplácese a QUIROGA JORGE para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSI-

LLA, prosecretaria.

1 día - Nº 549554 - $ 940 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ LOGIUDICE SANTIAGO, MARIA 

CECILIA - expte 7478853. ordena Río Cuarto, 

26/04/2023… cítese y emplácese a LOGIUDICE 

SANTIAGO, MARIA CECILIA para que en el pla-

zo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 549555 - $ 1032 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ ALMIRON JORGE ALBERTO - 

expte 7238693. ordena Río Cuarto, 10/04/2023… 

cítese y emplácese a ALMIRON JORHE ALBER-

TO para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 549558 - $ 976,80 - 3/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORDOBA TEREZA 

LUISA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555056, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 
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que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549594 - $ 13877,50 - 4/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuar-

to, en los autos “Dirección General de Rentas 

de la Pcia. De Córdoba c/ RUGIANO JUAN 

EZEQUIEL - expte 11320727. ordena Río Cuar-

to, 25/07/2024… cítese y emplácese a RUGIA-

NO JUAN EZEQUIEL para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS, 

prosecretaria.

1 día - Nº 549560 - $ 983,70 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SANCHEZ MIGUEL ANGEL - exp-

te 10653067. ordena Río Cuarto, 24/07/2024… 

cítese y emplácese a SANCHEZ MIGUEL AN-

GEL para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 549561 - $ 974,50 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SOMMER BRUNO ROMAN - exp-

te 11087478. ordena Río Cuarto, 29/07/2024… 

cítese y emplácese a SOMMER BRUNO RO-

MAN para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 549564 - $ 969,90 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ STUKER CEVERO AR-

NOLDO - expte 11320714. ordena Río Cuarto, 

25/07/2024… cítese y emplácese a STUKER 

CEVERO ARNOLDO para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS, 

prosecretaria.

1 día - Nº 549562 - $ 983,70 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ ROA NELSON DAVID - exp-

te 10653046. ordena Río Cuarto, 24/07/2024… 

cítese y emplácese a ROA NELSON DAVID para 

que en el plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. 

MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 549563 - $ 956,10 - 3/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SAAL MIGUEL OS-

CAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566353, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549584 - $ 13825 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARDETTI ANTO-

NIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566359, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 549588 - $ 13772,50 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARRIETA PASCUAL 

ANIBAL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555054, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549589 - $ 13912,50 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MERLO ALFRE-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555055, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549592 - $ 13755 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUERO JUAN CA-

NAS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566363, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 
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se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549596 - $ 13825 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ PACHE-

CO FRANCISCO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566368, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549597 - $ 13965 - 4/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ARRIETA LUIS LUCIO – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 10595875 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.367.535, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 549643 - $ 9632 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ MI-

GUEL NICASIO” – EXPTE. 9790943 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 22 de 

agosto de 2024. Téngase presente lo manifesta-

do. En su mérito, atento las constancias de au-

tos, habiéndose frustrado las notificaciones diri-

gidas tanto a domicilio fiscal como domicilio real 

del causante y la publicación de edictos acom-

pañada oportunamente: habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.-” FDO: PETRI Paulina Erica - 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 549631 - $ 12950 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ DO-

MINGO” – EXPTE. 9783501 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 22 de agosto de 

2024. Por adjunta constancia acompañada. En 

su mérito, atento lo peticionado y constancias 

de autos, habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.-” 

FDO: PETRI Paulina Erica - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

4 días - Nº 549636 - $ 10906 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MANZA-

NELLI BENITO CANES, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MANZANELLI BENITO CANES: 

13080309”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549785 - $ 1975 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA 

c/ ALBERA PABLO MODESTO” – EXPTE. 

10073686 que se tramitan en la Sec de Ges-

tión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 

244 – P.B). Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 05 de agosto de 2024. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

05/08/2024.-” FDO: ROTEDA Lorena - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 549652 - $ 10262 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

12159105 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PUCHETA, MARTIN ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ que tramitan por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PUCHETA, MARTIN 

ANTONIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549762 - $ 1275,80 - 3/9/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ HEREDIA JORGE ALFREDO - Presenta-

ción Múltiple Fiscal - Expediente Electrónico N° 

8431947,ha dictado la siguiente resolución:” Cór-

doba 16 de mayo de 2024. Por adjunta cédula.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-
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tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese”.Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico.

1 día - Nº 549764 - $ 1439,10 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

12166418 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARMENTA, 

NESTOR MATIAS - EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ 

que tramitan por ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada ARMENTA, NESTOR MATIAS 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 549770 - $ 1174,60 - 3/9/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ FLEXHILO S.R.L. - Presentación Múltiple Fis-

cal - Expediente Electrónico N° 7975222, cita y 

emplaza al demandado para que comparezca a 

estar a derecho en el término de diez días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 549772 - $ 1549,50 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE STEVE-

NAZZI GERARDO RUBEN, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE STEVENAZZI GERARDO 

RUBEN: 13073289”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 549786 - $ 1979,60 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MEN-

GO ALBERTO PIO SEBASTIAN, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MENGO ALBERTO 

PIO SEBASTIAN: 13073287”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 549791 - $ 1993,40 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LUNA 

ADA HORTENCIA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUNA ADA HORTENCIA: 

13080301”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549796 - $ 1952 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE HERE-

DIA MARIA EMILIA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA MARIA EMILIA: 

13073272”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549797 - $ 1961,20 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MURUA 

JUAN ANTONIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MURUA JUAN ANTONIO: 13080153”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549799 - $ 1952 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ PAZ EDUARDO ALBERTO – EJECU-

TIVO FISCAL – DGR (Expte. 12481632)”, cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago (Juez); 

Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

15/05/2024.-

1 día - Nº 549807 - $ 1103,30 - 3/9/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Comer-

cial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SCLAVI EVA ELVI-

RA – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 11304194)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales EVA ELVIRA SCLAVI en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 

4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago (Juez); Dra. 

MANSILLA, Paola (Prosecretaria). Río Cuarto, 

21/05/2024.-

1 día - Nº 549808 - $ 1328,70 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE GUIDOBONO 

ELBA GLADYS J. – EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(Expte. 12573484)”, cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales del deman-

dado fallecido en autos Sra. GUIDOBONO ELBA 

GLADYS J. en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. PUEYRRE-

DON, Magdalena (Juez); Dra. ARIAS, Mariana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 23/04/2024.-

1 día - Nº 549810 - $ 1469 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 6º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LASARTE 

LUISA – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

12484754)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales LASARTE LUISA en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 

4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley… Fdo: Dra. MARTINEZ, Mariana (Juez); Dra. 

MANSILLA, Paola (Prosecretaria). Río Cuarto, 

22/04/2024.-

1 día - Nº 549809 - $ 1324,10 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ALFONSO 

ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

12575302)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado falle-

cido en autos Sr. ALFONSO ANTONIO en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 

4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdalena 

(Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 23/04/2024.-

1 día - Nº 549811 - $ 1425,30 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CASSANO 

CONSTANTINO – EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(Expte. 10895406)”, cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de TRULLET 

DORA SUSANA y CASSANO HECTOR HUGO 

(herederos fallecidos del demandado fallecido) 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 20/05/2024.-

1 día - Nº 549812 - $ 1524,20 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CASSANO 

CONSTANTINO – EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(Expte. 11901784)”, cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de los co-

herederos fallecidos TRULLET DORA SUSANA 

y CASSANO HECTOR HUGO en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley… Fdo: 

Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

16/05/2024.-

1 día - Nº 549814 - $ 1397,70 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE QUIROGA FLO-

RENCIA LIDIA – EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(Expte. 11775155)”, cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales del cohe-

redero fallecido PASTRE VICTOR EDUARDO en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 

4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley… Fdo: Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 16/05/2024.-

1 día - Nº 549815 - $ 1349,40 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SCHVATZMAN CARLOS ALBERTO – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 11672880)”, 
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cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, Selene (Juez); 

Dra. MANSILLA, Paola (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 20/05/2024.-

1 día - Nº 549816 - $ 1110,20 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE FEDERICE OS-

CAR ESTEBAN – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

10504637)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de GARCIA DE FE-

DERICE GLADIS CLARIDAD para que en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 

4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley… Fdo: Dra. LOPEZ, Selene (Juez); Dra. 

MANSILLA, Paola (Prosecretaria). Río Cuarto, 

21/05/2024.-

1 día - Nº 549817 - $ 1397,70 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BARRIONUE-

VO CARLOS – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

10484364)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de VERDE PURA AN-

GELICA para que en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, 

Selene (Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecre-

taria). Río Cuarto, 20/05/2024.-

1 día - Nº 549818 - $ 1354 - 3/9/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MORNACCO 

ALESIO FERNANDO – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 11935940)”, cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de TIRANTE 

JOSEFA ELSA en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. LUQUE 

VIDELA, Ma. Laura (Juez); Dra. JUY, Luciana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 20/05/2024.-

1 día - Nº 549821 - $ 1363,20 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HOFFMANN ADOLFO CLEMEN-

TE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 11507958)” se ha dis-

puesto notificar la siguiente Resolución: “Córdo-

ba, 23 de julio de 2024. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

Firmado: FUNES Maria Elena -PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 549872 - $ 1264,30 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NUÑEZ ROSALIA - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424419)” se ha dispuesto notificar 

la siguiente Resolución: “Córdoba, 23 de julio 

de 2024. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado: FUNES 

Maria Elena-PROSECRETARIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 549875 - $ 1236,70 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BERTO-

NAZZI MARIA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BERTONAZZI MARIA: 13080162”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 550051 - $ 1942,80 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARRERA MARIA DEL CARMEN 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11472185)” se ha dispuesto 

notificar la siguiente Resolución: “Córdoba, 24 

de julio de 2024. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese. Firmado: GRANADE Maria Enrique-

ta-PROSECRETARIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 549874 - $ 1547,20 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TISSERA HUGO EDUARDO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11466074)” se ha dispuesto 

notificar la siguiente Resolución: “Córdoba, 24 

de julio de 2024. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 
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requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artícu-

lo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). No-

tifíquese.  Firmado: GRANADE Maria Enriqueta 

PROSECRETARIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 549880 - $ 1540,30 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA AMALIA JOSEFA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11474966)” se ha dispuesto 

notificar la siguiente Resolución: “Córdoba, 24 

de julio de 2024. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artícu-

lo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). No-

tifíquese.  Firmado: GRANADE Maria Enriqueta 

PROSECRETARIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 549881 - $ 1544,90 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/

SUCESION INDIVISA DE PONZA EMMA MA-

RIA” – EXPTE. 10535505 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 

(Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 08 de agosto de 

2024. Téngase presente el nuevo domicilio de-

nunciado de la parte demandada. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 08/08/2024” FDO: 

TORTONE Evangelina Lorena- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 549920 - $ 1278,10 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAMARA 

DIEGO MERCEDES, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMARA DIEGO MERCEDES: 

13080169”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549923 - s/c - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGO-

BIAN GREGORIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGOBIAN GREGORIO: 13073279”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549926 - $ 1942,80 - 3/9/2024 - BOE

Se hace saber a SUCESION INDIVISA DE CAS-

TAÑO MARIA DEL PILAR que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CASTAÑO MARIA DEL PILAR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR Expte. N° 10481417”, que se tra-

mitan por ante la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal Nº 1, de la ciudad de Cór-

doba, a cargo de la Dra. Verónica Pérez, domi-

cilio Tribunal Arturo M. Bas Nº 244, P.B., Cba., 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba,  04/07/2024. Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. Fir-

mado digitalmente por: Dra. Tortone Evangelina 

Lorena – Prosecretaria letrada”.

1 día - Nº 549929 - $ 1326,40 - 3/9/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ TERUEL, GABRIELA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (Expte. 

N° 10474338) que tramitan por ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 con domicilio en calle Arturo M. Bas N.º 

244 – Planta Baja de la Ciudad de Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA,  04/07/24.  Por adjunta cédula. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.- Firmado digi-

talmente por: Dr. Gurnas Sofía Irene – Prosecre-

taria letrada

1 día - Nº 549939 - $ 1464,40 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

BENITO ANTONIO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA BENITO ANTONIO: 

13080314”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549960 - s/c - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9971121 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ, ERNESTO RAFAEL 
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- EJECUTIVO FISCAL - EE’’ que tramitan por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ, ERNES-

TO RAFAEL para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549962 - $ 1275,80 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9984705 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ BURNIER, BEA-

TRIZ MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE’’ que 

tramitan por ante la OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL de la ciudad de San Francis-

co (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada BURNIER, BEATRIZ MARIA 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 549965 - $ 1170 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9020248 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIACHERO, 

VICTOR PRIMO - EJECUTIVO FISCAL - EE’’ 

que tramitan por ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada GIACHERO, VICTOR PRIMO 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Pro-

curador Fiscal).-

1 día - Nº 549968 - $ 1170 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ ROBERTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ROBERTO: 13073273”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549966 - $ 1938,20 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

10363631 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SANCHEZ VAZ-

QUEZ, JAZMIN MACARENA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad 

de San Francisco (Córdoba), de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita 

y emplaza a la parte demandada SANCHEZ 

VAZQUEZ, JAZMIN MACARENA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 549969 - $ 1218,30 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MACHA-

DO MARIA CRISTINA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MACHADO MARIA CRISTINA: 

13073339”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549975 - $ 1970,40 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

7261828 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FACELLETTI, 

WALTER ENRIQUE - PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada FACELLETTI, 

WALTER ENRIQUE para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549971 - $ 1204,50 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9966465 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LAZZARI, NORBERTO OSVALDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE’’ que tramitan por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE LAZZARI, NORBER-

TO OSVALDO para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549972 - $ 1280,40 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9169179 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE GIANI, RODOLFO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESIÓN IN-
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DIVISA DE GIANI, RODOLFO para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 549973 - $ 1229,80 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

12349263 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CHARRA, JOSE RUDECINDO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ que tramitan por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 4 de 

ley 9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CHARRA, JOSE RU-

DECINDO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549974 - $ 1271,20 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9664942 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ROMANO, AVE-

LINA - EJECUTIVO FISCAL - EE’’ que tramitan 

por ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada ROMANO, AVELINA para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 549980 - $ 1137,80 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9975080 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE NOZZI, GUIDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y em-

plaza a la parte demandada SUCESION INDIVI-

SA DE NOZZI, GUIDO para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley y los cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549982 - $ 1220,60 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PAVO-

NE CAYETANA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PAVONE CAYETANA: 13073284”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549985 - $ 1938,20 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MON-

TIEL BEATRIZ GEORGINA, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MONTIEL BEATRIZ 

GEORGINA: 13080152”, tramitados ante la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 549993 - $ 1979,60 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9971122 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CHIOLA, CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de 

San Francisco (Córdoba), de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y 

emplaza a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE CHIOLA, CARLOS para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador 

Fiscal).-

1 día - Nº 549987 - $ 1229,80 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ FELU ARGENTINA 

S.R.L. S/ Presentación Múltiple Fiscal (Expte. Nº 

5932922)”, hace saber: “CORDOBA, 25/03/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

VIGLIANCO Veronica Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 549992 - $ 5447,50 - 9/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FIC-

FAC ELIDA NOHELIA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FICFAC ELIDA NOHELIA: 

13073278”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 
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para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549995 - $ 1961,20 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

7761078 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ Sucesion Indivi-

sa de Gomez Esmeraldo - EJECUTIVO FISCAL 

- EE’’ que tramitan por ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada Sucesion Indivisa de Go-

mez Esmeraldo para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezcan las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. 

Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 549996 - $ 1234,40 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

8480686 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ Sucesion Indivisa 

de Rivero, Antonio - EJECUTIVO FISCAL - EE’’ 

que tramitan por ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la 

parte demandada Sucesion Indivisa de Rivero, 

Antonio para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas 

Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 550021 - $ 1239 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RECA-

NATTI DE SASTRE OLGA, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RECANATTI DE SASTRE 

OLGA: 13080312”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 550003 - $ 1979,60 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OCHOA 

ISABELINO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE OCHOA ISABELINO: 13080305”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 550011 - $ 1938,20 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SIKORA 

JOSE, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SIKORA JOSE: 13073345”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 550016 - $ 1919,80 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común Nº 2 de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal (sito en Artu-

ro M. Bas 244, planta baja, ciudad de Córdo-

ba) hace saber que en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ACOSTA RAMON 

BERNARDO  -Ejecución Fiscal- Expte Electró-

nico (10818690)”, promovidos por la Dirección 

de Rentas persiguiendo el cobro de la deuda 

certificada en Liquidación Nº: 500927622022 de-

rivada de impuestos adeudados,  ha dispuesto 

la siguiente citación con arreglo al art. 4 de la 

ley 9024 : “Cítese y emplácese a los sucesores 

de ACOSTA RAMON BERNARDO, DNI 6411797 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselos de remate para que en el 

término de tres días más subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo opongan excep-

ciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento de que el tribunal 

mande llevar adelante la ejecución sin más trá-

mite.-Se hace saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente. 

1 día - Nº 550018 - $ 1908,30 - 3/9/2024 - BOE

El Juez. 1A Inst Civ y Com. de 27A Nom Cordoba 

Capital , en los autos caratulados “BAZAN ER-

NESTO GERARDO C/ RUIZ FABIAN HECTOR 

Y OTRO- ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ- ACCI-

DENTES DE TRANSITO- Expte.:3785107” CITA 

Y EMPLAZA a todos los herederos de ERNES-

TO GERARDO BAZAN D.N.I 14.747.366 a fin 

que en el termino de veinte (20) dias a contar 

desde el ultimo dia de publicacion comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldia.Ordena-

do: Dra. Mayda Alberto Julio - Juez 1ra Instancia.

5 días - Nº 547423 - $ 3561,50 - 5/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PONTI ANA ESTHER - EJECUTIVO FISCAL 

-EE (Expediente Electrónico Nº 9167161 que 

se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Mar-
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cos Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), 

se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 29/08/2024. Agréguese extensión de 

titulo de deuda. Reanúdese el trámite de la ins-

tancia. Recaratulese. Continúese el trámite de 

ejecución en contra de la Sucesión Indivisa de 

Ponti Ana Esther. De la liquidación presentada 

con fecha 12/08/2024: vista a la contraria por el 

termino de ley (art. 7 Ley 9024 en concordan-

cia con el art. 564 del CPC).— Notifíquese por 

cédula y por edictos debiendo indicar el monto 

total de la planilla. Texto Firmado digitalmente 

por: CALLIERI Maria Soledad PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2024.08.29- TOTAL AL 

DÍA 12 de AGOSTO de 2024 $119.490 PESOS 

CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA.

1 día - Nº 550023 - $ 1768 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común Nº 2 de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal (sito en Arturo M. 

Bas 244, planta baja, ciudad de Córdoba) hace 

saber que en autos “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARRASCAETA FERMIN 

GELSO  -Ejecución Fiscal- Expte Electrónico 

(11672933)”, promovidos por la Dirección de 

Rentas persiguiendo el cobro de la deuda cer-

tificada en Liquidación Nº: 200394332023 deri-

vada de impuestos adeudados,  ha dispuesto la 

siguiente citación con arreglo al art. 4 de la ley 

9024 : “Cítese y emplácese a los sucesores de 

ARRASCAETA FERMIN GELSO, DNI 11191149 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselos de remate para que en el 

término de tres días más subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo opongan excep-

ciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento de que el tribunal 

mande llevar adelante la ejecución sin más trá-

mite.-Se hace saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente. 

1 día - Nº 550028 - $ 1919,80 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE POLIZZA 

HORACIO ENRIQUE, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POLIZZA HORACIO ENRIQUE: 

13073341”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 550033 - $ 1975 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CARELLO CARLOS 

ALBERTO– EJ. FISCAL” – EXPTE. Nº 10536828 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

22/08/2024. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

De la liquidación presentada, vista a la contraria.” 

TOTAL CAPITAL E INTERESES: ($39.134,44); 

TOTAL COSTAS: ($12.147,72); TOTAL DE HO-

NORARIOS (SENTENCIA y EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA): ($395.955,02); TOTAL PLANILLA: 

($447.237,18) .FDO: VIGLIANCO Veronica An-

drea- PROSECRETARIA LETRADA/O. 

1 día - Nº 550054 - $ 1089,50 - 3/9/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

CRUZ DEL EJE, con domicilio en Vicente Olmos 

550 Cruz del Eje, Pcia. Córdoba, en los autos 

caratulados: “EXPTE. 7488211 DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

CENA, NICOLAS - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL” liquidación 8500000011132081, mul-

ta policía caminera, CITA A Cena Nicolas DNI 

26431045, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que, dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese. Fdo.: Luisina MIRANDA SO-

LARI –Procuradora Fiscal Decreto P.E.P. 1367 

Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 550056 - $ 1379,30 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ CUELLO, JOSE LUIS EJE-

CUTIVO FISCAL - EE – Expte 9676431, domi-

cilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja 

cita y emplaza a  CUELLO JOSE LUIS, en vir-

tud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 550057 - $ 1170 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUITIÑO 

JOSE BERNARDO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUITIÑO JOSE BERNARDO: 

13080313”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 550059 - $ 1965,80 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ASMAT 

CACEDA MARIA JULIA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ASMAT CACEDA MARIA 

JULIA: 13073276”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 
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siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 550060 - $ 1979,60 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FARIAS 

MARIA ANGELICA, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS MARIA ANGELICA: 

13073288”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 550062 - $ 1965,80 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SORIA ERMENLINDA 

DEL VALLE” – EXPTE. 7968012 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 26/08/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 26/08/2024.- FDO.: VIGLIANCO 

Veronica Andrea -PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-

4 días - Nº 550324 - $ 10612 - 5/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN 

MARTIN MONICA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SAN MARTIN MONICA: 13080158”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 550036 - $ 1947,40 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRA-

CESCO AURORA MATILDE, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BRACESCO AURORA 

MATILDE: 13073275”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 550067 - $ 1975 - 3/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE  CEJAS PERPETUA JORGELINA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11384604”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 07/11/2022.  Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 550135 - $ 22697,50 - 6/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE CARLETTO MARCELO JOAQUIN 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11407069”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 07/11/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 550137 - $ 22662,50 - 6/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SANCHEZ VICTOR – EJ. FISCAL” – EXP-
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TE. N° 10531461 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.463.180, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 550683 - $ 9576 - 6/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ALVAREZ MARIA SILVIA – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10536832 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 7.660.017, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 550700 - $ 9660 - 6/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PARAMIO JULIAN DOMINGO – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 10192957 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 

(Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 6.466.062, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 550708 - $ 9688 - 6/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE REARTES PABLO – EJ. FISCAL” – EXPTE. 

N° 10536856 que se tramitan en la Sec de Ges-

tión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 

244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada, DNI.: 2.796.979, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 550715 - $ 9562 - 6/9/2024 - BOE

El Juzgado de 1°Inst y 2°Nom. CCCyFlia de 

Rio Tercero, Secretaria 4, en autos caratulados 

11662017 - VEZZANI, LUCIANA C/ GONZALEZ, 

JONATAN ALFREDO Y OTRO - ABREVIADO - 

CUMPLIMIENTO/RESOLUCION DE CONTRA-

TO - TRAM.ORAL, ha resuelto con fecha 13 de 

agosto de 2024: Cítese y emplácese a los de-

mandados, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, contesten la demanda, opongan excepcio-

nes, o deduzcan reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

miento de ley. No constando iniciada declarato-

ria de herederos de la nombrada, a los fines de 

integrar correctamente la Litis: cítese a los suce-

sores de la Sra. Griselda Patricia OLGUIN DIAZ, 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial por 

cinco (5) días para que en el término de VEINTE 

(20) días desde la última publicación comparez-

can a estar a derecho y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda, opongan excepciones, o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya/n de valerse bajo apercibimiento de ley. 

FDO. Silvana del carmen Asnal - Jueza - BOR-

GHI PONS Jesica Andrea - Secretaria

5 días - Nº 546665 - $ 11508 - 6/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1A INST CIV COM 49A NOM, 

con domicilio en calle CASEROS N° 551 – PB, 

de la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos SGRECCI, DANIEL ALBERTO C/ TRAFI-

GANTE, FERNANDO NICOLAS - ABREVIADO 

- COBRO DE PESOS - TRAM.ORAL - EXPE-

DIENTE SAC: 12511710, en trámite por ante el 

JUZGADO, Cita y emplaza al demandado, señor 

Fernando Nicolas Trafigante DNI 36.925.142, 

para que en el plazo de DIEZ (10) días compa-

rezca a estar a derecho y constituya domicilio 

procesal bajo apercibimiento de rebeldía, con-

teste la demanda, oponga excepciones o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prueba 

de que haya de valerse bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que se encuentran a su dis-

posición en el sitio web del Poder Judicial www.

justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que re-

gulan el proceso oral civil., debiendo denunciar 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozca como aptos para recibir comunica-

ciones. Fdo: MONTES Ana Eloisa, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; SARTORI Stefania Lourdes, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

20 días - Nº 547641 - $ 37384 - 19/9/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los sucesores de Juan 

Carlos Cabrera, DNI 4767180 y a los suceso-

res de la Sra. Amaya Elsa Gioia DNI 2181460 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte (20) días, a cuyo fin: publíquense edictos 

en el Boletín oficial de conformidad a lo previs-

to por el art. 165 del C.P.C., bajo apercibimiento 

de rebeldía. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. Sin perjuicio de lo antes 

dispuesto, notifíquese el presente –asimismo- en 

el domicilio estipulado contractualmente, en los 

últimos domicilios reales de quienes fueran los 

Sres. Juan Carlos Cabrera y Amaya Elsa Gioia 

y en el domicilio real actual del apoderado, Sr. 

Gustavo Carlos Cabrera, DNI 12673.975. A éste 

último fin, ofíciese al Juzgado Electoral.

5 días - Nº 548495 - $ 6275,50 - 3/9/2024 - BOE

En autos “VISCONTI, Eduardo José c/ ÁVILA, 

Raúl Ernesto y otro - Abreviado - Daños y Perjui-

cios - Accidentes de tránsito - Trámite oral - Ex-

pediente Nº 11846947”, Juzgado Civil y Comer-

cial de 2º Nom. Ciudad de Córdoba se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 15/08/2024... 

cítese al codemandado GUSTAVO FABIÁN GU-

GLIEMI (DNI 21585631) para que en el término 

de veinte (20) días desde la última publicación, 

comparezca en los términos de la citación efec-

tuada mediante proveído de fecha 06/09/2023 

que reza: “...Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de seis (6) días compa-

rezca a estar a derecho y constituya domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, conteste 

la demanda, oponga excepciones o deduzca re-

convención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse bajo apercibimiento de ley (arts. 

508 y 192 del CPCC)...” Fdo. BERTAZZI Juan 

Carlos, Juez, TORRESI Ana Lelia, Presecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 548537 - $ 8253,50 - 6/9/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sra. Jueza de 1ra Ins y 1° 

Nom Civ y Com Of. Ejecuciones Part. de Río 

3° (domicilio Peñaloza 1379) en  autos: ROS-

SO, CLEMAR DOMINGO C/ SUCESORES DE 

MEDINA, SILVANA DEL VALLE - EJECUTIVO 

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES EXTE 

12692357: “RIO 3°, 19/08/2024.-Téngase pre-

sente lo manifestado. Que consultado el Registro 

de Juicios Universales no se encuentra iniciada 
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Declaratoria de Herederos a nombre de la Sra 

Medina Silvana del Valle DNI 23543533. Atento a 

las constancias de defunción de la demandada y 

lo dispuesto por el art. 97 del CPCC, emplácese 

a los herederos de la Sra. Medina para que en 

el plazo de 20 días comparezcan a estar a dere-

cho, a cuyo fin publíquese edictos por el término 

de 5 días en el Boletín Oficial. Suspéndase el 

juicio hasta el vto del plazo de citación.  En su 

mérito, recaratúlense las mismas...” Certifíque-

se. Tómese razón en el SAC. Fdo: Dra. Sanchez 

Torassa Romina (Jueza) Dra. Ruffini Cintia (Pro-

secretaria) 

5 días - Nº 548539 - $ 8518 - 3/9/2024 - BOE

LA CARLOTA 20/08/2024. El juez de La Carlota 

en lo civ y com cita a Rodrigo Ariel Terzi para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo el apercibimiento de rebeldía en 

los autos BASEDAS NORMA SUSANA C TERZI 

ARIEL RODRIGO Y OTRO ORDONARIO EXP-

TE 9015282.FDO. Juez Ruben A Muñoz, Sec. 

Federico Arrazola.

5 días - Nº 548568 - $ 2400 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 38A 

NOM- CORDOBA en autos “HARO, BEATRIZ - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE. 10131598), ha 

decretado con fecha 11/03/2024 que se admite 

la demandada de usucapión con el tramite de 

juicio ordinario. Cíta y emplaza a la demandada 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRANCISCO ES-

PINOSA LIMITADA para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad y a los colindantes (ZARATE JUANA LIDIA 

DNI 11054126 y QUILES JOSE WALTER DNI 

17002069) para que comparezcan en un plazo 

de diez días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art. 786 del 

CPCC). A la medida cautelar solicitada, atento 

a lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, ofí-

ciese al Registro General de la Provincia a los 

fines de la anotación de Litis. Así mismo con fe-

cha 04/07/2024 dispone que se cite y emplace 

a la demandada  COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

FRANCISCO ESPINOSA LIMITADA SA. CUIT 

30-70793559-2. a comparecer a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquen-

se edictos en el Boletín oficial por el término 

de cinco días, bajo apercibimiento de rebeldía 

AMBOS FIRMADOS DIGITALMENTE POR MO-

YANO Maria Candelaria - PROSECRETARIO/A 

LETRADO / WALTHER Nadia - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 548926 - $ 18534,50 - 4/9/2024 - BOE

Villa Dolores  .-En los autos caratulados : EX-

PEDIENTE SAC 11072341 : INCIDENTE DE RE-

GULACION DE HONORARIOS EN EXPEDIEN-

TE SAC : 7204379 “ BARI MARTA ISABEL C / 

SUCESORES DE TREPPO JORGE ALBERTO 

.- ORDINARIO .- INCIDENTE  “ en trámite por 

ante el Sr. Juez en lo Civil . Com. y Conc. de 1 

ra. Inst. y 2 da . Nom. de la ciudad  Villa Dolores, 

Secretaria N° Tres,  a cargo de la autorizante,   

cita   y emplaza    a LOS SUCESORES DEL SR. 

LEONARDO ANTONIO TREPPO para   que   en 

el término    de     TREINTA ( 30 ) días compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la inciden-

cia, ofrezcan la prueba que haya de valerse y 

en su caso opongan excepciones bajo apercibi-

miento ( art. 117 C.A. ).- Fdo. Dra. María Raquel 

Carram (Pro-Secretaria de 1 ra Instancia).-Of. 

30/07/2024 .-  Fdo Vega Ana Romina ( Prosecre-

taria Letrada ) .-

5 días - Nº 549243 - $ 6954 - 5/9/2024 - BOE

El TRIBUNAL DE GESTIÓN ASOCIADA DE 

COBROS PARTICULARES UNIDAD DE TRA-

MITE JUEZ 14 (EX SECRETARIA DE GESTION 

COMUN JUZGADO DE COBROS PARTICULA-

RES) de la Ciudad de Córdoba – Juez Dr. FON-

TAINE, Julio Leopoldo, en autos caratulados 

“SOLIS, HUGO EDUARDO C/ OLIVAR, SABRI-

NA ANDREA – EXPEDIENTE ELECTRONICO 

– EJECUCION POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES – EXPEDIENTE N° 8497617” hace 

saber de las siguientes resoluciones a la de-

mandada SABRINA ANDREA OLIVAR, D.N.I. N° 

35.260.562: “CORDOBA, 10/12/2019. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplá-

cese al/los demandado/s para que en el plazo 

de tres (3) días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de 

remate en el mismo acto, para que dentro del 

término de los tres (3) días posteriores al venci-

miento del comparendo, oponga/n excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más un treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Notifíquese con copia de la 

demanda y la documental adjunta. Fdo. MAINE 

Eugenia Prosecretario/a Letrado/a. Fdo. FON-

TAINE Julio Leopoldo Juez/a de 1ra. Instancia” 

y “CORDOBA, 30/06/2022. Agréguese. Atento lo 

manifestado bajo fe de juramento por la actora y 

lo dispuesto por el art. 152 y 165 C.P.C.: procé-

dase a la publicación de edictos a los fines de 

la notificación del proveído inicial al accionado 

ampliándose a veinte días (20 días) el plazo es-

tablecido en el mismo a los fines del comparen-

do. Fdo. ALIAGA FOLKENAND María Soledad 

Prosecretario/a Letrado/a”.

5 días - Nº 549701 - $ 30100 - 4/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45º Nom. Civ. y Com. 

Cba, en autos “Perez, Marcos Eloy c/ Munici-

palidad de Córdoba - Ordinario - Daños y Perj.- 

Otras Formas de Respons. Extracontractual 

Expte. 6245088” cita y decreta: “CORDOBA, 

31/07/2024… Atento el fallecimiento del ac-

tor denunciado y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio... cítese y 

emplácese a los herederos del Sr. Marcos Eloy 

Perez DNI 25.286.780 a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. A cuyo fin, denuncien los 

comparecientes el nombre y domicilio de todos 

los herederos del causante -si los conociere-, 

como así también si existe declaratoria de here-

deros iniciada. En su caso, denuncie la carátula 

y el Tribunal interviniente. No obstante ello, publí-

quense edictos citatorios en los términos del art. 

165 del C.P.C. Notifíquese.” Fdo: Suárez Héctor, 

Juez; Cabrera María, Prosecretaria.

5 días - Nº 549585 - $ 9277 - 6/9/2024 - BOE

JUNTA ELECTORAL GENERAL – ELECCIÓN 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 2024. COLEGIO 

DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA. La Junta Electoral General comu-

nica sobre el proceso de renovación de las au-

toridades del Tribunal de Disciplina, incluyendo 

cinco (5) miembros titulares y cinco (5) suplen-

tes, correspondientes al período 2024-2026. Se 

ratifica que la modalidad de votación será PRE-

SENCIAL y por correspondencia a requerimien-

to. CRONOGRAMA ELECTORAL: convocatoria 

antes del 19/08/2024; preparación de padro-

nes antes del 08/09/2024; impugnaciones del 

08/09/2024 al 13/09/2024; resolución de impug-

naciones del 13/09/2024 al 16/09/2024; oficiali-

zación de listas antes del 08/09/2024; revisión de 

listas del 08/09/2024 al 10/09/2024; sustitución 

de candidatos del 11/09/2024 al 13/09/2024; 
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revisión y resolución de sustituciones del 

13/09/2024 al 15/09/2024. Pedido personal de 

envío de sobre con voto por correspondencia 

al email: juntaelectoralcfc@gmail.com hasta el 

12/09/2024. Envío por correo argentino, a los 

colegiados requirentes, del sobre con voto por 

correspondencia el 13/09/2024. ACTO ELEC-

TORAL el 28/09/2024, de 08:00 a 18:00 horas; 

convocatoria el 14/08/2024; La Junta Electoral 

General se declara en sesión permanente hasta 

la proclamación, con sede en Corro 146, 2º piso, 

los miércoles de 09:00 a 15:00 horas. Toda no-

tificación se realizará en los paneles asignados 

en el hall de ingreso de la Institución y de las dis-

tintas Regionales. Las actas de interés general 

serán exhibidas en los transparentes respectivos 

y en la Página Web oficial del Colegio (https://

www.colfacor.org.ar/). Padrón de matriculados 

habilitados a votar está disponible para consulta 

en la Página Web oficial.- Fdo. Junta Electoral 

General: Farmacéuticos PONS Mildred Adriana 

MP 4976 presidenta; TURINA Azucena María 

MP 847 y D’ANGELO Ricardo Armando MP 5798 

vocales.

1 día - Nº 550480 - $ 6468 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a los SUCESORES DE FOWLER 

EDUARDO ADOLFO, D.N.I. Nº 6.599.729 en los 

autos:“ASENCIO, OMAR Y OTROS C/ MORE-

NO, RICARDO Y OTRO - ORDINARIO - (EXP-

TE.1573373)” que se tramitan ante el Juz. 1ra 

Ins. Civ.Com.Flia.3A.Nom.S6 de la localidad 

de Villa María, Prov. de Córdoba, con domicilio 

en Gral Paz Nº 331.Se ha dictado la siguiente 

resolución: “cítese y emplácese por edictos, de 

conformidad con lo dispuesto por arts. 152 y 

165 CPCC, a los sucesores de Fowler Eduardo 

Adolfo DNI 6.599.729 para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Notifíquese.” Fdo. GARAY MOYANO, 

María Alejandra - JUEZA - CENA, Pablo - PRO-

SECRETARIO.-

5 días - Nº 549840 - $ 5746,50 - 9/9/2024 - BOE

En los autos caratulados: “LIENDO, MIA MO-

RENA C/ GUZMAN, JOSE SEBASTIAN y/o SU-

CESORES - ACCIONES DE FILIACION - LEY 

10.305” (EXPTE. N° 13016680),  que se tramitan 

por ante el Juzgado de Familia de Octava Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 02/07/2024. A 

la presentación que antecede: Téngase a la com-

pareciente por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido en el público despacho de la Asesoría de 

Familia del Primer Turno. Agréguese declaración 

jurada y documental acompañada. Admítase la 

demanda de reclamación de la filiación extra-

matrimonial. Imprímase a la misma el trámite de 

Juicio Común previsto por el Art. 75 y ss., de la 

Ley 10.305. Cítese y emplácese a la Sra. Teresa 

Vivian Martina y al Sr. David Alexander Guzmán, 

para que en el término de seis (6) días, compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la demanda 

y en su caso, oponga excepciones, bajo aperci-

bimiento del Art. 77 del mismo cuerpo legal. Tén-

gase presente la restante prueba ofrecida para 

su oportunidad. Cítese y emplácese por el plazo 

de veinte días  a los sucesores del Sr. José Se-

bastián Guzmán, bajo apercibimiento de ley  (art. 

77 y 78 Ley 10.305). Publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial. A la medida de no 

innovar: Atento lo solicitado,  ofíciese al Sr. Direc-

tor del Cementerio San Jerónimo de la Ciudad 

de Córdoba, a fin de que se abstenga de realizar 

la exhumación, traslado, cremación y/o cualquier 

acto que pudiere modificar los restos del Sr. 

JOSE SEBASTIAN GUZMAN, DNI 26.904.034, 

fallecido el día 10 de Marzo de 2024, los cuales 

se encuentran en el Lote 20, Fila 1, Nicho 6726. 

Dese intervención al Fiscal de Cámara de familia 

y a la Sra. Asesora de Familia del Octavo Turno 

como representante complementaria de la niña 

de autos. Notifíquese conforme lo previsto por el 

art 44 inc 1 y 48 de la Ley 10.305.” Fdo: MORA 

Maria Alejandra - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA Maria Celeste - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 549182 - s/c - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 50a Nom, Civ. Y Com. 

De Cba. cíta y emplaza a herederos de DIEGO 

JOSE CRUZ DNI 16741917 en autos caratulados 

MALDONADO, GENARO GABRIEL C/ CRUZ, 

DIEGO JOSE Y OTRO-ABREVIADO-DAÑOS 

Y PERJUCIOS-ACCIDENTES DE TRANSI-

TO-TRAM.ORAL Expte. N°12058841, a fin que 

en el término de 20 días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cba. 16/04/24. Fdo. 

CAFFERATA Juan M. – Juez. CABANILLAS Ana 

C.- Prosecretaria

5 días - Nº 549933 - $ 3573 - 9/9/2024 - BOE

Cam. Apel. Civ. Com. Trabajo y Flia. de Villa 

Dolores. En autos carat.: “CALDERON PE-

DRO ALDO C/ PICHETTI MARIELA SILVINA Y 

OTROS-Ord.”Expte. N°9260939. VILLA DOLO-

RES, 23/08/2024.— Atento lo manifestado y pe-

ticionado, habiendo fallecido la co-demandada 

Juana Edit Macías y a mérito de lo dispuesto por 

el art. 97 del CPCC (por aplicación supletoria art. 

114 CPT), ... cítese y emplácese a los sucesores 

de la misma para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término legal.- Notifíque-

se. Texto Fdo. dig.: María Leonor Ceballos - Se-

cretaria de Cámara.- 

1 día - Nº 550505 - $ 2289 - 3/9/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez del Juzgado de 1º Inst. y 17º Nom. 

en lo Civil y Com. de esta ciudad de Córdoba 

en los autos caratulados: “ARGUELLO, Roberto 

Elvio c/ BALZAMO, Pablo German y otro- P.V.E. 

- OTROS TITULOS– Expte Nº  5888247”COR-

DOBA, 05/04/24. De la liquidación presentada 

con fecha 03/04/2024, vista al ejecutado por tres 

días fatales en los términos del art. 564 del C.P.C. 

Téngase presente la reserva de actualizar. Notifí-

quese en los términos del art. 89 del CPCC. Fdo: 

DOMINGUEZ Viviana Marisa- SECRET.

1 día - Nº 549864 - $ 664 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 3° Nominación, Oficina de 

Cobros Particulares de la Ciudad de Bell Ville, 

Prov. de Córdoba, Secretaría única a cargo del 

autorizante, sito en calle Rivadavia N° 99 de la 

mencionada ciudad, cita/notifica al Sr. MOLINA, 

MARCIAL ANGEL, D.N.I  12.533.638, de los 

decretos dictados en la causa “BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A C/ MOLINA, 

MARCIAL ANGEL – EJECUTIVO”, (Expte. N° 

2366794) que establecen: “Bell Ville, 04 de agos-

to de 2015.- Proveo a fs. 14: Por acompañada las 

boletas de aportes.- Proveo a fs. 11: Téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado, y con el domicilio procesal 

constituido.- Por iniciada la presente demanda 

ejecutiva.- Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio.- 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de tres días comparezca a estar 

a derecho en autos bajo apercibimientos de ley 

y cítesela de remate, para que en el término de 

tres días contados a partir del vencimiento del 

término de comparendo, oponga excepciones 

legítimas y/o ofrezca prueba en la que se funde, 

bajo apercibimientos del art. 548 del C.P.C.C.- 

Notifíquese” FDO: CAPDEVILA, María Soledad 

– Prosecretaria Letrada; ABAD, Damián Esteban 

– Juez de 1ra. Inst.- Otro Decreto: “BELL VILLE, 

04/04/2024. Téngase presente declaración jura-

da formulada. Bajo la responsabilidad de la ju-

ramentación efectuada y  atento acaecer en los 

presentes la situación prevista por art. 152 del 

CPC en razón de las infructuosas notificaciones 

remitidas al domicilio real del ejecutado y resul-



29BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVII - Nº 177
CORDOBA, (R.A.), MARTES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

tando que se ignora el mismo, procédase a la 

citación por edictos en la jurisdicción del último 

domicilio real conocido del demandado MOLINA 

MARCIAL ANGEL debiendo notificarse el proveí-

do de admisión de la demanda de conformidad 

a lo dispuesto por art. 165 del CPCC. NOTIFI-

QUESE”. FDO: MORELLO Nicolás - Prosecreta-

rio Letrado - BRUERA Eduardo Pedro - Juez de 

1ra. Inst.-

5 días - Nº 549054 - $ 21064,50 - 6/9/2024 - BOE

JUZGADO DE 1 INSTANCIA 2 NOMINACION 

EN LO CIVIL COMERCIAL CONCILIACION Y 

FAMILIA (OFICINA DE EJECUCIONES PARTI-

CULARES) de la ciudad de Marcos JUAREZ, EN 

LOS AUTOS CARATULADOS “11043323 - RAC-

CA, MARIANO CLAUDIO C/ STANLEY, MARTA 

ANALÍA Y OTROS - EXPED.ELECTRONICO - 

EJEC.POR COBRO DE LETRAS O PAGARES” 

se notifican los siguientes decretos: MARCOS 

JUAREZ, 07/09/2022.- Por cumplimentado el 

pago de impuesto de sellos conforme boleta 

acompañada. Proveyendo al escrito inicial de fe-

cha 23/06/2022: por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido.- 

Por iniciada la presente demanda ejecutiva.- Ad-

mítase.- Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

SRES. Stanley, Marta Analía, argentina, DNI. 

12.735.194, Sterr, Cristian Gabriel, argentino, 

DNI n° 29.047.645 y Sterr, Flavio Gastón, argen-

tino, DNI 29.047.644,  para que en el término de 

siete (07) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

más vencidos los primeros oponga y pruebe ex-

cepciones legítimas bajo apercibimiento de man-

dar llevar la ejecución.- Notifíquese con copia de 

la demanda y documentos presentados (arts. 85 

y 192, segundo párrafo, CPC) bajo apercibimien-

to de ley. Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ 

ALIAGA Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2022.09.07.-CHAIJ Maria Pia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-Fecha: 2022.09.07.- MAR-

COS JUÁREZ, 27/08/2024. Téngase presente lo 

manifestado. A mérito de lo peticionado y sin per-

juicio de la contestación de oficio efectuada por 

la Cámara Nacional Electoral del Poder Judicial 

de la Nación: cítese y emplácese a los demanda-

dos Sres. Stanley, Marta Analía, argentina, DNI. 

12.735.194, Sterr, Cristian Gabriel, argentino, 

DNI n° 29.047.645 y Sterr, Flavio Gastón, argen-

tino, DNI 29.047.644 por medio de edictos (arts. 

152 y 165 del CPCC). A tales fines modifíquese 

el plazo de citación previsto en el decreto de fe-

cha 07/09/2022, el que se fija en el término de 

veinte (20) días. Hágase saber que los mismos 

se deberán publicar en el boletín oficial por el tér-

mino de cinco (5) días conforme lo dispuesto por 

art 165 del CPCC y que los plazos comenzarán a 

correr a partir de la última publicación. Notifíque-

se el presente junto con el proveído de admisión 

de demanda. Texto Firmado digitalmente por: 

CHAIJ Maria Pia PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2024.08.27.-AMIGO ALIAGA Edgar 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.08.27

5 días - Nº 549638 - $ 27780,50 - 6/9/2024 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

Sr. Juez de 2ª Nom. en lo Civ. Com. Conc. y Fami-

lia de Río Segundo en autos caratulados “PERA-

ZZOLO, JOSE PEDRO – AUSENCIA – Expte. Nº 

13060466”, ha ordenado mediante decreto de fe-

cha 31/07/2024, la citación del presunto ausente 

Jose Pedro Perazzolo, para que en el término de 

cinco días comparezca a estar a derecho confor-

me el art. 82 del CCCN y art. 25 de la ley 14.394. 

Fdo. GONZALEZ Héctor Celestino JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; BARNADA ETCHUDEZ Pa-

tricia Roxana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

11 días - Nº 550371 - $ 18826,50 - 25/4/2025 - BOE

REBELDÍAS

JUZGADO 1A INST CIV COM 20A NOM en au-

tos MORBIDONI, LIDIA ANUNCIADA C/ MORA-

LES, HECTOR ATILIO Y OTROS - EJECUCION 

HIPOTECARIA - EXPEDIENTE SAC: 4308182 

emplaza al Sr. Héctor Atilio Morales para que en 

el plazo de tres (3) días constituya nuevo domi-

cilio a los efectos legales, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de la demandada 

Beatriz Susana Kertenian, DNI 4.855.725.  para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y a obrar en la forma que más 

les convenga, bajo apercibimiento. CORDO-

BA, 09/08/2024. Fdo: AREVALO Jorge Alfredo 

(Juez), OLIVO Silvia Raquel (Secretaria).

5 días - Nº 548859 - $ 5079,50 - 4/9/2024 - BOE

SUMARIAS

En los autos “DIAZ NIETO, VALENTIN FRAN-

CISCO - SUMARIA” Expte Nº 13019364 que se 

tramitan ante el juzgado de primera instancia 

Civil y Comercial y 41 Nominación de la ciudad 

de Córdoba, que tiene por objeto la supresión 

del apellido paterno del actor, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de 

dos meses respecto del presente pedido (art. 70 

del CCCN) a los fines que se proceda a formu-

lar oposición dentro de los quince días hábiles 

desde la última publicación”. Fdoexto Firmado 

digitalmente por: CANO Valeria Paula - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO; Fecha: 2024.08.05; 

CORNET Roberto Lautaro, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.08.06.

1 día - Nº 550388 - $ 2425,50 - 3/9/2024 - BOE

USUCAPIONES

Villa Dolores. La Sra. Juez C.C.Conc. y Flia de 1 

ra Instancia y 1 ra. Nominación de Villa Dolores, 

Córdoba, Secretaria Nro. 1, en autos: “AGUIRRE 

CARLOS ROBERTO.- USUCAPION .- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. EXPTE 

SAC NRO. 3416626, cita y emplaza al demanda-

do Sr. Alberto Sansolo y a quienes se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de pres-

cribir, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en el/los domicilio/s que 

surjan de autos.— Además se cita como terce-

ros interesados a la Municipalidad de la ciudad 

de Villa Dolores y a la Provincia de Córdoba en 

la Persona del Sr. Procurador del Tesoro y a los 

colindantes Alberto Sansolo, Pedro Aguirre, E. 

Villarreal de Villarreal ó Esther del Corazón de 

Jesús Villarreal de Villarreal, Ernestina Villarreal, 

Segundo Villarreal ó Segundo Domingo Villarreal 

y/o sus Sucesores, Romelia Villarreal de Peral-

ta y/o sus Sucesores, María Esther Villarreal de 

Ponce y/o sus Sucesores y a Teresa del Urden 

Rodríguez y/o sus Sucesores para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en éstos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley. Fdo Dra. Cuneo Sandra Elizabeth ( Juez de 1 

ra Instancia ).- Dra. María Eugenia González (Se-

cretaria).- DESCRIPCION DEL INMUEBLE QUE 

SE PRETENDE USUCAPIR, 1.- Ubicación : “Una 

Fracción de terreno con todo lo edificado , clava-

do y demás adherido al suelo que contenga ubi-

cada sobre calle Nicolás Avellaneda s/n , Barrio 

Piedra Pintada , de la Ciudad de Villa Dolores en 

el Departamento San Javier, Pcia. De Córdoba , 

designado como LOTE NRO 27 2.-Nomenclatura 

Catastral: 29-01-26-02-03-02-027.- 3.-MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS El polígono de limite está 

conformado por los vértices 1-2-3 y .- Costado 

Sud-este: Línea 1-2 , mide de 13,25mts, forman-
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do un ángulo en 1 de 97°20, limitando con Calle 

Nicolás Avellaneda , Costado Sud-Oeste: Línea 

2-3 mide 50,00 mts, formando un ángulo en 2 

de 83°40, limitando con Parcela 010, Matricula 

848.098 de Pedro Aguirre, Costado Nord-Oeste: 

Línea 3-4 , mide 14,12mts, formando un ángu-

lo en 3 de 95°54, limitando con resto de Parcela 

020, F°19.251 A°1.932, de Esther del Corazón 

VILLARREAL de VILLARREAL, Ernestina VI-

LLARREAL, Segundo VILLARREAL, Romelia 

VILLARREAL de PERALTA, María Esther VILLA-

RREAL de PONCE, Posesión de Teresa del UR-

DEN RODRIGUEZ, Costado Nord-Este: Línea 

4-1 , mide 50,00mts, con ángulo en 4 de 83°06, 

limitando con Resto de Parcela 009 de Alberto 

SANSOLO, Matricula 1.186.563 , todo lo cual 

encierra una SUPERFICIE de SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE METROS CON SESENTA 

Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS ( 

679,64M2.-) 4.- AFECTACIONES . Afecta de ma-

nera parcial: a.- Dominio :MFR 1.186.563 . Titular 

: Sr. Alberto Sansolo; b.-EMPADRONAMIENTO : 

nro. 2901-0536201/1 del cual figura como contri-

buyente el Sr. Alberto Sansolo , Parcela nro. 009, 

según plano de mensura para posesión visado 

en Expte Pcial nro. 0587-002419/2015 de fecha 

11-05-2016.- Oficina: Villa Dolores, 24 de julio del 

año 2024. Nota: Publica: 10 veces.— Sin cargo, 

Ley 9150.-Fdo Dra. Gonzalez Maria Eugenia 

(Secretaria).

10 días - Nº 542408 - s/c - 19/9/2024 - BOE

VILLA DOLORES. En los autos caratulados: ““ 

LUGONES LAURA – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

N° 2281555)” que se tramitan por ante este Juzg. 

C. C. C. y F. 1º Inst. 2º Nom. Sec. Nº 3 de Villa 

Dolores.- Se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: SESENTA Y TRES. Villa 

Dolores, veintiocho  de junio  de dos mil veinti-

cuatro.  Y VISTOS: Estos autos caratulados: “ LU-

GONES LAURA – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

N° 2281555), traídos a despacho a los fines re-

solver.- Y DE LOS QUE RESULTA: que  a fs. 5/8 

comparece la Sra. María Rosa Marino, con el pa-

trocinio letrado del Dr. Matías Oscar Etrat y dice 

que viene a promover la instancia preparatoria de 

la demanda de usucapión en relación al inmue-

ble ubicado en el lugar denominado YACANTO 

Pedanía San Javier (03), Departamento San Ja-

vier (29) de esta Provincia de Córdoba, lote 

454229-305263, hoja 2532, Parcela 454229-

305263 compuesto por una superficie total de 

cinco mil once con cuarenta y cinco metros cua-

drados (5.011,45m2), del que da cuenta el Plano 

de Mensura obrante como Expte. Prov. N° 0587-

001953/2014, fecha de aprobación 30/05/2014 

confeccionado por la Agrimensora Marta Susana 

Terreni, M.P. 13331/1 e Informe de antecedentes 

que con el presente se acompañan (fs.5/8). Que 

bajo el acápite UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: realiza en debida forma la des-

cripción del inmueble que se pretende usucapir, 

el que se encuentra a unos 2.2 km. De la Ruta 

Provincial N° 14, y se ingresa al mismo por cami-

no público, el que se encuentra baldío, cerrado 

por alambres montados sobre postes de madera 

en perfectas condiciones y que MIDE Y LINDA: 

Desde el vértice A con rumbo Oeste, parte una 

línea recta de 35,08 m hasta el vértice B, costado 

por el cual se accede al predio desde el camino 

público; desde el vértice B, con ángulo interno de 

84º35’ y rumbo Noreste parte una línea recta de 

144.58 m hasta el vértice C, colindando el lado 

B-C con parcela sin designación de Hipólito Pra-

do y ot. Fº 1084 Tº 5 Aº 1960 hoy en posesión de 

Shabana Aslam; desde el vértice C, con ángulo 

interno de 95º02’ y rumbo Este, parte una línea 

recta de 34.59 m hasta el vértice D, colindando el 

lado C-D con parcela sin designación de Hipólito 

Prado y ot.  Fº 1084 Tº 5ª Aº 1960 hoy en pose-

sión de Alejo Viana Da Silva; desde el vértice D 

con ángulo interno de 85º 09’ y rumbo Suroeste 

parte línea recta de 144.31 m hasta unirse con el 

primer costado descripto, (vértice A), con el que 

forma un ángulo de 95º 14’ y colindando el lado 

D-E con parcela sin designación de Hipólito Pra-

do y ot Fº 1084 Tº 5 Aº 1960 hoy en posesión de 

Alejo Viana Da Silva.- El polígono mensurado 

encierra una  superficie de 5.011,45 m2.- Mani-

fiesta que el inmueble fue adquirido por la Sra. 

María Rosa Marino, mediante cesión de dere-

chos posesorios que le efectúo el Sr. Alejo Viana 

Da Silva, DNI 8.550.065, de fecha 16 de Mayo de 

2013, con certificación de firma del Juez de Paz 

de San Javier Oscar Darío Espíndola, subrogán-

dose en todos sus derechos y obligaciones, ocu-

pando su mismo lugar, grado y prelación la acto-

ra. Refiere que el Sr. Alejo Viana Da Silva en la 

cesión de derechos posesorios mencionada, 

manifestó haber poseído en forma personal, inin-

terrumpida, real, efectiva y con ánimo de exclusi-

vo dueño el inmueble objeto de la presente des-

de nueve años hasta el momento de la 

suscripción del instrumento de cesión, a saber el 

día 16/05/2013, siendo el continuador de la pose-

sión que en igual forma ejerció el anterior ceden-

te a la sucesión Jesús Rojo, por lo que posesión 

en forma personal, interrumpida, real efectiva, 

con ánimos de dueño, consta de más de veinte 

años.- Continua expresando que la actora Sra. 

María Rosa Marino detenta la posesión desde el 

día del contrato, por tradición que le hizo el Sr. 

Viana Da Silva, fecha desde la cual ha ejercido la 

posesión real y efectiva del inmueble como conti-

nuador de la que tenía el cedente en forma púbi-

ca, pacífica, ininterrumpida, quieta de buena fe y 

con ánimo de dueño. Aclara que el inmueble se 

encuentra totalmente cerrado con alambrado de 

4 hilos, con postes de madera, una tranquera de 

ingreso, un medidor de luz, consta de servicio de 

luz, con una casa de adobe sin terminar.- Denun-

cia como colindantes del inmueble al Norte: po-

sesión de Alejo Viana Da Silva, al oeste: posesión 

de Shabana Aslam, al este: posesión de Alejo 

Viana Da Silva, y al sur: camino público. Que a 

tenor de lo expuesto y circunstancias descriptas 

en el Estudio de Antecedentes acompañado y, lo 

preceptuado por el art. 781 inc. 1°, 2° y 3° del 

CPCC, y a los fines de determinar en la presente 

instancia y respecto al inmueble en cuestión, si 

obran en los registros de los entes requeridos an-

tecedentes que determinen respecto al inmueble 

a usucapir titulares de dominio, contribuyentes, 

usuarios y de existir, indique sus domicilios o 

cualquier otra información que estime correspon-

der, es que solicita se libren los oficios prescrip-

tos por el art. 781 del CPCC. A fs. 12 se tiene por 

iniciadas las medidas preparatorias de la deman-

da de usucapión y se ordena oficiar a la Direc-

ción General de Catastro, Dirección de Rentas, 

Municipalidad y/o Comuna, reparticiones presta-

tarias de servicios, a la Unidad Ejecutora, al Re-

gistro de Poseedores, al Juzgado Electoral y al 

Registro Gral. de la Provincia. Diligenciadas las 

medidas preparatorias, a fs. 123/126 el Dr. Matías 

Oscar Etrat, en nombre y representación de la 

Sra. María Rosa Marino, conforme carta poder 

adjunta con fecha 14/02/2024, deduce la corres-

pondiente demanda de declaración de dominio 

por usucapión en contra de HIPOLITO PRADO, 

MANUEL PRADO Y JESUS ROJO y en contra 

de aquellos quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se pretende usucapir; pe-

ticionando a S.S. que oportunamente haga lugar 

a la demanda instaurada, declarando adquirido 

el dominio a favor de su mandante María Rosa 

Marino y ordenando, la pertinente inscripción re-

gistral, con costas en caso de oposición. Bajo el 

acápite Hechos-Antecedentes expresa: que el 

inmueble que se pretende  usucapir según plano  

de mensura adjunto, se trata de un de inmueble 

RURAL que se designa como fracción de terreno 

ubicado en el lugar denominado YACANTO, Pe-

danía San Javier (03),  Departamento San Javier 

(29) de esta Provincia de Córdoba, lote 454229-

305263, hoja 2532, Parcela 454229-305263 

compuesto de una superficie total de cinco mil 

once con cuarenta y cinco metros cuadrados 

(5.011,45m2) que conforme plano de mensura 

Expte. 0587-001953/2014 confeccionado por la 

Agrimensora Marta Susana Terreni, Mat. 13311/1, 

con fecha de aprobación del 30/05/2014 y reitera 
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la descripción realizada en el escrito de “Medidas 

Preparatorias de Usucapión” (fs.5/8). Sigue di-

ciendo que el inmueble objeto de autos, fue ad-

quirido por la Sra. María Rosa Marino  mediante 

cesión de derechos posesorios que le efectúo el 

Sr. Alejo Viana Da Silva, DNI 8.550.065, de fecha 

16 de Mayo de 2013, con certificación de firma 

del Juez de Paz de San Javier Oscar Darío Es-

píndola, subrogándose en todos sus derechos y 

obligaciones, ocupando su mismo lugar, grado y 

prelación la actora. Que el Sr. Alejo Viana Da Sil-

va en la cesión de derechos posesorios mencio-

nada, manifestó haber poseído en forma perso-

nal, ininterrumpida, real, efectiva y con ánimo de 

exclusivo dueño el inmueble objeto de la presen-

te desde nueve años hasta el momento de la sus-

cripción del instrumento de cesión, a saber el día 

16/05/2013, siendo el continuador de la posesión 

que en igual forma ejerció el anterior cedente a la 

sucesión Jesús Rojo, por lo que posesión en for-

ma personal, interrumpida, real efectiva, con áni-

mos de dueño, consta de más de veinte años.- 

Reitera que la Sra. María Rosa Marino detenta la 

posesión desde  el día del contrato, por tradición 

que le hizo el Sr. Viana Da Silva, subrogándose 

en los mismos derechos y obligaciones a fin de 

que ocupe su mismo lugar y grado de prelación 

en los derechos y acciones del inmueble que pre-

tende usucapir.- Agrega que el mencionado vín-

culo de accesión de posesiones (arts. 1901 del 

CCCN y conc.), resulta el nexo de derecho del 

cual se vale la accionante a los fines de acreditar 

los recaudos de fondo que hacen a la presente 

acción y representa el tracto en la posesión que 

se articula y que opera como causa de la suce-

sión legal a titulo singular que une las posesiones 

de su actual titular con aquella otra ejercida opor-

tunamente por sus antecesor.  A mérito de ello, 

resulta su mandante titular del derecho real de 

dominio que recae sobre el inmueble y materia 

de autos, conforme el modo adquisitivo de pres-

cripción previsto en la legislación de fondo, aten-

to haber sido el mismo objeto de numerosos y 

diversos actos posesorios que tipifican su pose-

sión conforme a ley para el tipo legal que se sus-

tancia, acreditando una indubitable “relación de 

poder” que resulta de dichos actos, de claro ses-

go posesorios animus domini que tipifican la po-

sesión que exteriorizan la intención de su man-

dante y sus antecesores de comportarse como 

verdadero dueño del inmueble en cuestión; asu-

miendo a través de él, una conducta excluyente  

en cuanto ejercicio de posesión se refiere, esto, 

sumado a la detentación del corpus conforma en 

definitiva, la calidad de la posesión ejercida por la 

accionante en autos.-  Dichos actos posesorios  

consistieron entre otros en: el inmueble objeto de 

la presente usucapión se encuentra totalmente 

cerrado con alambrado de (4 hilos), con postes 

de madera, una tranquera de ingreso, un medi-

dor de luz, servicio de luz, con una casa de ado-

be sin terminar. Que por todo ello, solicita  haga 

lugar “in totum” a la presente acción de usuca-

pión, declarando el derecho de dominio a favor 

de su mandante y ordene la pertinente inscrip-

ción dominial en el Registro General de la Provin-

cia.-Con fecha 14/03/2019 (fs. 132) se da trámite 

a la causa, se ordena sean citados Hipólito Jorge 

o Hipólito Prado , Manuel Eleuterio o Manuel  

Prado y/o sucesores, Jesús Enrique o Jesús  

Rojo y a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto del juicio; así también se 

cita como terceros interesados a Alejo Viana Da 

Silva, y Shabana Aslam, a la Municipalidad de 

San Javier - Yacanto, a la Provincia de Córdoba 

en la persona del Sr. Procurador del Tesoro. A fs. 

133 y 137 se agregan las constancias de publica-

ción de edictos y a fs. 140/145 y con fecha 

18/03/2022 se acompañan digitalmente las cédu-

las de notificación. A fs. 151/152 y 155 compare-

cen en representación de la Provincia de Córdo-

ba, Dr. Juan Manuel Delgado (Procurador del 

Tesoro), Silvio Casimiro Parisato (Director Gene-

ral de Asuntos Judiciales del Interior), con el pa-

trocinio letrado del Dr. Juan Carlos Agüero con-

forme instrumentos publicados en el Boletín 

Oficial (fs. 149/150) y poder de este último (fs. 

153/154), habiendo  posteriormente con fecha 

16/05/2023 comparecido el Dr. Gustavo Daniel 

Laucirica y Lorena del Valle Facciano (Directores 

de Asuntos Judiciales del Interior) con el patroci-

nio letrado del Dr. Miguel Torres en su lugar. Se 

dispuso la exhibición de los edictos en el Juzga-

do de Paz y en la Municipalidad correspondiente 

y se ordenó la colocación del cartel indicativo 

previsto por ley, todo lo cual fue cumplimentado 

según constancias acompañadas a fs. 163/164. 

Con fecha 02/03/2021 comparece la Sra. Laura 

Lugones en el carácter de cesionaria de todos 

los derechos litigiosos y posesorios de la Sra. 

MARIA ROSA MARINO, D.N.I. 4.612.429  confor-

me Escritura Número CATORCE  fecha 05 de 

Marzo de 2020, labrada por la Escribana Laura 

Cecilia AMONO titular del Registro Notarial Nro. 

125,  con el patrocinio letrado del Dr. Carlos Al-

berto Huergo, por lo que se le otorga participa-

ción en autos y se recaratulan las presentes ac-

tuaciones. Con fecha 21/03/2022, a pedido de 

parte, se declara rebelde a los demandados (Hi-

pólito Jorge o Hipólito  Prado, Manuel Eleuterio o 

Manuel Prado y/o sucesores, Jesús Enrique o 

Jesús Rojo), se les da por decaído el derecho 

dejado de usar a los terceros citados (Alejo Viana 

Da Silva y Shabana Aslam), y se designa como 

representante de ausentes a la Asesora Letrada, 

quién acepta el cargo con fecha 06/04/2022.  

Con fecha 14/06/2022 y 26/10/2022 se agregan 

cédulas de notificación de la declaración de re-

beldía de los demandados. Corrido traslado de la 

demanda y ordenada que fuera la anotación de 

litis en el Registro General de la Provincia (con 

fecha 18/05/2023), con fecha 23/06/2023 lo eva-

cua el representante del Procurador del Tesoro y 

con fecha 28/06/2023 la Asesora Letrada, mani-

festando ambos que esperarán la producción de 

la prueba para expedirse conforme a derecho. 

Abierta la causa a prueba (decreto de fecha 

05/07/2023), el apoderado de la parte actora -Dr. 

Carlos Alberto Huergo,  conforme carta poder ad-

junta en audiencia testimonial del 19/09/2023- 

(con fecha 07/07/2023) ofrece: Instrumental- Do-

cumental, Testimonial y Acta de Constatación la 

que es proveída con fecha 07/08/2023. Clausura-

do el término probatorio y corridos los traslados 

de ley para alegar de bien probado (decreto de 

fecha 28/12/2023), lo hacen, la actora (con fecha 

07/02/2024), el Representante del Estado Provin-

cial (con fecha 13/03/2024) y la Asesora Letrada 

con fecha 20/03/2024. Con fecha 05/04/2024 se 

dicta el decreto de autos. Con fecha 26/06/2024 

comparecen los Sres. Facundo Lugones y Fer-

nando Lugones, con el patrocinio letrado del Dr. 

Matías Oscar Etrat, y dicen que son hijos de la 

Sra. María Rosa Marino y hermanos de la actora 

Laura Lugones y manifiestan que prestan confor-

midad y consentimiento a la Cesión gratuita de 

todos los derechos litigiosos y posesorios efec-

tuada por su madre María Rosa Marino a favor 

de la cesionaria Laura Lugones instrumentada 

en la Escritura Pública Número Catorce de fecha 

05/03/2020, por lo  queda así la presente causa 

en estado de ser resuelta.-  Y CONSIDERANDO: 

I) Que en autos comparece la Sra. María Rosa 

Marino con el patrocinio letrado del Dr. Matías 

Oscar Etrat y promueve la presente demanda de 

usucapión respecto del inmueble cuyas medidas, 

superficie y colindancias han sido ya consigna-

das en la relación de causa precedente, a la cual 

“brevitatis causae” me remito, argumentando ha-

ber ejercido la posesión del inmueble en cuestión 

desde hace más de veinte años, en forma públi-

ca, pacífica, continua, ininterrumpida y con áni-

mo de dueña, relatando los actos posesorios que 

dice haber efectuado sobre el mismo. Que poste-

riormente la acción fue proseguida por la cesio-

naria de la actora, Sra. Laura Lugones, con el 

patrocinio letrado del Dr. Carlos Alberto Huergo y 

Matías Oscar Etrat, quien otorga carga poder a 

los mencionados letrados con fecha 19/09/2023 

y 14/02/2024 respectivamente. Que la pretensión 

actoral no ha sido resistida en autos por los de-

mandados ni por los presuntos interesados quie-

nes no comparecieron al proceso, ni dedujeron 

oposición, La Sra. Asesora Letrada en su carác-
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ter de representante de los ausentes citados en 

ocasión de alegar de bien probado, no formula 

objeción alguna a la pretensión esgrimida en au-

tos, al igual que el Procurador del Tesoro de la 

Provincia.- II) Tratase la usucapión, de una ac-

ción declarativa en tanto no es la sentencia la 

que hace adquirir el dominio al usucapiente. El 

derecho real nace en cabeza de aquél antes de 

promover la acción, siendo la conjunción de la 

posesión más el tiempo, lo que determina la ad-

quisición. La sentencia se limita a declarar la 

existencia de una situación jurídica ya acaecida, 

dándole al nuevo dueño el título en sentido ins-

trumental, que le permitirá en adelante realizar 

los actos de disposición jurídica que integran el 

contenido de su derecho (conf. AREAN, Beatriz, 

“Juicio de Usucapión”, Ed. Hammurabi, 3ra. edi-

ción, pag. 251). Dada la naturaleza declarativa de 

la acción, su procedencia se haya condicionada 

a la verificación de la concurrencia de los requisi-

tos formales y sustanciales legalmente exigidos 

para su viabilidad, lo que debe comprobarse en 

todos los casos y de manera independiente a la 

existencia o no de contradictorio.- En lo que hace 

a los requisitos formales a fs. 5/8 se iniciaron las 

medidas preparatorias del juicio, acompañándo-

se a fs. 1/2 plano de mensura (art. 780, inc. 1, del 

CPCC), confeccionado por la Agrimensora Marta 

Susana Terrini Mat. 1333/1 debidamente visado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

30/05/2014, Expte. N° 0587-001953/2014. Por de-

creto de fs. 12 se requirieron los informes que 

prevé el art. 781 del C.P.C., agregándose los re-

mitidos de: Dirección General de Rentas a fs. 24; 

Cemdo: fs. 44; Municipalidad de San Javier-Ya-

canto: fs. 36; Dirección Provincial de Catastro: fs. 

65/87; Registro de poseedores y Registro Gene-

ral de la Provincia: fs. 104/105 y 118/121; Juzgado 

Electoral: fs. 109/114 y Unidad Ejecutora a  fs. 38 

y 62. Promovida que fuera la demanda a fs. 

123/126 e impreso el trámite de ley a fs. 132 (de-

creto de fecha 14/03/2019) se ordenó la citación 

de, Hipólito Jorge o Hipólito Prado, Manuel Eleu-

terio o Manuel  Prado y/o sucesores, Jesús Enri-

que o Jesús  Rojo  y a todos quienes se conside-

ren con derecho sobre el inmueble objeto del 

juicio, a los terceros interesados y a los colindan-

tes: Alejo Viana Da Silva y Shabana Aslam, a la 

Municipalidad de San Javier - Yacanto, a la Pro-

vincia de Córdoba en la persona del Sr. Procura-

dor del Tesoro, (cédulas de notificación acompa-

ñadas a fs. 140/145 y con fecha 18/03/2022), y la 

correspondiente publicación de edictos (confor-

me constancias de fs. 133, 137); habiendo com-

parecido la Provincia a través de sus represen-

tantes, Dres. Juan Manuel Delgado (Procurador 

del Tesoro), Silvio Casimiro Parisato (Director 

General de Asuntos Judiciales del Interior), con 

el patrocinio letrado del Dr. José Carlos Agüero 

conforme instrumentos publicados en el Boletín 

Oficial (fs. 149/150) y poder de este último (fs. 

153/154), y posteriormente con fecha 16/05/2023 

comparecido el Dr. Gustavo Daniel Laucirica y 

Lorena del Valle Facciano (Directores de Asuntos 

Judiciales del Interior) con el patrocinio letrado 

del Dr. Miguel Torres en su lugar otorgándoseles 

participación de ley. Se dispuso la exhibición de 

los edictos en el Juzgado de Paz y en la Munici-

palidad de Villa de Las Rosas (art. 785 del 

CPCC), ordenándose así mismo la colocación 

del cartel que prevé el art. 786, lo que se verificó 

según las constancias acompañadas a fs. 

163/164. Habiéndose designado como represen-

tante de los presuntos interesados ausentes cita-

dos por edictos la Sra. Asesora Letrada con fecha 

21/03/2022 (art. 787 del CPCC), la misma aceptó 

el con fecha 06/04/2022, cumplimentándose de 

tal modo con las exigencias formales estableci-

das para el proceso.-En cuanto a los recaudos 

sustanciales, que deben verificarse para la pro-

cedencia de la demanda, cabe precisar, que 

siendo la prescripción para adquirir el dominio un 

medio por el cual el poseedor de una cosa in-

mueble adquiere la propiedad de ella por la pose-

sión continuada durante el tiempo fijado por ley 

(art. 1.897 del CCCN), la invocada por la actora 

en autos es la veinteñal, en los términos previstos 

por el art. 4.015 del C. Civil (actual art. 1.899 del 

CCCN). La inacción del/los propietarios hace su-

poner una abdicación de sus facultades, lo que 

unido al hecho de la posesión, hace surgir el de-

recho de propiedad, bajo la acción consolidadora 

generada por el transcurso del tiempo (MARCO-

LÍN DE ANDORNO, Marta N., “Prescripción Ad-

quisitiva inmobiliaria y mobiliaria”, Ed. Zeus, pág. 

27). Son condiciones sustanciales para su proce-

dencia: a) La posesión, que debe revestir los ca-

racteres de ser a título de dueño, continua y no 

interrumpida, pública y pacífica; y b) el tiempo, en 

el caso, veinte años (arts. 2.351, 3.948, 3.959, 

3.999 y 4.015 del Código Civil; arts. 1.899, 1.897, 

1.908 y 1.909 del CCCN.). La posesión a título de 

dueño implica la existencia de ánimus domini, o 

sea, la voluntad de comportarse respecto de la 

cosa como si se tratare del propietario. La conti-

nuidad significa que no deben existir intermiten-

cias o interrupciones por algunas de las causales 

que impidan el corrimiento del curso de la pres-

cripción. Debe ser pública como contrario de 

oculta o clandestina, para que el verdadero pro-

pietario de la cosa pueda darse cuenta que un 

tercero está ejerciendo sobre ella actos de pose-

sión. Por último, debe ser pacífica, para que la 

posesión aparezca como el ejercicio real de este 

derecho. Como se trata de cuestiones de hecho, 

las mismas serán apreciadas por el juzgador ob-

jetivamente, teniendo en cuenta la naturaleza de 

la cosa, costumbres del lugar, etc. (Confr. LEÓN, 

Henri y MAZEAUD, Jean, “Lecciones de Derecho 

Civil”, parte 2da., Vol. IV, pág. 157, Nº 1.422, y 

MUSTO, Néstor J., “Derechos Reales”, Ed. As-

trea, Tomo I, págs. 493 y sgtes.).- III) Entrando en 

el estudio de la prueba ofrecida y diligenciada en 

autos a los fines de la acreditación de los extre-

mos de procedencia de la demanda, se recepcio-

naron en la etapa pertinente las testimoniales de  

María Inés Figueroa, Patricio Hernán Mico, Julie-

ta Gradilone, Gustavo Jorge Ochner, Patricia Eli-

zabeth  Perez y Juan José Viana Da Silva (recep-

cionadas con fecha 19/09/2023 y 21/11/2023 

conforme a los pliegos de preguntas propuesto 

en cada una de dichas oportunidades), quienes 

dando razón suficiente de sus dichos, son con-

testes en afirman de manera clara, precisa y con-

cordante, que conocen y ubican el inmueble cuyo 

plano se les exhibe, y cuyo terreno era campo de  

mayor superficie, como de 70 hectáreas aproxi-

madamente,  y que quien posee el terreno es 

Laura Lugones quien vive en el lugar junto a su 

hija Ayra y su hijito Unai. Que antes ese terreno 

era del señor Alejo Viana Da Silva, que se lo com-

pro a la familia Rojo hace más de 20 años, era un 

campo enorme y  Viana Da Silva le vendió una 

fracción de poco más de media hectárea a  María 

Rosa Marino por el año 2013, y luego Marino se 

lo cedió a Laura Lugones. Que ante ello, expresa-

mente el testigo Juan José Viana Da Silva expre-

sa: “ si la poseedora es Laura Lugones…mi pa-

dre le vendió a la madre María Rosa Marino en el 

año 2013 y después ella le cedió a Laura… ese 

campo era originariamente de mi papa desde el 

año 2000, y lo fue fraccionando y vendiendo, uno 

de esos terrenos se lo vendió a Marino María 

Rosa….”  Continúan relatando que la actual po-

seedora del inmueble  es Laura Lugones, desde 

que su madre María Rosa Marino se lo cedió. 

Que Viana Da Silva tenía el terreno todo alambra-

do con postes de madera y alambre de 4 hilos. 

Que la Sra. Marino cuando poseía el terreno lo 

limpiaba y  Laura hizo la construcción, su casa 

donde actualmente vive, que es  una casa me-

diana con paredes de adobe, tiene una galería, 

por dentro tiene desniveles, producto de las am-

pliaciones que le fueron haciendo estos últimos 

años y muchas mejoras como ser plantaron ár-

boles frutales y ornamentales, y desmalezaron el 

terreno. Que también le hizo una cochera para 

dos autos, manteniendo  limpio el terreno y par-

quizado. Que hicieron una huerta y pusieron ár-

boles frutales. Que el inmueble tiene energía 

eléctrica y agua. Que Laura vive con su familia 

ahí hace muchos años.- Que todos los vecinos y 

en el pueblo saben que ese terreno es de Lugo-

nes.  Que ni Viana Da Silva, ni Marino y ni Lugo-



33BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVII - Nº 177
CORDOBA, (R.A.), MARTES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

nes, tuvieron problemas con el terreno. Que la 

prueba documental acompañada corrobora los 

dichos de los testigos tales como: 1) Plano de 

mensura confeccionado por la Agrimensora Mar-

ta Susana Terrini Mat. 133/1, aprobado por la Di-

rección General de Catastro con fecha 

30/05/2014, Expte. Pcial N° 0587-001953/2014 

(en cumplimiento del art. 780 inc. 1 de la Ley 

8465 CPCC (modificado por Ley 10.455), como 

así también todos los informes requeridos en el 

marco del diligenciamiento de las medidas pre-

paratorias de este proceso de usucapión, obran-

tes en autos. 2) Contrato de compraventa de in-

mueble  (Cesión de Derechos Posesorios) fecha 

16/05/2013 (fs.3/4) mediante el cual Alejo Viana 

Da Silva cede y transfiere a favor de  María Rosa 

Marino todos los derechos de propiedad, pose-

sión y dominio que tiene y /o le pudieren corres-

ponder sobre una fracción de terreno ubicado 

Yacanto Abajo, Dpto. San Javier,  de la provincia 

de Córdoba con una superficie de 5.000 mts. 

cuadrados aproximadamente. 3) Escritura Núme-

ro Catorce de fecha 05/03/2020 (adjunta con fe-

cha 25/02/2021) mediante la cual María Rosa 

Marino cede gratuitamente a favor de Laura Lu-

gones la totalidad de los derechos posesorios 

que tiene, le corresponden y/o pudieran corres-

ponderle sobre una fracción de terreno ubicada 

en Yacanto, Pedanía San Javier, Dpto. San Javier, 

provincia de Córdoba, designado como Lote 

454229-305263, hoja 2532, Parcela 454229-

305263 con una superficie total de 5.011, 45mts. 

cuadrados (Plano Expte. 0587-001953/2014 con 

fecha 30/05/2014).  4) Escrito judicial de fecha 

26/06/2024 por el cual los Sres. Facundo Lugo-

nes y Fernando Lugones, con el patrocinio letra-

do del Dr. Matías Oscar Etrat, hijos de la Sra. 

María Rosa Marino y hermanos de la actora Lau-

ra Lugones, manifiestan que prestan conformi-

dad y consentimiento a la Cesión gratuita de to-

dos los derechos litigiosos y posesorios 

efectuada por su madre María Rosa Marino a 

favor de la cesionaria Laura Lugones instrumen-

tada en la Escritura Pública Número Catorce de 

fecha 05/03/2020. 5) Acta de constatación N° 

485/2023 (20/10/2023) efectuada por el Sr. Juez 

de Paz, de la que se desprende que se constitu-

yó en el inmueble de autos y se puede observar 

que existe cartel indicativo del presente proceso 

de usucapión en lugar visible, que el inmueble de 

autos se encuentra cerrado en todos sus períme-

tros, que las mejoras que existen en el lugar es la 

construcción de una vivienda con paredes de 

adobe y barro y cimientos de piedra, techo de 

madera y chapa, conformada por dos habitacio-

nes, una cocina comedor, living, un baño y ante 

baño, un escritorio, pisos de estucado y calcáreo, 

un entrepiso y una galería, que posee energía 

eléctrica, agua corriente e internet, que a su cos-

tado existe una construcción de un garaje, que 

también cuenta con varias plantas frutales, que 

el predio se encuentra limpio, conservado y par-

quizado, que el destino de dicha propiedad es de 

vivienda familiar.- Asimismo se encuentran ad-

juntas en autos,  constancias de pago de Im-

puesto de  Tasas Municipales y boleta de pago 

de CEMDO, fotografías del lugar y demás cons-

tancias de autos. Con el contrato de compraventa 

aludido supra y testimoniales se acredita que la 

posesión ejercida en primer término por uno de 

los  titulares registrales, Sucesión de Jesús Rojo, 

la que  siguió siendo ejercida por Alejo Viana Da 

Silva, quien transfiere a favor de María Rosa Ma-

rino (compradora y primera accionante de autos) 

y que finalmente  continuo a través de la cesión 

efectuada por ésta y ratificada por sus otros dos 

hijos Facundo Lugones y Fernando Lugones a 

favor de Laura Lugones,  -la actora-, en tanto 

para que la accesión de posesiones Expediente 

SAC 1760321  -  Pág. 11 / 15  -  Nº Res. 8 produz-

ca sus efectos, es necesario que exista un víncu-

lo de derecho (acto jurídico) entre las posesiones 

que se unen, recaudo exigido por el art. 1901 del 

CCCN.- (vide Salvat, “Tratado de Derecho Civil 

Argentino”, Derechos Reales, T. I, Nº 981 pág.552, 

cit., por Arean, juicio de Usucapión pág.134).- En 

este orden de ideas, se ha resuelto reiterada-

mente: “La accesión de posesiones, aunque 

sean ilegítimas, es admisible a los efectos de la 

usucapión larga, pero debe probarse el acto jurí-

dico mediante el cual la unión se ha verificado”; 

“Tratándose de un sucesor singular es necesario 

demostrar la existencia de un vínculo de derecho 

que una ambas posesiones; si no procediera la 

una de la otra, nos encontraríamos ante dos po-

sesiones distintas y no frente a una accesión de 

posesiones” (Cám. 1º Apel. Bahía Blanca, 31-7-

73, 156-854, Sum. 899 y Cám. 1º Civ. y Com. Tu-

cumán, 16-5-73, LL. 152-536, respectivamente, 

citados por Tinti, Pedro león “El Proceso de Usu-

capión” 2da. Edición actualizada y ampliada, pág. 

44).-   Por último, del Informe de Tierras Públicas 

N° 9702 de fecha 27/09/2017 (fs. 85) surge que: 

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad. La fracción que se pretende usucapir se 

inscribe en el Registro General de la Provincia, 

afectando parcialmente el inmueble inscripto en 

una mayor superficie al N° 736 F° 1084 T° 5 Año 

1960 a nombre de Hipólito Prado, Manuel Prado 

y Jesús Rojo (hoy Matrícula 1.569.666) y que se 

empadrona en la cuenta N° 2903-0146709/3 a 

nombre de Prado Hipólito y otros. IV) De la valo-

ración de los elementos de convicción reseña-

dos, se concluye que la actora es poseedora del 

inmueble objeto del juicio, en su verdadera acep-

ción técnica, esto es, que lo ocupa en su doble 

aspecto: el material (corpus) y el intencional (áni-

mus), exteriorizado por los actos cumplidos y sa-

tisfaciendo las exigencias del art. 1.928 del CCCN 

(art. 2.384 del C.C.), dispositivo que a modo 

ejemplificativo, señala como actos posesorios de 

las cosas inmuebles, su cultura, percepción de 

frutos, su deslinde, la construcción o reparación 

que en ellas se haga, y en general, su ocupación, 

de cualquier modo que se tenga, bastando ha-

cerla en alguna de sus partes. De lo expuesto se 

sigue que, de acuerdo a las constancias de au-

tos, se ha formado en la especie prueba suficien-

te para la procedencia de la demanda, habiéndo-

se afirmado al respecto que la demanda debe 

tener andamiento con la prueba testimonial y otra 

coadyuvante mínima (Conf. BOUVIER, Lapalma, 

“El Proceso de Usucapión”, págs. 189/190). En el 

concreto sub-estudio, la posesión por parte de 

los actores, que se dijo, debía reunir los caracte-

res de continua y no interrumpida, púbica, pacífi-

ca y ostensible (art. 1900 del CCCN.), ha queda-

do a mi juicio suficientemente acreditada, a tenor 

de lo que surge de las testimoniales y demás 

elementos de convicción ut-supra valorados, 

además de no haberse alegado nada en contra, 

ni deducido oposición por parte de quienes pu-

dieran tener un interés legítimo en que la pres-

cripción alegada no se produzca.- Consecuente-

mente, concurriendo en el sub-lite todos los 

recaudos legalmente establecidos para la proce-

dencia de la demanda, la misma deberá ser aco-

gida en su totalidad, declarando el derecho de 

dominio a favor de la Sra. Laura Lugones, en 

coincidencia con la postura sustentada por la re-

presentante de los ausentes, Sra. Asesora Letra-

da, quien al alegar de bien probado expresa que 

de la prueba rendida en autos surge que se cum-

plen los dos requisitos básicos, corpus posessio-

nis y animus possidendi, previstos por el art. 

1.909 del CCCN., lo que impide la formulación de 

oposición alguna para que prospere la acción de 

quienes intentan adquirir el dominio por usuca-

pión; como así también por la falta de objeción 

alguna expresada por el Representante del Esta-

do Provincial al evacuar el traslado. V) Por último, 

cabe consignar que, en el concreto, tal como se 

desprende de la prueba producida y que fuera 

precedentemente analizada, no puede determi-

narse una fecha precisa en la cual se ha produci-

do la adquisición del derecho real por cumpli-

miento del plazo de prescripción, en los términos 

requeridos por el art. 1.905 del CCCN, pudiendo 

sólo afirmarse que tal circunstancia tuvo lugar 

con antelación a la fecha de promoción de la de-

manda (25/02/2019). VI) Que en cumplimiento de 

lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN tercer pá-

rrafo, con fecha 22/06/2023 fue agregada cons-

tancia de la medida cautelar que recae sobre el 
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inmueble inscripto en la Matrícula 1.569.666, 

anotado en el Diario N° 560, con fecha 

06/06/2023, que en consecuencia de la presente 

resolución se deberá ordenar la cancelación de 

la medida cautelar de Anotación de Litis trabada. 

Por lo hasta aquí expuesto, disposiciones legales 

citadas, lo preceptuado por los arts. 328, 329, 

330, 789 y concordantes del C.P.C.C.; RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

autos declarando que Laura Lugones, argentina, 

DNI N° 31.859.939, CUIT  23-31.859.939-4, naci-

da el 12/09/1985, soltera con domicilio en El 

Puesto s/n San Javier –Yacanto, Departamento 

San Javier, Provincia de Córdoba, es titular del 

derecho real de dominio (conf. art 1887 inc. a y cc 

del CCCN), obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe, como: 

Inmueble rural ubicado en el lugar denominado 

Yacanto, Departamento San Javier, Pedanía San 

Javier, de la Provincia de Córdoba, a unos 2.2 

km. de la Ruta Provincial N° 14, para acceder al 

inmueble hay que hacerlo por el camino público y 

que MIDE Y LINDA: Desde el vértice A con rum-

bo Oeste, parte una línea recta de 35,08 m hasta 

el vértice B, costado por el cual se accede al pre-

dio desde el camino público; desde el vértice B, 

con ángulo interno de 84º35’ y rumbo Noreste 

parte una línea recta de 144.58 m hasta el vértice 

C, colindando el lado B-C con parcela sin desig-

nación de Hipólito Prado y ot. Fº 1084 Tº 5 Aº 

1960 hoy en posesión de Shabana Aslam; desde 

el vértice C, con ángulo interno de 95º02’ y rum-

bo Este, parte una línea recta de 34.59 m hasta 

el vértice D, colindando el lado C-D con parcela 

sin designación de Hipólito Prado y ot.  Fº 1084 Tº 

5ª Aº 1960 hoy en posesión de Alejo Viana Da 

Silva; desde el vértice D con ángulo interno de 

85º 09’ y rumbo Suroeste parte línea recta de 

144.31 m hasta unirse con el primer costado des-

cripto, (vértice A), con el que forma un ángulo de 

95º 14’ y colindando el lado D-E con parcela sin 

designación de Hipólito Prado y ot Fº 1084 Tº 5 Aº 

1960 hoy en posesión de Alejo Viana Da Silva.- 

El polígono mensurado encierra una  superficie 

de 5.011,45 m2.- Todo según plano de mensura 

confeccionado por la Agrimensora Marta Susana 

Terrini (MP 1333/1), aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 30/05/2014 según Expte. 

Provincial N°0587-001953/2014. Nomenclatura 

Catastral: Dpto. San Javier (29), Pedanía San Ja-

vier (03), lugar Yacanto, Hoja 2532, Lote 454229-

305263, Parcela 454229-305263. Según Informe 

N° 9702, de fecha 27/09/2017, del Departamento 

de Tierras Públicas y Límites Políticos (fs. 85): no 

aparecen afectados derechos fiscales de propie-

dad. La fracción que se pretende usucapir se ins-

cribe en el Registro General de la Provincia, afec-

tando parcialmente el inmueble inscripto en una 

mayor superficie al N° 736 F° 1084 T° 5 Año 1960 

a nombre de Hipólito Prado, Manuel Prado y Je-

sús Rojo (hoy Matrícula 1.569.666) y que se em-

padrona en la cuenta N° 2903-0146709/3 a nom-

bre de Prado Hipólito y otros. b) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre el 

inmueble inscripto en la Matrícula 1.569.666, 

anotado en el Diario N°560, con fecha 

06/06/20223, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Publí-

quense edictos en el “Boletín Oficial” y en un dia-

rio de amplia circulación, en la forma autorizada 

por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de 

fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 

790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los 

Registros Públicos de la Provincia a los fines de 

la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del citado plexo normati-

vo. Protocolícese, hágase saber y dése copia.- 

Texto Firmado digitalmente por: DURAN LOBA-

TO Marcelo Ramiro, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 542459 - s/c - 19/9/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y 

Com. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 14 a cargo del Au-

torizante, en autos “GIRARDI, EZEQUIEL GRE-

GORIO Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Expte Nº 

11055985”, notifica la siguiente resolución: “Río 

Cuarto, 26 de Julio de 2024. Agréguese respues-

ta a oficio proveniente de la Oficina de Registros 

Públicos, con noticia. En atención a lo informado 

y demás antecedentes de la causa, encontrán-

dose abonadas las gabelas correspondientes, 

provéase a la demanda interpuesta el 3/5/2024: 

Téngase por iniciada demanda de usucapión en 

contra de Sara Olimpia Spamer, Eduardo Arturo 

Lo Giudice, Ángela de Santa Paula Girardi, Elena 

Fumero de Girardi, Mauricio Simón Girardi, Rosa 

Virginia Girardi, Mateo Félix Girardi, en contra de 

los herederos individualizados de Joaquín Silvio 

Girardi -María Ester Nivolello de Girardi, Virginia 

de Santa Paula Girardi de Bronzino, Ángela de 

Santa Paula Girardi de Bessone y Nélson Gre-

gorio Girardi-, de Eterlvina Carmen Girardi -Ana 

Elsa Lo Giudice de Migliore, Eduardo Arturo Lo 

Giudice y Carlos Lo Giudice- y de Marcelino 

Nicasio Girardi -María Ester Gagno, Leonardo 

Javier Girardi, María Elena Girardi y Romina 

Soledad Girardi-, en contra de los herederos no 

individualizados de Isabel Lucía Girardi de Spín-

dola, Orlandina María Girardi de Ripa, Virginia 

de Santa Paula Girardi y en contra de quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

identificado catastralmente con el N° de nomen-

clatura 2404003410317000, empadronado bajo 

el N° de cuenta 240405872481, inscripto bajo 

la matrícula N° 1514915, ubicado en Colonia 

Piamonte (1448) – Pedanía Tegua, al nor-oeste 

de la localidad de Carnerillo, departamento Río 

Cuarto, tipo de parcela rural, designada oficial-

mente como LT 15, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a los demandados para que dentro del término 

de VEINTE días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, por medio de 

edictos que se publicarán por diez días a inter-

valos regulares durante treinta días en el Bole-

tín Oficial y un diario local, debiendo exhibirse 

un ejemplar de los edictos, en el local de este 

Juzgado y en la Municipalidad de jurisdicción 

del inmueble, durante treinta días, lo que deberá 

acreditarse con la certificación respectiva confor-

me lo determina el art. 785 del CPCC. Asimismo, 

cítese a los colindantes Nélson Gregorio Girardi, 

Virginia de Santa Paula Girardi de Bronzino, Án-

gela de Santa Paula Girardi de Bessone, Rosa 

Virginia Girardi, a los herederos individualizados 

de Marcelino Nicasio Girardi -María Ester Gagno, 

Leonardo Javier Girardi, María Elena Girardi y 

Romina Soledad Girardi, Mauricio Simón Girar-

di, Mateo Felix Girardi, Leonardo Javier Girardi, 

María Elena Girardi, Romina Soledad Girardi y 

Eduardo Arturo Lo Giudice (conforme surge del 

plano de mensura para prescripción adquisitiva, 

del estudio de títulos y del informe de la Dirección 

General de Catastro-, en calidad de terceros para 

que en el término ya expresado comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

se a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Carnerillo, para que en el mismo término com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley. Todo ello sin perjuicio de la citación a 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia y/o Sr. Juez de Paz con jurisdicción 

en el inmueble cuya usucapión se pretende, para 

que con su intervención y a costa del accionan-

te, se disponga la instalación en un lugar visible 

desde el principal camino de acceso, de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias acerca 

de la existencia del presente pleito. Dicho oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias del haber-

se cumplido lo antecedente, dentro del término 

de veinte días. Notifíquese.- Fdo: GALIZIA, Ve-

ronica Andrea, Prosecretaria 1ra. Inst,. BUITRA-

GO, Santiago, Juez 1ra. Inst.- El inmueble objeto 

de autos se ubica y describe como: fracción de 

campo con todo lo plantado ubicado en la Zona 

Rural denominada “Colonia Piamonte”, Pedanía 

Tegua al Nor-Oeste de la localidad de Carnerillo, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

con una superficie total de 58 has. 3.602 mts2. 
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Linda con: lados 1-45 y 45-44 con NELSO GRE-

GORIO GIRARDI Parcela 341-3166; lados 44-43, 

43-42, 42-41 y 41-40 con Arroyo Saladillo; lados 

40-46, 46-47 y 47-2 con NELSON GREGORIO 

GIRARDI-VIRGINIA DE SANTA PAULA GIRAR-

DI-ANGELA DE SANTA PAULA GIRARDI-RO-

SA VIRGINIA GIRARDI-MARCELINO NICASIO 

GIRARDI-MAURICIO SIMON GIRARDI-MA-

TEO FELIX GIRARDI-LEONARDO JAVIER 

GIRARDI-MARIA ELENA GIRARDI-ROMINA 

SOLEDAD GIRARDI-EDUARDO ARTURO LO 

GIUDICE, Matrícula N° 1.514.915; y lado 2-1 con 

camino público.-

10 días - Nº 542974 - s/c - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 6° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, a cargo de la 

Dra. Clara Cordeiro, en autos “MURUA, SER-

GIO OSCAR Y OTROS - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- 8465212”, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, para que el plazo de 20 días 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda opongan excepciones, 

o deduzcan reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse bajo aperci-

bimiento de ley. El inmueble objeto de juicio se 

describe como una Fracción de terreno ubicada 

en Departamento Capital, Municipio de la Ciudad 

de Córdoba, en Calle Pincen N° 669, entre Ca-

lles Juan A. Fernández, Curunao y José Cortés 

Funes, de B° Industrial, Provincia de Córdoba, 

designado como Lote 23 de la Manzana Oficial 

14, que se describe de la siguiente manera: Par-

tiendo del vértice A en el extremo sudoeste, y 

con un ángulo 90°50’00” se extiende con rumbo 

este el lado A-B de 40.00 m, llegando al vértice 

B, donde hace un ángulo de 89°55’00”, de aquí se 

extiende con rumbo al este el lado B-C de 52.19 

m, llegando al vértice C, donde hace un ángulo 

de 90°00’00”, de aquí se extiende con rumbo sur 

hacia el lado C-D de 30.26 m, llegando al vértice 

D, donde hace un ángulo de 90°00’00”, de aquí 

se extiende con rumbo al oeste el lado D-E de 

22.97 m, llegando al vértice E, donde hace un 

ángulo de 270°03’00”, de aquí se extiende con 

rumbo sur hacia el lado E-F de 9.74 m, llegando 

al vértice F, donde hace un ángulo de 89°57’00”, 

de aquí se extiende con rumbo al oeste el lado 

F-A de 29.17 m, llegando al punto de partida vér-

tice A, encerrando una Superficie de 1.862,59 m². 

Y linda de la siguiente manera: al Norte, lado B-C 

con parcela 001 de Vera Angelino N., F° 1515 A 

1926, parcela 002 de Konstrucciones S.A., MFR 

133.127, parcela 003 de Konstrucciones S.A., 

MFR 133.128, parcela 004 de Konstrucciones 

S.A., MFR 133.129, parcela 005 de Bonagelino 

de Castello, F° 29.837 A 1936, y parcela 006 de 

Bonagelino de Castello, F° 29.837 A 1936; al 

Este, lado C-D, con Calle Curunao; al Sudeste, 

lados D-E y E-F, con resto de parcela 010 de 

Salguero, Jorge María Santiago, MFR 132.482; 

al Sur, lado F-A, con parcela 011 de Konstruc-

ciones S.A., MFR 133.140, parcela 018 de 

Konstrucciones S.A., MFR 133.132; y al Oeste, 

lado A-B, con resto de parcela 019 de Konstruc-

ciones S.A. MFR 133.131, resto de parcela 020 

de Konstrucciones S.A., MFR 133.130, resto de 

parcela 021 de Tucci Francisco, F° 1042 A 1915, 

resto de parcela 022 de Tucci Francisco, F° 1042 

A 1915, todos ellos ocupados por Calle Pincen. 

Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 

de 6ª Nominación, ciudad de córdoba, provincia 

de Córdoba. Dirección: Calle Caseros N° 551, 

2do Piso, Pasillo Central. Córdoba Capital, Prov. 

De Córdoba. El proveído que ordena la presente 

publicación, reza: “CORDOBA, 04/06/2021. (…) 

Proveyendo la demanda de usucapión: admíta-

se. Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese a Konstrucciones SA y al Sr. Juan Raúl 

Pozzi y/o Raúl Juan Pozzi para que en el término 

de tres (3) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese a to-

dos los domicilios que constan en autos. Cítese 

a Jorge María Santiago Salguero y/o Jorge María 

Salguero y/o sus herederos y/o sucesores, a Fé-

lix Antonio Pozzi y/o sus herederos y/o suceso-

res, a Francisco A. Tucci y/o sus herederos y/o 

sucesores, y a los que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Asimismo, notifíque-

se a todos los domicilios que constan en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

oficial de justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del CPCC). Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba, a la  Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes, Sr. Angelino N. Vera, Konstrucciones 

SA, Sr. Juan Raúl Pozzi y/o Raúl Juan Pozzi y a 

las Sras. Lucía Del Rosario Bonangelino, Flavia 

Bonangelino, Elba Olinda Nonis y María Cecilia 

Bonangelino, estas últimas en su carácter de 

herederas del Sr. Ruben Eduardo Bonangelino, 

para que comparezcan en un plazo de tres (3) 

días, haciéndoles saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Asimismo, cítese a los colindantes Sres. 

Arline Maria Bonangelino De Castello y/o sus 

herederos y/o sucesores, Jorge María Santiago 

Salguero y/o Jorge María Salguero y/o sus here-

deros y/o sucesores, y Francisco A. Tucci y/o sus 

herederos y/o sucesores, a cuyo fín publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días. En todos los casos, notifíquese a todos los 

domicilios que constan en autos. Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 in fine CCCN, ordénese 

anotación de Litis sobre el inmueble objeto de 

la presente usucapión, a cuyo fin ofíciese. Tex-

to Firmado digitalmente por: CORDEIRO Clara 

Maria - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2021.06.04.  MAGRIN Fernanda Monica - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2021.06.04. 

OTRA RESOLUCIÓN: “CÓRDOBA, 15/02/2024. 

(…) Cítese y emplácese a la Sra. Jorgelina Ma-

riana Victoria Salguero en su carácter de here-

dera del Sr. Jorge María Santiago Salguero, a 

los Sres. Daniel Félix Pozzi y Oscar José Pozzi 

en su carácter de herederos del Sr. Félix Anto-

nio Pozzi, y al Sr. Marcelo Daniel Peralta, para 

que en el término de tres (3) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese. Cítese a Francisco A. Tucci y/o sus 

herederos y/o sucesores, y a los que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble (art. 783 del CPCC). 

Cítese en calidad de terceros interesados a los 

colindantes Arline María Bonangelino De Caste-

llo y/o sus herederos y/o sucesores y a Francisco 

A. Tucci y/o sus herederos y/o sucesores, para 

que comparezcan en un plazo de veinte (20) días 

a partir de la última publicación, a cuyo fin publí-

quense edictos  en el Boletín Oficial por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, y en un diario autorizado de la lo-

calidad más próxima a la ubicación del inmueble 

(art. 783 del CPCC), haciéndoles saber que su 

incomparecencia en el carácter de colindantes 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Cítese en calidad de tercera interesada 

(colindante) a la Sra. Jorgelina Mariana Victoria 

Salguero, en su carácter de heredera del Sr. Jor-

ge María Santiago Salguero, para que comparez-

ca en un plazo de tres (3) días, haciéndole saber 

que su incomparecencia en el carácter de colin-

dante hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Hágase saber que la publicación 

de edictos en el boletín oficial deberá efectuarse 

nuevamente, atento haberse omitido el plazo de 

comparendo y el apercibimiento de rebeldía del 

demandado citado por edictos (Francisco Tucci 
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y/o sus herederos y/o sucesores), como así tam-

bién haberse omitido el plazo de comparendo de 

los colindantes citados por edictos (Arline María 

Bonangelino de Castello y/o sus herederos y/o 

sucesores y Francisco A. Tucci y/o sus herederos 

y/o sucesores) e indicar que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. (…) Texto Firmado digitalmente por: MA-

GRIN Fernanda Mónica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO - Fecha: 2024.02.15. CORDEIRO 

Clara Maria. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2024.02.15.”

10 días - Nº 543534 - s/c - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A Inst. Civ Com 11a 

Nom, ciudad de Córdoba, provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados: “ROVER, NESTOR 

HUGO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPTE. Nº 10551739, 

que se tramitan por ante ese Tribunal a su cargo; 

por decreto de fecha 13 de junio de 2024: cita 

y emplaza al demandado ESTEBAN CHURCHI 

para que dentro del término de veinte días a partir 

de la última publicación comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía conforme 

el art. 152 y 165 del CPCC y II) Cita y emplaza a 

los sucesores de los Sres. ANA o ANITA, ROVER 

o ROVER DE CHURCHI y RODOLFO ROVER, 

para que en el término veinte días comparezcan 

defenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97 y 165 

del CPCC). III) Cita y emplaza a los que se con-

sideren con derechos al inmueble que se trata, 

como así también a los colindantes actuales en 

calidad de terceros interesados, el cual consta de 

una Fracción de campo ubicado en calle Amadeo 

Orecchia, N° 336, de la localidad de Colonia Ti-

rolesa, Pedanía Constitución, Departamento Co-

lón, Municipalidad de Colonia Tirolesa, de esta 

provincia de Córdoba, designado como Lote 100, 

Manzana identificada catastralmente bajo la no-

menclatura N° 1303548619397631, con una su-

perficie total de 17 hectáreas y 9320.85 M2, que 

tributa en la cuenta N° 130304770172; y que se 

describe según el plano de mensura visado por 

la Dirección de Catastro Provincial de la siguiente 

forma: Se trata de un lote de forma trapecial, de-

signado con el N° 100, formado por lo siguientes 

lados: al NE, lado AB: de 101.73 m que forma un 

ángulo de 44°24´45´´con el lado anterior lindan-

do con camino a General Paz, al E dalo BC de 

2481.45 M que forma ángulo de 135° 35´19´´con 

el anterior, lindando con la otra parte de la par-

cela mensurada, parcela 2, posesión de Mabilda 

Herminia Rover, Griselda Valeria Rover, Egidio 

Oscar Rover, Mauro Rodolfo Rover, Omar Alejan-

dro Rover por lado CD de 71.26 M que forma án-

gulo de 90°45´30´´ con la anterior, lindando con 

calle Amadeo Oreccia, al O lado DA de 2554.88 

M que forma 89° 14´26´´ con el anterior, lindando 

con parcela 1634-2367, encerrando una super-

ficie de 17 Ha 9320.85 M². Asiento registral: El 

presente lote se encuentra asentado por ante el 

Registro General de la Propiedad Inmueble de la 

Pcia. De Córdoba en el D° 58, F° 68, T° Año 1928 

y el D° 28492, F° 33127, T° 133, Año 1954 y D° 

29755, F° 35989, T° 144, Año 1988, describién-

dolo al mismo como Lote 5. Se encuentra inscrip-

to a nombre de Edgardo Joaquín Rover, Rodolfo 

Rover, Esteban Churchi – hoy sus sucesores- y 

Anita Rover de Churchi, con una superficie de 35 

Ha 5800 M². Plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Civil OSCAR EDUARDO CRAGNOLI-

NI y en expediente n° 0033-123457/2021 visado 

por la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia, a fin de que concurran a deducir oposición, 

lo que podrán hacer dentro del término de veinte 

días subsiguientes a la publicación de edictos, a 

cuyo fin publíquense edictos por el término de 

diez días a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días en el Boletín Oficial y diario 

autorizado de la localidad más próxima al inmue-

ble (art. 783 del CPCC). Todo ello sin perjuicio de 

la citación directa a los domicilios conocidos que 

surjan de autos. Fdo. Dr. BRUERA Eduardo Be-

nito, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - Dra. ORIGLIA 

Paola Natalia, Prosecretaria Letrada.-

10 días - Nº 545597 - s/c - 5/9/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil, Com, Conc. Y 

Flia  Sec. 1 de Dean Fu-nes,Dra. Emma Del Valle 

Mercado,en autos caratulados“BARRERA, HEC-

TOR EDUARDOs/ USUCAPION” (Nº1959543)”,ha 

dictado la sig.resolución: SENTENCIA NUME-

RO: 82. DEAN FUNES, 24/07/2024.- Y VISTOS... 

Y DE LOS QUE RESULTA... Y CONSIDERAN-

DO... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por el Sr. Héctor Eduar-

do Barrera, DNI 8.295.300; y en consecuencia 

declarar que el actor ha adquirido por prescrip-

ción adquisitiva operada en el año 2019, el domi-

nio del inmueble descripto como una fracción de 

campo constituida por dos lotes, ubicada en los 

Tigres, Departamento Rio Seco, Pedanía Higue-

rillas, Provincia de Córdoba, que según plano de 

mensura para usucapión aprobado por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 27/07/2010 

mediante Expte N° 0033-25266/2007 (fs. 52), se 

designa y describen de la siguiente forma: Lote 

024-1787 “A”: mide y linda: el costado oeste está 

formado por cuatro tramos que, partiendo del es-

quinero Nor-Oeste, con rumbo Sur, constan de: 

primer tramo trescientos diecisiete metros con 

diez centímetros (línea 1-2); segundo tramo dos-

cientos setenta y siete metros con sesenta centí-

metros (línea 2-3); tercer tramo veintidós metros 

con cuarenta centímetros (línea 3-4); cuarto tra-

mo ochocientos setenta y nueve metros con se-

tenta y cinco centímetros (línea 4-5); todos lin-

dando con parcela sin dominio, posesión de 

Máximo Corbalán y Melitana Cabral Vda. de Ma-

chado; el costado sur está compuesto por cuatro 

tramos que, partiendo del esquinero Sud-Oeste, 

con rumbo Este, miden el primero (línea 5-6) se-

tenta y siete metros con treinta centímetros ; el 

segundo (línea 6-7) cuatrocientos cuarenta y 

cuatro metros con treinta centímetros; el tercero 

(línea 7-8) mil doscientos veintiún metros con cin-

cuenta y cinco centímetros) y el cuarto (línea 8-9) 

cuatrocientos setenta y cinco metros con treinta y 

cinco centímetros; lindando en parte con parcela 

sin dominio, posesión de Felipa Catalina Cabrál 

de Suarez; y en parte con parcela sin dominio, 

posesión de Roberto Cabral y Cipriano Zacarias 

Cabral; el costado Este está formado por tres tra-

mos que, partiendo del esquinero sur-este mi-

den, con rumbo Norte: el primero (línea 9-10), mil 

sesenta y nueve metros con sesenta centíme-

tros; el segundo (línea 10-11) ciento setenta y dos 

metros con cuarenta centímetros; y el tercero (lí-

nea 11-12) doscientos noventa y dos metros con 

sesenta y cinco centímetros); todos ellos lindan-

do con antiguo camino a Santiago del Estero; el 

costado Norte está compuesto por una línea 

quebrada formada por catorce tramos que, par-

tiendo del esquinero Nor-Este con rumbo Oeste, 

miden: el primero (línea 12-13) cuatrocientos se-

tenta y seis metros con setenta y cinco centíme-

tros; el segundo (línea 13-14) mide trescientos 

diecinueve metros con cincuenta centímetros; el 

tercero (línea 14-15) doscientos veinticuatro me-

tros con sesenta centímetros; el cuarto (línea 15-

16) doscientos cuarenta y cinco metros con cin-

cuenta y cinco centímetros; el quinto (línea 16-17) 

doscientos veinticinco metros con cincuenta cen-

tímetros; el sexto (línea 17-18) ciento treinta y 

ocho metros con veintiséis centímetros; el sépti-

mo (línea 18-19) ciento ochenta y tres metros con 

cuarenta y cinco centímetros; el octavo (línea 19-

20) sesenta y cuatro metros con ochenta centí-

metros; el noveno (línea 20-21) sesenta metros 

con sesenta centímetros; el décimo (línea 21-22) 

ciento cuarenta y cuatro metros con veinte centí-

metros; el undécimo (línea 22-23) cuatrocientos 

cuarenta y seis metros con sesenta centímetros; 

el duodécimo (línea 23-24) cuatrocientos diecio-

cho metros con veinte centímetros; el trigésimo 

(línea 24-25) ciento setenta metros; y el décimo 

cuarto (línea 25-1) doscientos cincuenta y cinco 

metros con setenta y cinco centímetros, lindando 

en parte con parcela sin dominio po-sesión de 

Félix Armando Espíndola y en parte con parcela 

sin dominio de Se-gundo Chávez, lo que hace 

una superficie total de  trescientas veintitrés hec-
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táreas, siete mil quinientos  noventa metros cua-

drados. Lote 024-1590 “B”: mide y linda; el costa-

do Oeste está formado por seis tramos que, 

partiendo del esquinero Nor-Oeste, con rumbo 

Sur, constan de: el primero (línea 1-2), cincuenta 

y cinco metros con treinta centímetros; segundo 

(línea 2-3) mil ciento cincuenta y cuatro metros 

con cincuenta centímetros; el tercero (línea 3-4) 

ciento treinta y ocho metros con ochenta centí-

metros; el cuarto (línea 4-5) mil ciento once me-

tros con cincuenta centímetros; el quinto (línea 

5-6) setecientos ochenta y dos metros con no-

venta centímetros; el sexto (línea 6-7) ciento cua-

renta y siete metros con ochenta centímetros, 

todos lindando con antiguo camino a Santiago 

del Estero; el costado Sur está formado por doce 

tramos que, partiendo desde el esquinero 

Sur-Oeste con dirección Este, miden: el primero 

(línea 7-8) mil ochenta y cuatro metros; el segun-

do (línea 8-9) trescientos ochenta metros con 

sesenta centímetros; el tercero (línea 9-10) dos-

cientos cincuenta y ocho metros con cincuenta 

centímetros; el cuarto (línea 10-11) treinta y ocho 

metros con setenta y cuatro centímetros; el quin-

to (línea 11-12) veinticinco metros con veinticinco 

centímetros; el sexto (línea 12-13) treinta y ocho 

metros con diez centímetros; el séptimo (línea 

13-14) treinta y nueve metros con noventa cuatro 

centímetros; el octavo (línea 14-15) cincuenta y 

cuatro metros con cincuenta y seis centímetros; 

el noveno (línea 15-16) veinticinco metros con 

seis centímetros; el décimo (línea 16-17) sesenta 

y nueve metros con diez centímetros; el undéci-

mo (línea 17-18) sesenta y cinco metros con no-

venta centímetros; el duodécimo (línea 18-19) 

ciento diecisiete metros con quince centímetros; 

todos ellos lindando con Propiedad de José Fer-

nández Collera (hoy su sucesión); el costado 

Este está formado por once tramos que, partien-

do desde el esquinero Sud-Este, con dirección 

Norte, miden: el primero (línea 19-20) mil seis-

cientos veinte metros con cincuenta y dos centí-

metros; el segundo (línea 20-21) ciento setenta y 

uno metros con setenta y cuatro centímetros; el 

tercero (línea 21-22) doscientos diecinueve me-

tros con sesenta centímetros; el cuarto (línea 22-

23) ciento veintiséis metros con setenta centíme-

tros; el quinto (línea 23-24) doscientos diez 

metros con ochenta centímetros; el sexto (línea 

24-25) ochenta y cinco metros con cuarenta cen-

tímetros; el séptimo (línea 25-26) trescientos ca-

torce metros con ochenta centímetros; el octavo 

(línea 26-27) trescientos treinta y seis metros; el 

noveno (línea 27-28) mide ciento noventa y nueve 

metros con treinta centímetros; el décimo (línea 

28-29) ciento setenta y dos metros con diez cen-

tímetros; el undécimo (línea 29-30) cincuenta y 

ocho metros con noventa y cinco centímetros lin-

dando en parte con propiedad de José Fernán-

dez Collera (hoy su sucesión); y en parte con 

posesión sin dominio de Severiano Espíndola; el 

lado Norte está formado por siete tramos que, 

partiendo del esquinero Nor-Este con dirección 

Oeste, miden: el primero (línea 30-31) setenta y 

dos metros con sesenta centímetros; el segundo 

(línea 31-32) cuarenta y siete metros con sesenta 

centímetros; el tercero (línea 32-33) sesenta y un 

metros con cincuenta y ocho centímetros; el 

cuarto (línea 33-34) treinta y cinco metros con 

noventa y cinco centímetros; el quinto (línea 34-

35) sesenta y tres metros con sesenta centíme-

tros; el sexto (línea 35-36) sesenta y cuatro me-

tros con cuarenta centímetros; y el séptimo (línea 

36-1) noventa y dos metros con cuarenta centí-

metros lindando con arroyo Ancasmayo; lo que 

hace una superficie de trescientas ochenta y 

cuatro hectáreas, cuatrocientos sesenta y ocho 

metros cuadrados. 2) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 783, 783 ter y 790 

del CPCC). 3) Oportunamente, ordenar la ins-

cripción del inmueble referido a nombre del Sr. 

Héctor Eduardo Barrera, DNI 8.295.300, con fe-

cha de naci-miento 06 de marzo de 1950, CUIT 

20-08295300-1, domicilio real en calle Dr. Blanco 

N° 36 de la ciudad de Huinca Renancó, provincia 

de Córdoba, casado en primeras nupcias con la 

Sra. Teresita Beatriz PERALTA, D.N.I. 11.192.255, 

nacida el 15 de agosto de 1954, CUIL 

27111922557, de Nacionalidad Argen-tino,  en el 

Registro General de la Provincia, a cuyo fin ofí-

ciese.  4) Imponer las costas por el orden causa-

do (art. 130 última parte del CPCC). 5) Diferir la 

regulación de los honorarios de los letrados inter-

vinientes para cuando éstos lo soliciten y se de-

termine la base regulatoria (art. 26 del CA).-Dra.

Luciana Paola CASERMEIRO: Prosecretaria-Ofi-

cina-DEAN FUNES.-

10 días - Nº 545989 - s/c - 13/9/2024 - BOE

Por disposición de la señora Jueza de 1ra. Inst. 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

2da. Nom, de la ciudad de Bell Ville, Secretaría 

N° 3 a cargo dela Dra. Ana Laura NIEVA, en 

autos: “CAMURRI HERNAN HUMBERTO AN-

TONIO – USUCAPION” (Expte N° 10702233), 

se cita y emplaza a Francisco Aguirre; Segun-

da Eduviges Aguirre de Mansilla; María Virginia 

Aguirre de Soria; Agustina Rita Aguirre de Rey-

noso; Francisco Aguirre; Lorenzo Ramón Aguirre; 

Sara Amanda Aguirre de Albornoz; Félix Marcos 

Aguirre y Juana Audelina Aguirre, y/o a sus he-

rederos y/o sucesores, para que en el plazo de 

veinte (20) contados a partir de la última publi-

cación (conf. art. 165 del CPC) comparezcan a 

estar a derecho. El inmueble que se pretende 

usucapir: “se encuentra ubicado en Departamen-

to Unión, Pedanía Litin, designado como Lote 

451872-538967, que responde a la siguiente des-

cripción: Partiendo del vértice “A” con un rumbo 

de 126º28’41”, y un ángulo en dicho vértice de 

89º46’42” y una distancia de 908,95 m llegamos 

al vértice “B” a partir de B, con un ángulo interno 

de90º05’30”, lado B-C de 280,57 m; a partir de C, 

con un ángulo interno de 89º52’04”, lado C-D de 

908,32 m; a partir de D, con un ángulo interno de 

90º15’44”,lado D-A de 279,93 m; encerrando una 

superficie de 25 Ha 4642 m². Y linda con: lado 

A-B con Parcela 274-4079 de MATHERCAM S.A. 

Cta. N° 360102098176Mat. N° 1424133, lado B-C 

con Parcela 274-3880 de MATHERCAM S.A. Cta. 

N° 360102103277 Mat. N° 1423952, lado C-D 

con Parcela 274-3978 de MATHERCAM S.A. Cta. 

N° 360102100049 Mat. N° 1423951, lado D-A 

con camino público. - Superficie Total (de men-

sura): 254,642.00 m²” El inmueble objeto del pre-

sente afecta al Folio 285 Año 1906 a nombre de 

Francisco Aguirre.- Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: 3601002740397900.- Número de Cuenta 

de Dirección General de Rentas: 360105938701.- 

Oficina: 13/08/2024. Fdo Dra. Paoloni Romina 

Eva Prosecretario/a Letrado.-

10 días - Nº 546297 - s/c - 16/9/2024 - BOE

En autos “LA CASA DE VICKY S.A. – USUCA-

PION” (Expte. N° 5593356), Juzgado de 1ª. Inst. 

17ª. Nom. Civil Comercial Córdoba, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Sentencia N° 106. 

Córdoba, 24/06/2024. Y VISTOS … Y CONSI-

DERANDO … RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión incoada en autos. En 

consecuencia declarar adquirido el dominio por 

prescripción adquisiva veinteañal, la que se cum-

plió el 19/05/1991, por la razón social “LA CASA 

DE VICKY S.A”, CUIT 30-71103689-6, del inmue-

ble descripto como: “UN LOTE DE TERRENO: 

con todas las mejoras que contiene de clavado, 

plantado y adherido al suelo el que conforme pla-

no de mensura de posesión confeccionado por el 

Ingeniero Héctor S. Sasia, expediente provincial 

OO33-60465/2011, visado con fecha 15 de junio 

de 2016 se ubica en la manzana 44 de Villa San-

ta Rosa, Pedanía Santa Rosa, Departamento de 

Río Primero, de la Provincia de Córdoba, el que 

designa como LOTE TREINTA Y SEIS y mide: 

partiendo del Vértice A con un ángulo de 91° 06’ 

con dirección al Noreste hasta llegar al Vértice B 

(línea A-B) treinta y tres metros cincuenta y dos 

centímetros; lindando con calle San Martín, luego 

con ángulo de 94° 37’ y con dirección Suroeste 

hasta llegar al Vértice C (línea B-C), ocho metros 

noventa centímetros, luego con ángulo de 266° 

29’ en dirección Sureste hasta llegar al Vértice 
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D (línea C- D) un metro treinta centímetros, lue-

go con ángulo de 91° 29’ en dirección Suroeste 

hasta llegar al Vértice E, (línea D-E) veinticuatro 

metros cincuenta y cinco centímetros, luego con 

ángulo de 90° 00’ en dirección Noroeste hasta 

llegar al Vértice F (línea E-F) un metro diez cen-

tímetros, luego con ángulo de 269° 46’ en direc-

ción Suroeste hasta llegar al Vértice G (línea F-G) 

cuatro metros dieciséis centímetros, luego con 

ángulo de 90° 00’en dirección Noroeste hasta lle-

gar al Vértice H (línea G-H) cero metros sesenta 

y cinco centímetros, luego con ángulo de 267° 

22’ en dirección Suroeste hasta llegar al Vértice I 

(línea H-I) ocho metros diez centímetros, lindan-

do por estos rumbos con parcela veintiocho pro-

piedad de Julio Antonio Lorenzo, luego con ángu-

lo de 88° 41’ en dirección Noroeste hasta llegar al 

Vértice J (línea I-J) treinta y cinco metros noventa 

centímetros, lindando con parcela cinco propie-

dad de la Dirección General de Tesorería y Crédi-

to y por último con ángulo de 90° 30’ en dirección 

al Noreste y cerrando la figura (línea J-A) cua-

renta y cuatro metros setenta y un centímetros 

lindando con Parcela dos propiedad de Rober-

to Daniel Bruno, encerrando una Superficie de 

MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN METROS, CON 

CINCUENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRA-

DOS”.- E inscripto en el Registro General de la 

Provincia bajo los siguientes datos dominiales: 1) 

Titular dominial Cándido Lorenzo: La posesión 

afecta la totalidad del 50% del inmueble inscripto 

en el Registro General de la Propiedad en pro-

tocolo de dominio al número 7642, Folio 9563, 

Tomo 39 del año 1940 y que se describe como: 

UN LOTE DE TERRENO: y casa en él edifica-

da ubicado en la manzana cuarenta y cuatro del 

pueblo de Villa Santa Rosa, compuesto de doce 

metros sesenta centímetros de frente al norte y a 

la Plaza San Martín, con calle Roque Ferreyra de 

por medio, con un contra frente al sud que ene 

catorce metros cincuenta centímetros y cuarenta 

y cuatro metros cincuenta centímetros de fondo 

de norte a sud, lindando al norte con la Plaza 

San Martín expresada, al este con Nicanor Lo-

renzo, hoy sucesores de éste, al sud con terreno 

perteneciente a la Escuela Fiscal de la Provincia 

y al oeste con Pío C. Dávila y en una extensión de 

cuatro metros cincuenta centímetros con terreno 

perteneciente a la Iglesia. 2) Titular dominial Ni-

canor Lorenzo: La posesión afecta parcialmente 

el inmueble inscripto en el Registro General de la 

Propiedad en protocolo de dominio al folio 56 del 

año 1913 Protocolo de Río Primero y que se des-

cribe como: UN LOTE DE TERRENO: y la casa 

ubicado en el ángulo noreste de la manzana nú-

mero cuarenta y cuatro de la Villa Santa Rosa, 

Departamento Río Primero, compuesto el terreno 

de veinte y tres metros cuatrocientos nueve mi-

límetros por cuarenta y cinco metros ochenta y 

cuatro milímetros de fondo lindando al norte no-

reste, con calle Roque Ferreyra de por medio con 

la Plaza San Martín, al este sud este con calle 

nueve de Julio al sud y oeste con sucesores de 

Sebastián Leonino antes Jovina Gutiérrez y Juan 

Pauquet respectivamente y 3) Titulares dominia-

les Atala Medialdea de Lorenzo, María Tersa Ire-

ne, Carmen Elisa, Nicanor Álvaro Víctor y Alfonso 

Lorenzo: La posesión afecta parcialmente el 50% 

del inmueble inscripto en el Registro General 

de la Propiedad en protocolo de dominio al folio 

9536 del año 1940 y que se describe como: una 

acción y derecho a la mitad de un lote de terre-

no y sus mejoras que poseía en condominio por 

iguales partes con el prenombrado don Nicanor 

Lorenzo: ubicado en la misma manzana que el 

anterior y mide veintidós metros quinientos cua-

renta y dos milímetros de sud a norte por cua-

renta y ocho metros quinientos cincuenta y dos 

milímetros de este a oeste, lindando al norte, con 

Nicanor Lorenzo hoy sucesores de éste, al este, 

con la calle Nueve de Julio, al sud, con terreno 

perteneciente a la Escuela Fiscal y al oeste con 

la fracción antes descripta. II) Ordenar la inscrip-

ción del inmueble referido a nombre de la actora 

en el Registro General de la Provincia a cuyo fin 

ofíciese. III) Ofíciese a la Dirección General de 

Rentas de la Provincia, a la Dirección General de 

Catastro de La Provincia y a la Municipalidad de 

Villa Santa Rosa, Pedanía Santa Rosa, Departa-

mento Río Primero de la Provincia de Córdoba, a 

los fines de la inscripción correspondiente a nom-

bre de la accionante. IV) Ordenar las cancelacio-

nes de anotaciones de litis dispuestas de confor-

midad a lo previsto en el art. 1905 CCCN, a cuyo 

fin, ofíciese. V) Publíquese la presente Sentencia 

por edictos, por el término de ley, conforme al art. 

790, C.P.C. VI) Imponer las costas a cargo de la 

parte actora. VII) Regular provisoriamente los ho-

norarios profesionales del Dr. Pablo J. Fernández 

Saiz en la suma de $ 469.451. protocolícese y 

hágase saber. Fdo.: Dra. Verónica Carla Beltra-

mone – Juez.”

10 días - Nº 546341 - s/c - 20/9/2024 - BOE

EDICTO.- ALTA GRACIA.- El Sr. Juez de 1ra. Ins-

tancia y 1ra. Nom. en lo Civ. Com. Conc. Flia. de 

Alta Gracia, secretaría nº 1, en autos “SALGA-

DO DARIO MARTIN – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, expte. 

Nº 9564594, cita y emplaza al titular registral del 

inmueble objeto de la presente acción de usu-

capión, Sr. Máximo Miguel Tramazaygues, y/o 

sus herederos, para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.- Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Alta Gracia y a los colindantes que se 

vieren afectados, para que tomen conocimiento 

del juicio (art. 784 CPC), haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos (sin declaración de re-

beldía).- Cítese a todos aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble que se describirá para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los presentes, bajo apercibimiento de 

ley (art. 165 y 782 CPC).- Cítese a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble.- El inmueble se 

describe como: “inmueble ubicado en calle Edi-

son s/nº entre las calles Beethoven y Wagner de 

la ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, designado como 

lote 100 de la manzana “N”, con una superficie 

de 800 m2.; Nomenclatura Catastral Provincial 

es 3106010101291110, Cuenta impuesto inmobi-

liario 310604546540; dicho inmueble afecta de 

manera parcial el inmueble que consta a la Ma-

trícula 1058778, que se describe como: “LOTE 

DE TERRENO, ubicado en el Bº Residencial 

Touring Club Argentino, Ped. Alta Gracia, DPTO. 

SANTA MARÍA, de esta Prov., desig. En un pla-

no especial con el Nº 8 de la MZA. “N” y consta 

de 20mts. de frente al S., por 47mts. de fondo, o 

sean 940MTS.2 DE SUP., lindando: al N. lote 9, 

al S. calle Edison, al E. lote 10 y parte del 13 y al 

O. lote 6”.-

10 días - Nº 546713 - s/c - 19/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos ca-

ratulados “Expte. N° 555367 - PANZA, HECTOR 

ARNALDO - USUCAPION”, cita y emplaza a la 

SOCIEDAD YULI HERMANOS o YULI HNOS, 

bajo apercibimiento de rebeldía, como así tam-

bién a quienes se consideren con derecho a 

la titularidad del inmueble urbano y a los colin-

dantes actuales en su calidad de terceros para 

que dentro del plazo de veinte días siguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición, si las tuvieren, bajo aperci-

bimiento de ley, respecto del siguiente inmueble 

urbano: “una fracción de terreno con todas sus 

mejoras, parte del solar número OCHO de la 

Manzana número DOCE de Villa Crespo, ubica-

da en Pedanía Jagüeles, Departamento General 

Roca, compuesta de una superficie total de cua-

trocientos metros cuadrados lindando: al Norte 

solar siete del vendedor Alfonso Alcaide, al Oeste 

resto del solar ocho también del mismo vendedor 

Alfonso Alcaide, al Sud calle Brasil, y al Este ca-

lle Estados Unidos.”- Designación Oficial: MZ 12 
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PTE LT 8”. La fracción de terreno se encuentra 

inscripta en el Registro General de Propiedades 

por conversión a Folio Real bajo la Matrícula N° 

1.881.027 con el siguiente antecedente dominial 

(Folio Cronológico) Protocolo Dominio N° 46, Fo-

lio N° 26, Año 1925, titularidad dominial SOCIE-

DAD YULI HERMANOS o YULI HNOS en un cien 

por ciento (100%).- Se empadrona en la Dirección 

General de Rentas bajo el número de cuenta N° 

1502-19442167 y su Nomenclatura Catastral es 

la siguiente: 15-02-07-01-04-025-014.- Publicar 10 

veces a intervalos regulares dentro de un período 

de 30 días. Huinca Renancó, de Julio de 2024.-

10 días - Nº 546729 - s/c - 23/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36A Nom. en lo Civ. y 

Com. de esta ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: LEONI, ROBERTO GERARDO – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE 8810431), cita y 

emplaza a todos aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble sito en calle Viracocha Nro. 7620 de Ba-

rrio Arguello (hoy Quisquisacate) de esta ciudad 

de Córdoba, que se designa como Lote TRECE 

de la Manzana DOCE, Nomenclatura Catastral 

Nro. 11-01-01-13-21-002-019 Dpto. Capital, Cuen-

ta DGR 110104103391 e inscripto con relación 

al folio real - Matricula Nro. 1852612; para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

treinta (30) días a contar desde la última publi-

cación de edictos.- Fdo. Dr. Ramon Andrés ABE-

LLANEDA – Juez.-

10 días - Nº 545598 - s/c - 12/9/2024 - BOE

VILLA MARIA, 12/08/2024.JUZGADO CIV.COM.

FLIA.4A - S.8 - V.MARIA Por iniciada la presen-

te demanda de usucapión, en autos “VOGLER, 

MARIA ISABEL Y OTROS- USUCAPION” Expte. 

12944765. Admítase. Cítese y emplácese al de-

mandado Ovidio Ángel Delgado, DNI 2.898.456  

para que en el plazo de cinco (5) días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

por edictos, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que se 

publicarán por el plazo de ley en el “Boletín Ofi-

cial” y un diario local, a fin de que concurran a 

deducir su oposición dentro de los de seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos. Líbrese mandamiento al señor Intenden-

te de la Municipalidad de Arroyo Cabral a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de la 

Intendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 del CPCC.). Cítese al Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba y a la Municipalidad de Arroyo 

Cabral, para que en el plazo de cinco (5) días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art.784 inc.1 del CPCC.). Líbrese 

oficio al señor oficial de Justicia o al Sr. Juez de 

Paz de la localidad de Arroyo Cabral (a opción 

de los actores) a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo del actor, durante toda la 

tramitación del juicio (art.786 CPCC.). Cítese a 

los colindantes del inmueble  -Ovidio Ángel Del-

gado, Luis Emilio Isaurral, la firma “Giulianto S.A. 

“ y “Lorenzatti y Ruetsch S.A.”  que se trata de 

usucapir (art.784 inc. 4 del CPCC.) para que en 

el plazo de cinco (5)  días comparezcan a tomar 

participación en autos, en calidad de terceros. O 

fíciese al Registro General de la Provincia a fin 

de que proceda a efectuar anotación de litis con 

relación al inmueble matrícula 1697725 (medidas 

cautelares web). NOTIFIQUESE.-Fdo. Monjo, 

Sebastian. Juez-Calderon Viviana L.-Secretaria.

10 días - Nº 546977 - s/c - 18/9/2024 - BOE

El JUZGADO C.C.FAM.1A - RIO TERCERO – 

Sec. No. 1 ubicado en Avda. Amado Nervo esq. 

Ángel Peñaloza – Rio Tercero – Pcia. de Cba.- 

en los autos  “EXPEDIENTE: 8572701 -  CLA-

VIJO, RAUL ANIBAL - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION ha 

dictado la siguiente resolución RIO TERCERO, 

07/08/2024. Por readecuados los términos de la 

demanda. Téngase por preparada la demanda 

de usucapión. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda. Imprímase a la misma el trámite de 

juicio ordinario.  Cítese a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto en au-

tos (art. 783 CPCC)  mediante edictos a publicar 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

y diario a elección del peticionante, de confor-

midad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez 

veces con intervalos regulares en un período de 

treinta días, los que deberán concurrir a deducir 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese por 

edictos a publicarse por cinco veces en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba a los deman-

dados en autos, en los términos del art. 165 del 

CPCC, para que en el término de diez días com-

parezcan a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento. Cítese a la Procuración de la Provincia 

y a la Comuna/Municipio con jurisdicción en el 

inmueble a fin de tomar participación en autos 

en el término de veinte días. Cítese y empláce-

se a los colindantes del inmueble en calidad de 

terceros para que comparezcan al juicio en el 

término de veinte días bajo apercibimientos de 

ley. … Exhíbase en el avisador del tribunal y en 

la Comuna con jurisdicción en el inmueble por 

el término de treinta días, el texto del edicto (art. 

758 C.P.C.). Instálese a costa del actor, dentro del 

inmueble objeto del juicio un cartel indicador visi-

ble desde el principal camino de acceso con las 

referencias necesarias acerca de la existencia de 

este juicio (art. 786 C.P.C.), a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Juez de Paz con competencia en el lugar. 

Notifíquese.- Inmueble objeto de usucapión: una 

fracción de terreno cuya superficie total es de 12 

ha. 7489m2, la que se compone de las siguientes 

fracciones de terreno ubicados en Departamento 

Calamuchita, Pedanía Cañada de Álvarez, Lugar 

de ubicación Cerro San Lorenzo, Pcia. de Cór-

doba, Nomenclatura Catastral - Fracción Hoja 

2924 – Parcela 1203409093349742 y Parcela 

1203408848349846, cuya Designación Oficial es 

a saber: A) Lote 408848-349846 con una superfi-

cie total de 6ha. 2740m2. B) Lote 409093-349742 

con una superficie total de 6ha. 4749m2

10 días - Nº 547203 - s/c - 26/9/2024 - BOE

En los autos NAVARRO, MARIA DEL MILAGRO 

- USUCAPION - TRAM.ORAL (SAC 791550)”, 

que tramita ante el JUZGADO de Primera Ins-

tancia JUZGADO DE 1ºINSTANCIA EN LO CI-

VIL COMERCIAL CONCILIACION FAMILIAINS-

TRUCCIÓN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA PENAL 

JUVENIL VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO 

Y DE FALTAS DE LA CIUDAD DE CORRAL DE 

BUSTOS, Titular Dr. Claudio D. Gómez, Secre-

taría C.C.C. y Familia a cargo del Dr. Fernando 

Del Grego, se ha dictado el siguiente decreto: 

“CORRAL DE BUSTOS, 01/02/2024. Téngase 

presente lo manifestado. Atento la extensión de 

la oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para todos los juicios contenciosos 

declarativos por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023, hágase saber a las 

partes que el presente proceso tramitará confor-

me las normas del JUICIO CIVIL ORAL, en su 

mérito, deberán respetarse las reglas y principios 

del proceso oral civil receptado en la norma ci-

tada. Proveyendo a fs. 61/66: Por iniciada la de-

manda de Usucapión en contra de los Sucesores 

de DELFINA ARIAS de LANDRIEL y de los que 

se consideren con derecho al inmueble denun-

ciado. Cítese y emplácese a la parte actora para 

que, en el término de diez días, ofrezca toda 

la prueba de que haya de valerse bajo aperci-

bimiento de ley. Cítese y emplácese a la parte 

demandada y todos aquellos que se consideren 

con derecho al inmueble para que, en el término 

de diez (10) días, comparezcan a estar a derecho 

y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 
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ofrecer la prueba de que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto, estando la notificación a cargo de la par-

te actora, quien deberá efectuarla y acreditar su 

diligenciamiento ante el tribunal en el plazo más 

breve posible. Hágase saber a las partes y sus 

letrados que deberán denunciar un número te-

lefónico y un correo electrónico que reconozcan 

como apto para recibir mensajes informales que, 

a criterio del Tribunal, resulten útiles o de urgen-

cia. Hágase saber a las partes que se encuentran 

a su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que 

regulan el proceso oral civil. Publíquense edictos 

por diez (10) veces, a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, en el Boletín Oficial 

y Diario físico o digital de mayor circulación en la 

localidad o zona más próxima a la ubicación del 

inmueble (Camilo Aldao), a libre elección de con-

formidad al Acuerdo Reglamentario Número Vein-

tinueve Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las 

notificaciones que correspondan dirigidas a los 

domicilio que surgen de los informes obrantes en 

autos (arts. 783 y 783 ter del código de rito). Cíte-

se a los colindantes del inmueble denunciado -en 

el caso Asociación Cooperadora y de Amigos del 

Hospital vecinal de Camilo Aldao, Pascual José 

Zanotti, Mateo Camilo Cortaza y Anunciata Fron-

talini- y a los que se consideren con derechos 

sobre el mismo, para que tomen participación en 

su carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 

4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la 

Provincia de Córdoba, en la persona del Procu-

rador del Tesoro, y a la Municipalidad de Camilo 

Aldao, en la persona del Intendente, para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de esa loca-

lidad durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa de la actora un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias del juicio en 

un lugar del inmueble visible desde el principal 

acceso al inmueble, con intervención del Juez de 

Paz, a cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en 

forma la existencia del cartel (imágenes). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 del 

C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio 

al Registro de General de la Provincia. Notifí-

quese.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.02.01.- GOMEZ Claudio 

Daniel.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- Fecha: 

2024.02.01. Descripción según Estudio de Tí-

tulos: Un lote de terreno, con todo lo edificado, 

clavado, plantado y demás adherido al suelo que 

contiene, y ubicado en la Localidad de Camilo 

Aldao, Pedaniua Liniers, Departamento Marcos 

Juàrez de esta Provincia de Cordoba, designado 

como Lote A de la manzana 91, ubicado sobre 

calle Moreno esquina Moreno de la Localidad 

de Camilo Aldao, que carece de inscripción re-

gistral.- Cuenta DGR. 1905-0977180/8.- Descrip-

ción según plano de mensura: fracción de terreno 

ubicada en la intersección de las calles Cordoba 

y Moreno de la Localidad de CAMILO ALDAO, 

Pedania Liniers, Departamento Marcos Juàrez, 

designada según plano confeccionado por el Ing. 

Carlos A. Pinardi, como Lote Nº 11 de la manza-

na Nº 91 con una superficie total de 1250 mts.

cuadrados,- se encuentra empadronado a nom-

bre de DELFINA ARIAS de LANDRIEL, en cuen-

ta Nº 1905-0977180/8, con domicilio tributario en 

calle MENDOZA S/N de la Localidad de Camilo 

Aldao y linda: costado Nor-Oeste, con calle MO-

RENO; su costado Nor-Este, con calle Córdoba; 

su costado Sud Este, con parcela Nº 2 – Lote Nº 

B de Asociación Cooperadora y de Amigos del 

Hospital Vecinal de Camilo Aldao y actual Josè 

ZANOTTI y MATEO CAMILO CORTAZA, domi-

nios Nº 244, folio 374 del año 1992 y Nº 776, Fo-

lio 502 vto del año 1922 – Departamento Marcos 

Juàrez y empadronada a nombre de Asociación 

Cooperadora y de Amigos del Hospital Vecinal de 

Camilo Aldao, con domicilio tributario en General 

Paz esquina Catamarca de la Localidad de Cami-

lo Aldao y su costado Sud-Oeste, con parcela Nº 

5 – Solares G y H de Anunciata Frontalini – Matrí-

cula 1209913 y a cuyo nombre consta empadro-

nada, sin datos de domicilio tributario.-Firmado 

digitalmente POR GONZALO ALBERTO PEREZ 

GUZMAN.- Fecha 16-08-2024.-

10 días - Nº 547267 - s/c - 16/9/2024 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CONTI 

MARTIN SEBASTIAN - USUCAPION” (Expte N°: 

10218875), se cita y emplaza a la razón social 

“SOCIEDAD HIJOS DE DOMINGO CONTI” para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de 20 días, bajo apercibimiento de rebeldía, 

(conf. art 152 y 165 del CPCC). Asimismo  se cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir que 

se describe: conforme plano de mensura de po-

sesión visado por Dirección General de Catastro 

con fecha 29/09/2020 expte 0033-118818-2020 

confeccionado por el Ingeniero Martín Verón: “In-

mueble ubicado en el Departamento UNIÓN, Pe-

danía BELL VILLE, Municipio de SAN MARCOS 

SUD designado como Lote 101 de la Manzana 

Of. 4, que responde a la siguiente descripción: 

Su frente partiendo del vértice “1” con una direc-

ción Sur-Este, con un ángulo en dicho vértice de 

90º00’ y una distancia de 9,20 m llegamos al vér-

tice “2” (lado 1-2); a partir de “2”, con un ángulo 

interno de 90º16’, (lado 2-3) de 22,00 m; a partir 

de “3”, con un ángulo interno de 89º44’, (lado 3-4) 

de 9,30 m; a partir de “4”, con un ángulo interno 

de 90º00’ y una distancia de 22,00 m llegamos 

al vértice “1” (lado 4-1) encerrando una superfi-

cie de 203,50 m². Y linda con: lado 1-2 con PJE. 

SAN JOSE; lado 2-3 con Parcela 23, propiedad 

de RAMIREZ, LUISA DINA - M.F.R. 361.908 y 

con Parcela 24, propiedad de GARCIA, MER-

CEDES RAQUEL - M.F.R. 558483; lado 3-4 con 

Parcela 27, propiedad de SOCIEDAD HIJOS 

DE DOMINGO CONTI - M.F.R. 1737708 ; lado 

4-1 con Parcela 44, propiedad de HIJOS DE 

DOMINGO CONTI - M.F.R. 1.546.630. Nomen-

clatura Catastral Provincial 3603320101034045, 

Número de Cuenta Dirección General de Rentas 

360320859219. Descripción conforme Matrícula 

Registro General de la Provincia 1.666.047 “Lote 

de terreno en la localidad de San Marcos o San 

Marcos Sud, en Pedanía Bell Ville, Departamen-

to Unión, Provincia de Córdoba designado como 

Lote 2 B, manzana 4 y mide 9,25 ms en su frente 

y Sud por 22 ms en sus costados Este y Oes-

te y linda: al N.E. con Pasaje Sam José, al S. E. 

con parcela de María Antonia García de Leonar-

duzzi, Irma Edit García de Morre; Ana Amalia 

García de Morre y y Juan Diego García, S.O. 

parcela de Soc. Comercial Colectiva de Hijos de 

Domingo Conti, y al N.O. con lote 2 a, superficie 

total 203,50 ms cuadrados” para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de rebeldía ley. A tal fin, 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín Oficial y diario autorizado (conf. art 783 

CPCC).- 

10 días - Nº 547281 - s/c - 19/9/2024 - BOE

Por disposición del señor Juez de 1ra. Inst. en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 3ra. 

Nom, de la ciudad de Bell Ville, Secretaría N° 

5 a cargo dela Dra. Silvina González, en autos: 

“BOGLIONE JOSE DOMINGO – USUCAPION” 

(Expte N° 9208812), se cita y emplaza a los 

herederos/as de la titular registral Juana Elisa 

Fuentes de Rivera y/o a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble cuya posesión 

se invoca, para que en el término de veinte (20) 

días contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación y deduzcan oposición bajo apercibimiento 
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de rebeldía y en igual plazo a quienes se consi-

deren con derechos  sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, a  saber: descripción según 

plano de mensura de posesión visado por Direc-

ción General de Catastro en expte 0563 005694 

13, “lote de terreno y sus mejoras ubicado en 

la localidad de Ballesteros, Pedanía del mismo 

nombre, Departamento Unión, de ésta Provin-

cia de Córdoba, se designa como lote 21 de la 

manzana 48 mide y linda: su frente Nor-Oeste 

(Línea C-D) mide catorce metros lindando en su 

totalidad con calle Deán Funes, su contrafrente  

Sud-Este (Línea A-B) mide catorce metros, lin-

dando en su totalidad con la parcela 005 propie-

dad de Pedro Casabona, Mat n° 1.309.872, su 

costado Nor-Este (Línea D-A) mide cincuenta y 

ocho metros, lindando en parte con la parcela 

019 de propiedad del Consorcio Camionero N°: 

46 de Ballesteros, Mat n° 205.566 y en parte con 

la parcela 018 de propiedad del Consorcio Ca-

mionero N°: 46 de Ballesteros Mat n° 205.566 y 

costado Sud-Oeste (Líena B-C) mide cincuenta 

y ocho metros lindando en su totalidad con la 

parcela 013 propiedad de Ana María Bruno, Mat 

n° 1.154.662, encerrando una Superficie Total de 

Ochocientos Doce metros cuadrados. En todos 

sus vértices los ángulos miden 90°00. Nomen-

clatura Catastral Provincial: 3602020301022021. 

Nomenclatura Catastral Municipal 03-01048-021 

Número de Cuenta de Dirección General de Ren-

tas: 360215568195.- Descripción conforme Ma-

trícula 1621237 Registro General de la Provincia: 

“fracción de terreno designada como Lote 5, res-

to de la Quinta 48, Departamento Unión, Peda-

nía Ballesteros, Localidad Ballesteros, que mide 

y linda: 14 m de Sud a Norte con frente al Oeste 

sobre prolongación de calle Deán Funes, por 58 

m de Este a Oeste con sup 812,00 mts 2.- A tal fin 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín Oficial y en un diario autorizado de la 

localidad más próxima a la ubicación del inmue-

ble.- (conf art. 783 CPCC)        

10 días - Nº 547282 - s/c - 19/9/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.1 - 

COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10072413)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

25/07/2024. Por notificado. Agréguese. Atento 

las constancias de autos admítase. Dese al pre-

sente el trámite de juicio ORDINARIO. Cítese y 

emplácese a los demandados Sucesores de los 

Sres. Sr. JESÚS CRESPO y FLORA DELIA MA-

CHADO DE CRESPO para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba (en los tér-

minos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 Serie 

“A”), a la Municipalidad correspondiente y a los 

colindantes. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble y que se desconozca el domicilio, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en diario de 

amplia circulación de la provincia, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de dicha publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad, como así 

también en el Juzgado de Paz correspondientes, 

a cuyo fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 último párrafo del CCCN  

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de litis con relación al inmueble 

que se pretende usucapir, siendo a cargo de la 

actora el diligenciamiento del oficio.-Texto Firma-

do digitalmente por: MACHADO Carlos Fernan-

do, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FRACCHIA 

Carola Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

INMUEBLE A USUCAPIR: “Lote de terreno bal-

dío ubicado en La Muyuna, próximo a La Falda, 

Ped. San Antonio, Depto Punilla, Prov. de Córdo-

ba, designado como LOTE 10 de la MANZANA 

P, con SUP. De 629.80 MTS2 que mide y linda: 

15 mts al N.E con calle pública; 40,56 mts al N.O 

con lote 9; 15 mts al S.O con lote 37 y 44, 23 

mts al S.O con lote 11.” Se encuentra inscripto 

a la fecha de la presente en el Registro Gene-

ral de la Provincia, a nombre de Jesús Crespo 

L.E 12.747.464 y Flora Delia Machado de Cres-

po L.C 377.845, en Mat. N° 922133, Número de 

Cuenta 230220393815, nomenclatura catastral 

2302251605018010, parcela 2302251605018100. 

Siendo poseedor PROLAND SA.

10 días - Nº 547427 - s/c - 20/9/2024 - BOE

EDICTOS: La Señora Jueza de 1° Instancia en 

lo Civ. y Com. de 10° Nom. de la ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados “FONSECA, RU-

BEN OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. N° 

6187227 a dictado la siguiente resolución: “SEN-

TENCIA NUMERO: 121. CORDOBA, 01/08/2024. 

Y VISTOS: …… Y CONSIDERANDO: …… RE-

SUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de pres-

cripción adquisitiva interpuesta por el Sr. Rubén 

Oscar Fonseca, D.N.I. N°: 12.333.098, en contra 

de los herederos del Sr. Herminio Pinti, Sres. 

Fernando Pinti, Herminio Pinti (h), Osvaldo Pinti 

y Oscar Humberto Pinti, respecto del Inmueble 

descripto como ubicado en el Pueblo de Ferreyra 

suburbios sur, del Municipio de esta Capital, de-

signado como: “lote dos de la manzana ciento 

trece, constando de mil dos metros, cincuenta 

decímetros cuadrados, lindando al norte, con 

plaza pública, calle de por medio; al este con ca-

lle Veinte; al sur, con lote uno; y al nor-oeste con 

el Bv. Deán Fúnes que encuentran empadronado 

en la Dirección de Rentas a la Cuenta Número 

110115907131, y con inscripción en el Registro 

General de la Provincia a la Matrícula Folio Real 

N° 1170065 a nombre de Herminio Pinti, en la 

que se describe con otra fracción como “LOTE 

DE TERRENO: NÚMERO 1 y 2 que forman la 

MZA. 113 del Pueblo Ferreyra, Municipio de esta 

Capital, constando el lote 1 de 1.215 mts.2 y el 

lote 2 de 1.250 dsm.2 lo que hace una SUPER-

FICIE TOTAL de 2.217 MTS50 DCM.2, lindando: 

unidos como están al N., con plaza pública, calle 

de por medio, al E., con la calle 20, al S., con el 

Bv. Fragueiro y al N-O con el Bv. Deán Funes. 

Conforme el plano de mensura para usucapir, 

el lote de terreno es designado con el número 

3 de la Manzana Oficial 113, se ubica en barrio 

Ferreyra de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital. Sus medidas son: Partiendo del vérti-

ce A con ángulo interno de 40°00’con dirección 

Sud-Este el lado A-B=38,90 m.; del vértice B con 

ángulo interno de 140°00 con dirección Sud-Este 

el lado B-C=25,20 m; del vértice C con ángulo 

interno de 90° 00 con dirección Sud-Oeste el 

lado C-D=25,00 m; del vértice D con ángulo in-

terno de 90°00’con dirección Nor-Oeste el lado 

D-A=55,00 m.; cierra el polígono que tiene una 

superficie=1002,50m2. Sus colindancias son: 

El lado A-B colinda con calle Coronel Juan An-

drés Ricarde. El lado B-C colinda con calle Juan 

de Dios. El lado C-D colinda con calle Coronel 

Santiago Morales. El lado D-A colinda con Par-

cela 2 (Resto de los Lotes 1 y 2 de la Manzana 

113). También según el mismo plano, el inmueble 

mensurado consta ubicado en el Departamento 

Capital, Municipio: Municipalidad de Córdoba; 

Barrio Ferreyra, calle Coronel Santiago Morales 

N° 4854, designado como Lote 3, Mz. 113, con 

Nomenclatura Catastral Provincial - Dpto. 11 - 

Ped. 01 - C.: 26 - S.: 20 - M.: 009 - P= 003 y No-

menclatura Catastral Municipal, Dpto. 11 - Ped. 01 

- Pueblo 01 - D.: 26 - Z: 20 - M.: 009 - P.: 003. El re-

ferido plano fue confeccionado por los Ingenieros 

Agrimensores Julio A. Povarchik y Ramón O Cas-

tro, Matriculas Profesionales Números 1291/1 y 

1239/1 respectivamente, y aprobado para juicio 
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de usucapión con número 0033-099399/2016 en 

fecha 28 de junio de 2016”; y que según informe 

de la Dirección General de Catastro se descri-

be como: “el inmueble cuya Nomenclatura es: 

D.: 11 P.: 01 L.: 01 C.: 26-S.: 20- M.: 009-P.: 001; 

(Designación Oficial: Mz 113 Lt 2) se encuentra 

a nombre de Pinti Herminia, empadronada bajo 

la cuenta N°:11-01-1590713-1, e inscripto en el 

Dominio N°: 40836/1950. Afecta totalmente el 

lote 2 de la manzana 113 inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia, junto con el lote 1, 

en Matricula Folio Real N°: 1170065, a nombre 

de Herminio Pinti; conforme ello, la afectación de 

la inscripción registral, es parcial. Asimismo, se 

hace presente que verificado el correspondien-

te antecedente dominial, en la Matrícula Folio 

Real, generada por conversión, se ha consigna-

do erróneamente la superficie del lote 2, siendo 

la correcta 1002,50 m2. Igualmente se menciona 

que la fracción motivo de autos se empadrona en 

Cuenta N°: 1101-1590713/1, como Parcela 001, a 

nombre de Herminia Pinti, con domicilio tributario 

en Agustín Gamarra 5631, Córdoba. Agrega que 

son sus colindantes: por el Norte calle Coronel 

Juan Andrés Ricarde, por el Noreste calle Juan 

de Dios, por el Sudeste calle Coronel Santiago 

Morales y por el Sudoeste Parcela 002-lote 1 del 

mismo titular registral. También se agrega que 

el plano fue confeccionado por los Ingenieros 

Agrimensores Julio A. Povarchik y Ramón O Cas-

tro, Matriculas Profesionales Números 1291/1 y 

1239/1 respectivamente, y aprobado para juicio 

de usucapión con número 0033-099399/2016 en 

fecha 28 de junio de 2016, en el cual se describe 

el lote de terreno con el número 3 de la Manza-

na Oficial 113, se ubica en barrio Ferreyra de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital. Sus 

medidas son: Partiendo del vértice A con ángulo 

interno de 40°00’con dirección Sud-Este el lado 

A-B=38,90 m.; del vértice B con ángulo interno de 

140°00 con dirección Sud-Este el lado B-C=25,20 

m; del vértice C con ángulo interno de 90° 00 con 

dirección Sud-Oeste el lado C-D=25,00 m; del 

vértice D con ángulo interno de 90°00’con di-

rección Nor-Oeste el lado D-A=55,00 m.; cierra 

el polígono que tiene una superficie=1002,50m2. 

Sus colindancias son: El lado A-B colinda con 

calle Coronel Juan Andrés Ricarde. El lado B-C 

colinda con calle Juan de Dios. El lado C-D co-

linda con calle Coronel Santiago Morales. El lado 

D-A colinda con Parcela 2 (Resto de los Lotes 1 

y 2 de la Manzana 113). También según el mismo 

plano, el inmueble mensurado consta ubicado en 

el Departamento Capital, Municipio: Municipali-

dad de Córdoba; Barrio Ferreyra, calle Coronel 

Santiago Morales N° 4854, designado como Lote 

3, Mz. 113, con Nomenclatura Catastral Provin-

cial - Dpto. 11 - Ped. 01 - C.: 26 - S.: 20 - M.: 009 

- P= 003 y Nomenclatura Catastral Municipal, 

Dpto. 11 - Ped. 01 - Pueblo 01 - D.: 26 - Z: 20 - 

M.: 009 - P.: 003.-”. -  En consecuencia, declarar 

adquirido el dominio por prescripción adquisitiva 

por parte del actor, pues posee animus domini el 

inmueble objeto de los presentes desde la fecha 

denunciada (07/12/1990) (art. 1905 del Cód. Civ. 

y Com.).- 2º) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por diez 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días (arts. 790 y 783, CPC).- 3°) Opor-

tunamente, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre del Sr. Sr. Rubén Oscar 

Fonseca, D.N.I. N°: 12.333.098, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Córdoba, y consecuentemente 

ordenar la cancelación de la inscripción anterior, 

puesto que resulta afectada en su totalidad (arg. 

art. 789, 2° párr., CPC).- 4°) Imponer las costas 

por el orden causado.- 5°) No regular honorarios 

en esta oportunidad conforme lo prescripto por el 

art. 26 de la ley 9459, contrario sensu. - Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia. Texto firmado 

digitalmente por: Dra. Silvana Alejandra Castag-

no – Jueza”. 

10 días - Nº 547898 - s/c - 23/9/2024 - BOE

LA CARLOTA. El señor Juez Rubén Alberto 

MUÑOZ, en los autos caratulados “PASERO O 

PASSERO, WALTER OSMAR HENRY - USUCA-

PION” EXPTE. N° 12746010 que se tramita en el 

Juzg. C y C. de La Carlota, pcia. de Cba., cita y 

empláza a los accionados María PASSERO VI-

TAL, DNI N° 02936473 con domicilio real en Dr. 

Adolfo Alsina s/n de la localidad de Ucacha o SU-

CESIÓN INDIVISA DE PASSERO VITAL MARIA, 

para que en cuatro (4) días comparezca a estar 

a derecho , bajo apercibimiento de rebeldía. Cíta 

y empláza también a quienes se consideren  con 

derechos sobre los inmuebles objetos del juicio 

(personas indeterminadas  e inciertas) para que 

en el plazo de veinte (20) días a contar de la ulti-

ma publicación comparezcan  a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). 

INMUEBLE DATOS: “Descripción de ambos lo-

tes conforme plano de mensura: La usucapión 

afecta el lote 103 parcelas 14 y 15, en forma 

total, inscripta en las matrículas F.R. 878.607 y 

878.809,  a nombre de Passero Vital Maria y está 

empadronado en las cuentas 18-03-0619013-8 y 

18-03-1008787-2 a nombre de Passero Vital Ma-

ria.- PRIMER INMUEBLE. (según matrícula) TI-

TULAR REGISTRAL: PASSERO, VITAL MARIA. 

DESCRIPCION: fracción de terreno constituida 

por el lote 16 de la manzana 82 del plano del 

pueblo Ucacha, ubicada en Pedanía Chucul, de-

partamento Juarez Celmán, de esta provincia de 

Córdoba, cuyo lote mide de frente al E, por 50 mts. 

De fondo o sea 500 mts. 2, lindando al N, con el 

lote antes descripto lote 14 al S. con el lote 18, al 

E. con la calle “Adolfo Alsina” (antes Nº 17) y al O, 

con fondos del lote 15.  Inscripto en el R.G. de la 

P. con relación a la Matrícula N° 878609 – Depar-

tamento Juarez Celmán (18).- Rentas: Número 

de Cuenta 18-03-1008787-2, a nombre de Suce-

sión indivisa de Passero Vital Maria.- Nomen-

clatura Catastral: 1803190201037015.- Designa-

ción Oficial: Mz. 82 Lt. 16 parc. 15 - Superficie 

500,00 m2.- Base Imponible: $189.974,24.- De-

signación según catastro: parcela 15 manzana 

82. SEGUNDO INMUEBLE. (según matrícula) 

TITULAR REGISTRAL: PASSERO, VITAL MA-

RIA DESCRIPCION: fracción de terreno con lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

constituida por el lote 14 de la manzana 82 del 

plano del pueblo Ucacha, ubicada en Pedanía 

Chucul, departamento Juarez Celmán, de esta 

provincia de Córdoba, mide ese lote 10 mts. De 

frente al E, por 50 mts. De fondo, lo que hace una 

sup. De 500 mts. 2 y linda: al N con el lote 12; al 

S con el lote 16 a describirse; al E, con la calle 

“Adolfo Alsina” (antes Nº 17) y al O, con el lote 13. 

Inscripto en el Registro General de la Propiedad 

con relación a la Matrícula N° 878607 – Depar-

tamento Juarez Celmán (18). Rentas: Número de 

Cuenta 18-03-0619013-8, a nombre de Sucesión 

indivisa de Passero Vital Maria.- Nomenclatura 

Catastral: 1803190201037014.- Designación Ofi-

cial: Mz. 82 Lt. 14 parc. 14 - Superficie 500,00 

m2.- Base Imponible: $237.903,36. Designación 

según catastro: parcela 14 manzana 82.- Publi-

car 10 veces en intervalos regulares dentro de un 

período de 30 días.- Oficina, 31/07/2024.- Fdo. 

Dr. Juan José LABAT – Dr. Federico ARRAZOLA 

Prosecretario.-

10 días - Nº 547927 - s/c - 20/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1ra Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de la ciudad de Cosquín Dr. Ma-

chado Carlos Fernando Sec. Nº 1 Dra. Aldana 

Gabriela Elisa, en los autos caratulados Expte.

N° 11316938- BEGUE, DIEGO GERMÁN-Usu-

capión ha dictado la siguiente resolución: COS-

QUIN, 30/07/2024. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

demandados para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terce-

ros interesados a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad correspondiente y a los colindan-

tes. Para aquellos que en forma indeterminada 
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se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de amplia 

circulación de la provincia, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, contado a partir del venci-

miento de dicha publicación, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Fdo: MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ; ALDANA Gabriela Elisa 

SECRETARIA Según Exp. 0579/001930/2011 a 

los fines de la posesión el mismo se encuentra 

ubicado en el Dep Punilla, Ped. San Antonio, Villa 

Giardino , calle Madreselva s/n .- El mismo se 

identifica y designa a los fines de dicha posesión 

como LOTE 14 MZ 16,.-  Superficie Mensurada 

3339,31 Mts.2.- Dicho inmueble colinda el seg-

mento A=B  con calle Alelí; el Segmente B=C con 

calle Madre Selva; el Segmente C=D  con resto 

de la  parcela 1  Lote 1,12 y 13 M° F° R° 1321452 

de  Boiso Eduardo Enrique y con Parcela 4 lote 

2 M° F°R° 1288548 Tymoszczuk Ariel Esteban y 

con la Parcela 13 Lote 11 de Tymoszczuk Ariel 

Esteban y el segmento A-D Colinda con la calle 

Hortensia cerrando una superficie mensurada  

de 3339,31  m2, el mismo se encuentra cerrado 

y delimitado con alambrados.-AFECTACIONES  

REGISTRALES:  Dicha posesión afecta a  La 

Parcela  N° 001 en forma parcial, designación ofi-

cial Mz. 16 Lote 1, 12 y 13,  a los fines impositivos 

los lotes afectados se encuentran empadronados  

en la DGR   bajo la cuenta  2302-0.426795-8 

Titular según rentas Boiso Eduardo E. Nomen-

clatura Catastral 2302531401146001000; con 

una superficie según rentas de 3.408 m2.-Se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia bajo  la  MATRICULA  23-1321452- an-

tecedente de  dominio F° 50049/1948  TITULAR 

según título BOISO EDUARDO E.-Se describe 

según el título como una fracción de terreno ubi-

cado en Villa Los Quimbaletes, Sección A, Ped. 

San Antonio, Depto Punilla de esta Provincia de 

Córdoba a saber: LOTE NÚMERO 1, 12 Y 13 de 

la MANZANA 16, los que unidos miden, 66,45 

mts. al N.E., 48 mts. al S.E, 75,59 mts. al S.O y 

48,86 mts. al N.O comprendiendo una SUP. De 

3.408,96 mts.2, lindando en conjunto al N.O., S.E 

y N.E., con calle pública y al S.O., con los lotes 

número 2 y 11.- Fdo. Fracchia Carola Beatriz.- 

Prosecretaria Letrada.-

10 días - Nº 548184 - s/c - 23/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst. en lo Civil, Com., Conc. 

y Flia. de 2da. Nom., con asiento en la Ciudad 

de Alta Gracia, Provincia de Córdoba, Dra. Lo-

rena Beatriz Calderón, Secretaría Dra. Marcela 

Beatriz Ghibaudo, en los autos: “MOYANO, Hé-

ctor Raúl - Usucapión - Medidas preparatorias 

para usucapión (Expte. n° 9921863)”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

CIENTO NUEVE. ALTA GRACIA, diecinueve de 

agosto de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: …Y 

COSIDERANDO: …RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión promovida, y, en 

consecuencia, declarar que Héctor Raúl Moyano, 

DNI n. ° 11.054.291, ha adquirido por prescripción 

veinteñal el derecho real de dominio (arts. 1887 

inc. a, y 1941, CCC) sobre el inmueble que se 

describe según plano de mensura –aprobado por 

Catastro con fecha 12/02/2021 en el expte. n. ° 

0579-008871/2020- e informe de la Dirección de 

Catastro como: “LOTE DE TERRENO, Ubicado 

Sobre calle Nº: 14 de la Localidad de Villa Ciu-

dad de América, Pedanía POTRERO de GARAY, 

Departamento SANTA MARÍA, Provincia de Cór-

doba y que se designa como Lote 100 de la man-

zana 9, que mide y linda: Partiendo del vértice D 

ubicado en el esquinero Sud-Oeste y con direc-

ción Nor-Oeste el Lado D-A mide 15,00 metros, 

lindando con calle Nº: 14; luego con un ángulo 

de 90°00’ en el vértice A, el lado A-B mide 30,00 

metros, lindando con Parcela 80 de Zuzana Bea-

trís GUEVARA y Hétor Raúl MOYANO, matrícula 

677.539; luego con un ángulo de 90°00’ en el vér-

tice B, el lado B-C mide 15,00 metros, lindando 

con Parcela 8 de Claudio Daniel GRASSO ma-

trícula 833.025; luego con un ángulo de 90°00’ 

en el vértice C, el lado C-D mide 30,00 metros, 

lindando con la Parcela 78 de Elsa Noemí VI-

LLAR matrícula 863.991, cerrando la figura en el 

vértice inicial D con un ángulo de 90°00’; resul-

tando una Superficie de CUATROCIENTOS CIN-

CUENTA METROS CUADRADOS.” El inmueble 

mencionado afecta totalmente al dominio identi-

ficado en la matricula n.° 863.992, de titularidad 

registral de Elsa Noemy Villar de Carnicer, C.F n. 

° 4.070.193; que posee nomenclatura catastral n. 

° 3108290101018079000 y que está registrado en 

la DGR con el número de cuenta 310811397317. 

2) Fijar como fecha de adquisición del derecho 

real respectivo al mes de febrero de 2021 por 

haberse cumplido en ese momento el plazo de 

prescripción adquisitiva (art. 1905 CCC). 3) Orde-

nar la publicación de esta sentencia por edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario local la for-

ma establecida en el art. 790 del CPCC. Fecho, 

ordenar la inscripción a nombre de Héctor Raúl 

Moyano, DNI n. ° 11.054.291, de nacionalidad ar-

gentino, de estado civil casado y con domicilio 

real en calle Los Nogales s/n°, barrio Diego de 

Rojas, Villa Ciudad de América, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble que ha sido des-

cripto previamente, en el Registro General de la 

Provincia, en la Dirección General de Rentas, en 

la Dirección General de Catastro y en la comuna 

de Villa Ciudad de América; y consecuentemente 

ordenar la cancelación de la inscripción anterior, 

por haber sido totalmente afectado el dominio 

registrado en la matrícula n.° 863.992 (art. 789 

CPCC). 4) Eximir a la parte demandada de las 

costas del juicio e imponerlas por su orden (art. 

17 de la Ley 5445; arts. 130 del CPCC). 5) Diferir 

la regulación de honorarios del Dr. Mario Federi-

co Citto para cuando exista base para ello. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Lorena 

Beatriz Calderón (Jueza)”.

10 días - Nº 548187 - s/c - 23/9/2024 - BOE

Rio Segundo. - El Sr. Juez de primera Instancia y 

1ra. Nominación en lo Civil y Comercial, Conc.y 

Flia. de Rio Segundo, provincia de Córdoba, en 

autos: MATIAS SERGIO DANTE- USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS- EXPTE SAC 

NRO. 10790446 ”, se  cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a los inmuebles 

objeto de la usucapión, por edictos que se pu-

blicarán por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta en el Boletín Oficial y en 

diario autorizado de la localidad más próxima al 

inmueble, para que en el término de veinte días 

contados desde la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento. 

DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES QUE SE 

PRETENDE USUCAPIR, A) Inscripto en la Direc-

ción General de Rentas al Nº 2703-0139668/3, 

Nomenclatura catastral: Dpto. 27, Ped. 03, loc 26. 

Cir. 01, Secc. 02. Mza 039. Parcela 014.DOMI-

NIO: 237425. En un lote de terreno ubicado en 

calle Independencia Nº 657 de Villa del Rosario, 

que se designa como Lote Nº 103, Manzana 39 

que mide 16 metros, 25 cm. de frente de norte a 

sur, por treinta y 32.57 de este a oeste, con una 

superficie DE QUINIENTOS VEINTINUEVE ME-

TROS VEINTISEIS DECIMETROS CUADRA-

DOS (529.26M29). B) Inscripto en la Dirección 

General de Rentas al Nº 2703-0139667/5, No-

menclatura catastral: Dpto. 27, Ped. 03, loc 26. Cir. 

01, Secc. 02. Mza 039. Parcela 013. DOMINIO: 

237426. Lote de terreno ubicado sobre calle Inde-

pendencia N° 669, de la ciudad de Villa del Rosa-

rio, Pcia de Cordoba, que se designa como Lote 

102 de la Manzana 39, que mide 16m, 25cmde 

norte a sur, por 32m, 572cm. de este a oeste, con 

una superficie de QUINIENTOS VEINTINUEVE 

METROS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUEN-

TA DECIMETROS CUADRADOS.

10 días - Nº 548270 - s/c - 23/9/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 7ma. 

Nom. en lo Civil y Comercial de Rio Cuarto, Se-

cretaria Nº 13, hace saber que en los autos ca-

ratulados: “QUETGLAS, DELMA ANA Y OTROS 

— USUCAPION, Expte. N° 2591145”.se ha dicta-
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do las siguientes Resoluciones: SENTENCIA Nº: 

7. De fecha 10/04/2024. Y VISTOS: ... Y CONSI-

DERANDO: .... RESUELVO : I) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión iniciada por QUETGLAS 

Delma Ana - DNI N° 17.350.585 - CUIT/CUIL 27-

17350585-5, nacida el 16/07/1965, argentina, 

con domicilio en calle República del Líbano N° 

148, Río Cuarto, de estado civil divorciada de 1° 

Nupcias del Sr. Wilfredo Omar Capellari; QUET-

GLAS Rubén Omar – DNI N° 22.207.786, CUIT/

CUIL 23-22207786-9, nacido el 28/12/1971, ar-

gentino, con domicilio en Libertad N° 186 Elena 

(Córdoba), de estado Civil: Casado en 1° Nupcias 

con María Eugenia RAVAGNANI y QUETGLAS 

Silvina Carmen – DNI N° 22.207.785, CUIT/CUIL 

27-22207785-6, nacida el 28/12/1971, argenti-

na, con domicilio en Roque Sáenz Peña N° 166 

Elena (Córdoba), de estado Civil Casada en 1° 

Nupcias con PRATTO Luis Alberto, declarando 

que desde el año 1993 adquieren por prescrip-

ción la propiedad del inmueble ubicado en Re-

pública del Líbano N° 150 de la ciudad de Río 

Cuarto, Pedanía y Departamento del mismo 

nombre (Pcia. Córdoba) descripto en el Plano 

de Mensura de Posesión como “Lote 100 de la 

Manzana 208, el lote mensurado es un polígono 

cerrado: A-B-C-D-E-F-G-H-A, cuyas dimensio-

nes y linderos son: Partiendo del punto A (que 

se encuentra en la intersección de las paredes 

interiores de la construcción propia, en el extraño 

norte del terreno) hacia el vértice B, sobre el filo 

de un paredón perteneciente a la construcción 

vecina en dirección sudeste se miden diecinueve 

metros con cincuenta y cuatro centímetros –lado 

A-B=19,54 m.- hasta llegar a la intersección con 

el otro paredón que sigue en dirección noreste –

punto B-, Colinda en este lado A-B con restos de 

la propia Parcela 18de Rodríguez L y otra Suc. 

Cuenta Nº 224-05-0950540/4, Dominio sin deter-

minar, que se mensura, ocupada por la Parcela 

6 de XICCATO, José, Matricula 903.266, Cuen-

ta Nº 2405-0710901/3 y con restos de la propia 

Parcela 17, que se mensura, de Rodríguez L y 

otra Suc. Cuenta Nº 24-05-0950541/2, Domi-

nio sin determinar ocupada por la Parcela 7 de 

XICCATO, José, Matricula 1.034.832, Cuenta Nº 

2405-05885990/3. A partir del punto B, con án-

gulo de doscientos setenta grados con un minuto 

– 270º01´- siguiendo el paredón vecino existente, 

se encuentra el punto C a tres metros con cin-

cuenta centímetros  --lado B-C=3,50 m.- Colinda 

en este costado con restos de la propia Parce-

la 17, que se mensura, de Rodríguez L y otra 

Suc. Cuenta Nº 24-05-0950541/2, Dominio sin 

determinar ocupada por la Parcela 7 de XICCA-

TO, José, Matricula 1.034.832, Cuenta Nº 2405-

0588590/3. A partir del punto C, y en ángulo de 

noventa grados -90º00´- se mide siete metros 

con ochenta y tres centímetros hasta dar con el 

punto D –lado C-D=7,83 m- ahora siguiendo un 

paredón de quince centímetros  -0,15 m- propio, 

existente. Colinda con la Parcela 004 de PIE-

RANGELI Bibiana Noemí, Héctor Marcelo y PIE-

RANGELI, Roberto Carlos, Matricula 1.232.386, 

Cuenta Nº 2405-0588440/1. A partir del punto 

D y en ángulo de noventa grados doce minutos  

-90º12´- se mide catorce metros con veinticuatro 

centímetros hasta encontrar el vértice E – lado 

D-E=14,24 m- Colinda en este lado con todo el 

fondo de la Parcela Nº 011 de SAISSAC, Alber-

to José; Matricula 432.750, Cuenta Nº 2405-

0313577/0. A partir del punto E y en ángulo de 

noventa grados – 90º00´- se mide setenta y dos 

centímetros hasta encontrar el vértice F – lado 

E-F=0,72 m-. A partir del punto F y en ángulo 

de doscientos setenta grados -270º00´- se mide 

veinte metros con cuarenta y seis centímetros 

hasta encontrar el vértice G –lado F-G=20,46 m- 

Colinda en estos dos últimos lados con la Parcela 

Nº 016 de LLANOS, Alida Noemí; Fº851, Aº1980, 

Cuenta Nº2405-0406703/4. A partir del punto G 

y en ángulo de ochenta y  nueve  grados  cua-

renta y ocho minutos -89º48´- se mide veintiséis 

metros con cincuenta y siete centímetros hasta 

encontrar el vértice H –lado G-H=26,57 m- Colin-

da en este lado con calle República del Líbano. A 

partir del punto H y con ángulo de noventa gra-

dos veintidós minutos – 90º22´- se mide treinta y 

un metros con veinte centímetros hasta encontrar 

el punto A de donde partimos –lado H-A=31,20 

m-. Colinda con la Parcela Nº 018 de DIREC-

CIÓN GENERAL DE TESORERÍA Y CRÉDITO 

PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA; 

Dº21064, Fº30618, Tº123 Aº1981, Cuenta Nº 

2405-1758726/6 con nomenclatura catastral: De-

partamento: 24; Pedanía 05; Pueblo: 52; Circuns-

cripción: 06 Sección: 02; Manzana: 208; Parcela: 

100. El estado del lote es edificado. La construc-

ción data de distintos años y puntajes, a saber: 

249 m2 Aº 1988de 034 puntaje; 22m2 Aº 1988 de 

022 puntaje; 52 m2 Aº 1995 Aº de 034 puntaje; 65 

m2 Aº 1995 de 021 puntaje; 95,20 m2 Aº 2010 de 

021 puntaje. Totalizando una superficie cubierta 

de cuatrocientos ochenta y tres metros cuadra-

dos con veinte decímetros cuadrados – 483,20 

m2. Se ubica el inmueble dentro de la manzana, 

en el lado sudoeste, sobre la calle República del 

Líbano, a cuarenta metros -40,00 m- de la esqui-

na intersección con la calle Córdoba y a sesen-

ta y tres metros con treinta y cuatro centímetros 

-63,34 m- hasta la esquina intersección con calle 

Victo Hugo. La superficie resultante del lote es de 

Ochocientos Sesenta y Cinco metros cuadrados 

con Sesenta y Un decímetros cuadrados -865,61 

m2.” No figurando inscripción dominial alguna en 

el Registro General de la Provincia. II) Inscríbase 

el inmueble objeto del presente litigio por ante el 

Registro General de la Provincia y Dirección Ge-

neral de Rentas a nombre de los actores, a cuyo 

fin ofíciese a las citadas reparticiones. III) Procé-

dase a la inscripción del dominio del inmueble y 

la anotación preventiva de la sentencia, en los 

términos del art. 789 del CPC, a cuyo fin ofíciese 

al Registro General de la Provincia.   IV) Hágase 

saber que no se encuentran afectados derechos 

de posesión o propiedad del Estado Provincial 

en la presente usucapión, respecto a los bienes 

objeto del presente.  V) Imponer las costas por 

su orden. VI) Regular provisoriamente los hono-

rarios profesionales del Dr. Juan Pablo Grilli en 

la suma de pesos trescientos ochenta y ocho mil 

ciento cuatro ($388.104),  los que devengarán el 

interés fijado en el considerando respectivo. VII) 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el diario local por el término de ley, 

conforme determina el art. 790 del CPC. Protoco-

lícese y hágase saber. Fdo. Dr. Santiago Buitrago 

(juez).- Otra resolucion: AUTO Nº 188. De fecha 

05/08/2024 Y VISTOS: ...  Y CONSIDERANDO: ... 

.; RESUELVO: I) Hacer lugar a lo solicitado y rec-

tificar la Sentencia Definitiva N° 7 del 10/04/2024 

en cuanto se consigna el nombre de la peticio-

nante como “Ana Delma Quetglas” siendo lo co-

rrecto “Delma Ana Quetglas”. II) Tomar razón en 

la resolución correspondiente. Protocolícese y  

hágase saber. Fdo. Dr. Santiago Buitrago (juez)

10 días - Nº 548290 - s/c - 20/9/2024 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1° Inst. y 1ª Nom. en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Cosquín, Dr. Machado Carlos Fernando,  Secre-

taria Nº 2, en autos “ZLOTNIK, MANUEL ALE-

JANDRO Y OTROS – USUCAPIÓN” (Expte. N° 

8428149), cita y emplaza a los demandados: 

Sucesores de TORT RAFAEL, Sucesores de 

HECTOR LONGINOTTI, Mercurio S.R.L, a los 

colindantes, y a todos los que se consideren 

con derecho al bien a usucapir para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de 20 días 

contados desde el último día de su publicación, 

bajo apercibimiento de ley. INMUEBLE A USU-

CAPIR: lote ubicado en calle Resistencia y Sar-

miento, Barrio Panamericano de la localidad de 

Huerta Grande, Departamento Punilla, Pedanía 

San Antonio de esta provincia de Córdoba, y que 

según el plano de mensura confeccionado por el 

ingeniero civil Luis Alberto Rios, Mat. Profesional 

1891/3, y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba por Expte. 

0033 – 9939/06 en fecha 27/03/2006, se designa 

como LOTE 29 de la MANZANA “D”, Nomencla-

tura Catastral Dep: 23, Ped: 02, Pblo: 25, Circ. 16, 

S: 04, Mza: 026, Parcela: 029, y que afecta en 

forma parcial las Parcelas: A.-) Parcela 015 – Lote 
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Oficial 16 Cuenta DGR 23-02-0405582-9, Domi-

nio 34572/72 a nombre de Mercurio S.R.L., B.-) 

Parcela 016, Lote Oficial 17, Cuenta DGR 23-02-

0405583-7, Dominio 42280/51 a nombre de José 

Rafael Tort,  C.-) Parcela 017 – Lote Oficial 18, 

Cuenta DGR 23-02-0405584-5, Dominio 6491/52 

a nombre de Héctor José Longinotti, todos de la 

Manzana Oficial “D”. La parcela objeto de la cau-

sa, hoy designado catastralmente como Parcela 

29 de  la Manzana 026, mide y linda de la si-

guiente manera:  “..Nor-Noreste línea GA de 30,27 

m sobre calle Resistencia a continuación forman-

do la ochava de calles Resistencia y Sarmiento, 

hacia el Noreste, tres segmentos rectos que en 

conjunto tienen forma de curva: AB de 3,55m, 

BC de 3,05 m y CD de 3,26 m luego la línea DE 

de 59,30 m hacia el Este- Noreste limitando con 

calle Sarmiento, hacia el Sur-Suroeste l imita con 

la parcela 19 propiedad de Carlos Alberto Erco-

le, Matricula Nº 3998835, línea EF de 55,30m y 

cierra el polígono la línea FG de 63,70 m hacia 

el Oeste-Noroeste que limita con la parcela 14 

propiedad de Kruger Mendel Folio 57107/1953. 

La superficie es de DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO METROS CON OCHENTA 

DECIMETROS CUADRADADOS.- Ofic., Agosto 

de 2024.-

10 días - Nº 548454 - s/c - 27/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “JUNCOS DONATO-

NI, MARIANO IVAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 6038216” que tramitan ante el Juzg. de 1° 

Inst. y 44° Nom.  - Sec. Única, de la Ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de Abril del 2022. (…) I) Admítase 

la presente demanda de Usucapión. Désele el 

trámite del juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. II) Cítese y emplácese 

a los demandados ROMERO Ramón Rito, RO-

MERO Anselma, REYES Bartolomé (hoy su su-

cesión), ROMERO María del Carmen, ROMERO 

Julián José y GERMÁN Gregorio, para que en 

el término de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del juicio para 

que en el término de DIEZ días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, por 

edictos que se publicaran por diez días, a inter-

valos regulares dentro de un periodo de treinta 

días en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

un diario local (Art. 783 del C.P.C.C). (…)” Fdo.: 

MIRA Alicia Del Carmen. (JUEZA DE 1° INST.) - 

LOPEZ PEÑA Maria Inés. (SECRETARIA JUZG. 

1° INST.). Descripción del inmueble: La parcela 

se encuentra ubicada en calle Coronel José Ja-

vier Díaz 315 del Barrio Bustos de la Ciudad de 

Córdoba. Designada oficialmente como Lote 39. 

Los límites de la parcela son los siguientes: par-

tiendo del vértice nor-oeste, vértice A del plano, 

ángulo interno de 89° 21’, con rumbo sud-este, el 

lado A-B mide 5.00 m, en el vértice B el ángulo 

mide 90°00’, con rumbo sud-oeste, el lado B-C 

mide 0.15 m, en el vértice C el ángulo mide 270° 

17’, con rumbo sud-este, el lado C-D mide 2.70 

m, en el vértice Del ángulo mide 177° 22’, con 

rumbo sud-este, el lado D-E mide 5.20 m, colin-

dando estos cuatro lados con resto de la parcela 

16; en el vértice E el ángulo mide 92° 57’, con 

rumbo sud-oeste, el lado E-F mide 29.45 m, co-

lindando resto de la parcela 16; en el vértice F el 

ángulo mide 87°14’, con rumbo nor-oeste, el lado 

F-G mide 13.35 m, colindando con calle Coronel 

José Javier Díaz; en el vértice G el ángulo mide 

88° 53’, con rumbo nor-este, el lado G-H mide 

7.10 m, en el vértice H el ángulo mide 183° 56’, 

con rumbo nor-este, el lado H-A mide 22.20 m, 

colindando estos dos lados con resto de la par-

cela 17. Encerrando una superficie de 380,40 m2. 

Dicho inmueble está integrado por una fracción 

de terreno del lote Matrícula 1724507 (11) y una 

fracción de terreno del lote Matrícula 117222 (11). 

Nomenclaturas catastrales: 1101013004020039, 

1101013004020017 y/o 1101013004020016.-

10 días - Nº 548506 - s/c - 26/9/2024 - BOE

JUZ.CIV.COM.CONC.Y.FLIA.,1°NOM, S.1 -COS-

QUIN- provincia de Córdoba, juzgado a cargo 

del Juez Machado, Carlos Fernando en autos: 

EXPTE: 3514389 - ZURSCHMITTEN, ELDO 

SANTIAGO OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, sobre 

el inmueble ubicado en calle Hipólito Yrigoyen 

N°1005, departamento punilla, capilla del monte, 

que afecta parcialmente el inmueble inscripto en 

relación a la matricula 0964650 (23) a nombre 

de Samuel POLINSKY, empadronado en DGR 

cuenta 230106340761. Se ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 05/02/2024.Proveyendo a 

la presentación de fecha 01/02/2024…. Atento las 

constancias de autos admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y empláce-

se a las herederas del Sr. SAMUEL POLINSKY: 

JUANA POLINSKY, MONICA RUT POLINSKY y 

herederos de las Sras. MARIA DIMAND y ANA 

BEATRIZ POLINSKY (debiendo notificarse a los 

últimos domicilios conocidos de éstas) para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese. Cítese en sus domicilios, 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Regla-

mentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipalidad de 

Capilla del Monte y a los colindantes. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble y que se des-

conozca el domicilio, publíquense edictos en el 

Boletín oficial y en diario de amplia circulación de 

la provincia, por diez veces y a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, contado a partir del vencimiento de 

dicha publicación, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. …-Fdo. Machado, Carlos F. 

Juez- Fracchia, Carola B. Prosecretario Letrado.

10 días - Nº 548533 - s/c - 26/9/2024 - BOE

El Juzgado Civ. Com. 19a Nom. - Secretaria Úni-

ca - Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

sucesores de Margarita Bargas de Gomez y Emi-

lia Gomez en autos “11374293 - DE PASCUAL, 

FERNANDO ANDRES” - USUCAPION - , NOTI-

FICANDO  la siguiente resolución: CORDOBA, 

19/10/2023. Agréguese. Proveyendo a las pre-

sentaciones de fecha 16/08/2023 y su aclaración 

del 11/09/2023: Téngase al Sr. Fernando Andrés 

De Pascual por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda de usucapión. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. A mérito de lo se-

ñalado en relación a que no surge información 

alguna tanto de los números de documento como 

de los respectivos domicilios de las demandas, 

Sras. Emilia Gómez y Margarita Bargas de Gó-

mez, cíteselas y emplázaselas para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. A dicho fin, pu-

blíquense edictos por cinco días en los términos 

del art. 165CPCC. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes, para que comparezcan en 

un plazo de 20 días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios denunciados y a los que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en otro 

diario de amplia circulación de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Dese intervención a la Asesora letrada que por 

turno corresponda a fin de salvaguardar los dere-

chos de los posibles terceros interesados. Atento 
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lo normado por el art. 482 del CPC, líbrese oficio 

a los fines de la anotación de litis del inmueble 

a usucapir, a cuyo fin hágase saber al letrado 

que, conforme la Resolución de Presidencia 

Nº 123 de fecha 01/06/2020 Anexo I y II, a los 

fines de la suscripción del oficio, deberá adjun-

tar el formulario COMPLETO en PDF (editable). 

Modifíquese el tipo de juicio de los presentes. 

Notifíquese. FDO: BARONETTO, Sonia Beatriz 

–PROSECRETARIO- VILLARRAGUT, Marcelo 

Adrian – JUEZ-

5 días - Nº 548551 - s/c - 11/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 4TA. Nomina-

ción de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría N° 

7 en los autos caratulados 10085125 – ACOS-

TA, JOSE BENICIO – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

ha dictado la siguiente resolución: “Rio Cuarto, 

16/08/24…Por iniciada la presente demanda de 

Usucapión del inmueble objeto de la presente 

en contra de Armando Luna, sus sucesores y/o 

aquellos que se consideren con derecho sobre el 

inmueble a usucapir, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese al demandado 

para que dentro del término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos en el 

Boletín Oficial y un diario de circulación local, 

en los términos del artículo 783 del CPCC, los 

que se publicarán diez veces a intervalos regula-

res durante 30 días. Cítese a juicio a la Pcia. de 

Cba…a la Municipalidad de General Cabrera y a 

los colindantes a fin de que tomen conocimiento 

del juicio y, si consideraren afectados sus dere-

chos, pidan participación como demandados, en 

los términos del artículo 784 del CPCC. Remí-

tase un ejemplar de edictos para su exhibición 

a la Municipalidad de Gral. Cabrera y disponga 

la instalación y mantenimiento en el inmueble 

y en el Juzgado de Paz de un Cartel indicativo 

con las referencias necesarias acerca de la exis-

tencia del pleito, en un lugar visible (art. 786 del 

CPCC), a cuyo fin ofíciese al Juez de Paz de la 

mencionada localidad. Téngase por efectuado el 

relato de los hechos en que se funda la preten-

sión y en cumplimiento de lo establecido por el 

art. 1905 del CCCN procédase a la anotación de 

Litis del bien que se pretende usucapir, a cuyo 

fin ofíciese al Registro General de la Propiedad… 

Notifíquese.- FIRMADO: PUEYRREDON MAG-

DALENA – JUEZ – LOPEZ REVOL AGUSTINA – 

PROSECRETARIO LETRADO. DESCRIPCION 

DE LA PARCELA: Según el plano de mensura 

para prescripción adquisitiva confeccionado por 

el Ing. Patricio Andrés (MP 5112) y aprobado por 

la Dirección Provincial de Catastro al EXPTE. 

588-009072/2019 el inmueble se halla emplaza-

do en calle Bv. España, en Mza. Of. Qta. 3, entre 

calle Salta y Bv. Circunvalación de la localidad de 

General Cabrera y se designa como LOTE 102 

que en su costado Nor-Este es una línea que-

brada de tres tramos: línea A-B tiene 12 metros 

de longitud, línea F-B tiene 14.53 metros y línea 

F-C tiene 14,06 metros de longitud; en su cos-

tado Dur-Este la línea D-C tiene 21,08 metros 

de longitud; en el costado Sur-Oeste la línea 

E-D tiene 19,83 mts. De longitud y en el costado 

Nor-Oeste la línea E-A tiene 28,53 mts. De lon-

gitud. La medida de todos los ángulos internos 

es de: ángulo del vértice A 122°24´44”, ángulo 

del vértice B de 68°00´49”, ángulo del vértice C 

de 91°24´36”, ángulo del vértice D de 88°30¨29”, 

ángulo del vértice E de 107°09´22” y ángulo 

del vértice F de 252°29´60”. La superficie del 

inmueble mensurado es de QUINIENTOS NO-

VENTA Y SIETE METROS CUARENTA Y SEIS 

DECÍMETROS CUADRADOS (597,46 MTS. 2) 

y  LINDA: Al N-E, con calle Bv. Circunvalación 

y Parcela 100 de Ordoñez Juan Carlos y Ordo-

ñez Juana Nilda, Cta. 18024183600/1 inscripta 

M.F.R. N° 1.602.959; al S-E, resto de parcela 006 

de Rosa Arminda LUNA y Armando LUNA, Cta. 

N° 18021779841/06, inscripta al F° 166 A 1926 

(Plano N° 62.746 Planilla N° 88.232) y F° 15280 

A 1976; al S-O, con calle Bv. España y al N-O, 

con la  Parcela 007 de Carranza Jorgelina, Cta. 

1802-1779842/4 inscripta M.F.R N° 791.303.” El 

inmueble se encuentra empadronado en la DGR 

en mayor superficie bajo el N° 180217798416, 

Nomenclatura Catastral Provincial D: 18 P: 02 

Pblo. 07 – C. 01 – S. 02 – Mz. 068 – P. 006

10 días - Nº 548738 - s/c - 26/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst en lo Civ. Com. Conc y 

Flia. 3 Nom.  Sec. 5 de Bell Ville, Cba. en autos 

BALLESTER, Alejandro Angel –USUCAPION- 

Expte.  9712533”, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Sentencia  N° 42, Tomo 1 Folio 288-300, 

Bell Ville 23/08/2024 Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: 1).- Hacer lugar a la de-

manda de usucapión – prescripción adquisitiva 

promovida por Alejandro Angel Ballester, DNI N° 

33.476.405, respecto al inmueble que conforme 

al plano confeccionado por el Ingeniero Civil. 

Guillermo Rene Vidal, MP 1245/X, aprobado por 

la Dirección General de Catastro Exped. 0563-

003386/ 10 de fecha 28/07//2011, se describe de 

la siguiente manera: “se encuentra ubicado en el 

sector Nor- Oeste de la Manzana N° 056, de la 

Localidad de Justiniano Posse, Departamento 

Unión, Pedanía Ascasubi, Nomenclatura Catas-

tral; Dep.: 36, Ped.: 04, Pblo.: 18, C.: 02, S.: 01, 

Mz.: 056, designado catastralmente como Parce-

la: 26; que afecta en forma total a “parte del lote 

letra A de la manzana Ocho”, y a “parte sudoeste 

del solar A de la manzana Ocho”. De las medidas 

tomadas resulta que la posesión se encuentra 

definida de la siguiente manera: comenzando 

por el vértice Expediente SAC 9712522 - Pág. 

24 / 26 - Nº Res. 42 Nor- Este (“B), el lado Este 

(C-B= 54.70 m); desde “C” (vértice Sur- Este), el 

lado Sur (D-C= 35.00 m) con un ángulo interno 

en “C” de 90°00’00”; desde “D” (vértice Sur- Oes-

te), el lado Oeste (D-A= 54.70 m), con un ángu-

lo interno en “D” de 90°00’00”; desde “A” (vértice 

Nor- Oeste) el lado Norte (A-B=35.00 m), con un 

ángulo interno en “A” de 90°00’00”; cerrando la 

figura en “B” (vértice Nor- Este), con un ángulo 

interno en “B” de 90°00’00”. El lado Norte (A-B) es 

coincidente con la proyección de la Línea Muni-

cipal de la calle Maipú; y el lado Oeste (D-A) es 

coincidente con la proyección de la Línea Munici-

pal de la calle Lavalle. Resultando una superficie 

de 1914.50 m2 (un mil novecientos catorce con 

cincuenta metros cuadrados). Y una superficie 

edificada de 51.41 m2 (cincuenta y uno con cua-

renta y un metros cuadrados). Limita al Norte, 

alambrado de hilos de antigua data de por me-

dio, con calle Maipú; limita al Este, alambrado de 

hilos de antigua data de por medio, con Parcela 

02, D° 32558 F° 37313 T°150 A°1949, de Patiño 

Antonio Cristino; limita al Sur, sector Este, con 

Parcela 22, M.F.R.N°330.670, de Calderon Jorge 

Amado (desde P.0.00m hasta P.7.85m, con muro 

contiguo construido en Parcela 22, desde P.7.85m 

hasta P.15.25m, con edificado en parcela 22, y 

desde P.15.25m hasta P.24.70m, con alambrado 

de hilos de antigua data de por medio), y, en el 

sector Oeste, con Parcela 17, M.F.R.N°330.671, 

de Vilches Roxana Raquel (desde P.24.70m has-

ta P. 34.70m, con edificado en parcela 17, y desde 

P.34.70m hasta P.35.00m con alambrado de hilos 

de antigua data de por medio); y limita al Oes-

te , alambrado de hilos de antigua data de por 

medio, con calle Lavalle. Las medidas de distan-

cia a esquina son las siguientes: entre el vértice 

“B” y la esquina Nor- Este: 75.04 s/m; y entre el 

vértice “D” y la esquina Sur- Oeste: 50.00 s/m. El 

lote tiene una superficie edificada de 51.41 m2. 

La Superficie total de la posesión es de 1914.50 

m2. El ancho de la calle Maipú (al Norte de la 

Parcela) es de 15.00m s/mensura (15.00 metros 

el ancho oficial); el ancho de la calle Lavalle (al 

Oeste de Expediente SAC 9712522 - Pág. 25 

/ 26 - Nº Res. 42 la Parcela), es de 20.10m s/

mensura (en el vértice NorOeste de la parcela), 

y de 20.05m s/mensura (en el vértice Sur Oeste 

de la Parcela), siendo de 20.00 metros el ancho 

oficial.” La posesión afecta: al lote “parte del lote 

letra “A” de la manzana ocho”, Parcela 01, en for-

ma total, Inscripta en el D° 11393, f° 13557, T° 

55 A, 1.936, a nombre de Jose Amadio, y empa-

dronada en la cuenta N° 3604-0221657/0; y lote 
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“parte sudoeste del solar A de la manzana ocho”, 

Parcela 12, en forma total, inscripta en el D° 778, 

F° 947, T° 04, A° 1.933, a nombre de Mercedes 

Caballero, empadronada en la cuenta N° 3604-

0199764/1.- II) Publíquense edictos por el término 

de ley en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

otro diario con circulación en la localidad de ubi-

cación del inmueble o, en su defecto, de la más 

próxima a éste, a los fines de la notificación de 

la presente sentencia, conforme lo prescripto por 

el art. 790 del CPCC.--- III) Oportunamente, or-

dénese la inscripción del inmueble a nombre del 

actor en el Registro General de la Provincia y si-

multáneamente, se cancelarán las inscripciones 

de dominio del inmueble que resulte afectado 

por la presente.--- IV)- Costas por su orden.- V) 

Diferir la regulación de honorarios del letrado in-

terviniente, para cuando exista base para ello.- 

PROTOCOLICESE, Y HAGASE SABER. BRUE-

RA Eduardo Pedro Juez de 1ra. Inst. GONZALEZ 

Silvina Leticia Secretaria.

10 días - Nº 548994 - s/c - 12/9/2024 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días). El Señor Juez en lo Civil 

y Comercial de Villa Cura Brochero (Córdoba), 

Secretaria Civil, en autos: “ESTECHE, NORBER-

TO OSVALDO – USUCAPION - 2164808” ha re-

suelto Cítese y emplácese a María Rosa Cuello 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del CPC a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del 

Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a la Municipalidad de Mina Clavero, 

a Rosa Torres y a los colindantes: Rosario Luján 

de Cuello, Marina Elva o Elba Gutiérrez o Gutié-

rrez de Heredia o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del CPCC; 

con relación al siguiente inmueble: Una fracción 

de terreno, ubicada sobre calle Edison s/n esqui-

na pasaje Panaholma s/n, de Barrio Quebrada 

del Horno de la localidad de Mina Clavero, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

que según el plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Julio I. D’Antona, en Expte. N°0587-

001973/2014, aprobado por la D.G. de Catastro 

con fecha 09 de mayc de 2014, se designa como 

LOTE 91, mide y linda: Partiendo del esquinero 

Nor-Oeste (vértice A), y recorriendo la parcela en 

sentido horario, el límite comienza en su costa-

do Norte con el lado A-B que mide 50,26 mts., 

con Pasaje Panaholma; a partir del vértice B y a 

Este sigue el lado B-C, que mide 6,91 mts., con 

Rosario Luján de Cuello - hoy su Suc. - (F°27132 

- A°1947 - Parc. 52); a partir de vértice C y al cos-

tado Sud, es una línea quebrada de siete tramos 

compuesta del siguiente modo: la primera desig-

nada C-D, que mide 4,74 mts.; la segunda desig. 

D-B, que mide 5,19 mts.; la tercera desig. B-F, 

que mide 25, 71 mts.; la cuarta desig. F-G, que 

mide 0,12 mts.; la quinta desig. G-H, que mide 

4,51 mts.; la sexta desig. H-1, que mide 3,23 mts.; 

y la séptima desig. I-J, que mide 5,92 mts.; todos 

con Marina Elva Gutierrez de Heredia (F°5463 

- A° 1969 - Parc. 50); a partir del vértice J y al 

Oeste, sigue el lado J-A cerrando la figura, que 

mide 12,84 mts., con calle Tomás Alba Edison; 

10 que hace una SUPERFICIE TOTAL DE CUA-

TROCIENTOS OCHENTA METROS SESENTA 

Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (480,65 

mts.2).- Oficina, 19 de agosto de 2023.– Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.08.19.

8 días - Nº 549177 - s/c - 23/9/2024 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días). El Señor Juez en lo Civil 

y Comercial de Villa Cura Brochero (Córdoba), 

Secretaria Civil, en autos: “ESTECHE, NORBER-

TO OSVALDO – USUCAPION - 2164808” ha re-

suelto Cítese y emplácese a María Rosa Cuello 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del CPC a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del 

Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a la Municipalidad de Mina Clavero, 

a Rosa Torres y a los colindantes: Rosario Luján 

de Cuello, Marina Elva o Elba Gutiérrez o Gutié-

rrez de Heredia o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del CPCC; 

con relación al siguiente inmueble: Una fracción 

de terreno, ubicada sobre calle Edison s/n esqui-

na pasaje Panaholma s/n, de Barrio Quebrada 

del Horno de la localidad de Mina Clavero, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

que según el plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Julio I. D’Antona, en Expte. N°0587-

001973/2014, aprobado por la D.G. de Catastro 

con fecha 09 de mayc de 2014, se designa como 

LOTE 91, mide y linda: Partiendo del esquinero 

Nor-Oeste (vértice A), y recorriendo la parcela en 

sentido horario, el límite comienza en su costa-

do Norte con el lado A-B que mide 50,26 mts., 

con Pasaje Panaholma; a partir del vértice B y a 

Este sigue el lado B-C, que mide 6,91 mts., con 

Rosario Luján de Cuello - hoy su Suc. - (F°27132 

- A°1947 - Parc. 52); a partir de vértice C y al cos-

tado Sud, es una línea quebrada de siete tramos 

compuesta del siguiente modo: la primera desig-

nada C-D, que mide 4,74 mts.; la segunda desig. 

D-B, que mide 5,19 mts.; la tercera desig. B-F, 

que mide 25, 71 mts.; la cuarta desig. F-G, que 

mide 0,12 mts.; la quinta desig. G-H, que mide 

4,51 mts.; la sexta desig. H-1, que mide 3,23 mts.; 

y la séptima desig. I-J, que mide 5,92 mts.; todos 

con Marina Elva Gutierrez de Heredia (F°5463 

- A° 1969 - Parc. 50); a partir del vértice J y al 

Oeste, sigue el lado J-A cerrando la figura, que 

mide 12,84 mts., con calle Tomás Alba Edison; 

10 que hace una SUPERFICIE TOTAL DE CUA-

TROCIENTOS OCHENTA METROS SESENTA 

Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (480,65 

mts.2).- Oficina, 19 de agosto de 2023.– Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.08.19.

10 días - Nº 549178 - s/c - 23/9/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción, Familia, Control, Menores y Faltas de Villa 

Cura Brochero, Provincia de Córdoba, en autos 

caratulados “AIASSA JUAN CARLOS Y OTROS 

- USUCAPION” (Expte. Nº 1252546), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

NOVENTA Y CINCO - Villa Cura Brochero, die-

ciocho de junio de dos mil veinticuatro.- Y VIS-

TOS: . . . . Y DE LOS QUE RESULTA: . . . . Y CON-

SIDERANDO: . . . . RESUELVO: 1°) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes y, 

en consecuencia, declarar que los Sres. Juan 

Carlos Aiassa, argentino, DNI N° 6.561.024, Cuil/

Cuit N°20-06561024- 9, casado con Lidia María 

Bonetto, nacido el día 02/06/1948, con domicilio 

en La Rioja N° 288, La Playosa, Córdoba; Marce-

lo Orlando Comba, argentino, DNI N° 20324199, 

Cuil/Cuit N° 20-20324199-3, soltero, nacido el 

día 21/09/1969, con domicilio en Tucumán N° 

283, La Playosa, Córdoba; Rubén José Comba, 

argentino, DNI N° 17105428, Cuil/Cuit N° 20-

17105428-2, casado con María Isabel Marengo, 

nacido el día 02/10/1964, con domicilio en Dean 

Funes N° 434, Pozo del Molle, Córdoba Fernan-

do Alberto Comba, argentino, DNI N° 21.404.599, 

Cuil/Cuit N° 20-21404599-1, casado con Claudia 

Patricia Caon, nacido el día 13/05/1970, con do-
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micilio en Gabriela Mistral N° 170, Pozo del Mo-

lle, Córdoba y Eduardo José Comba, argentino, 

DNI N° 23.040.051, Cuil/Cuit N° 20-23040051-3, 

casado con Adriana Noemi Nivello, nacido el día 

23/11/1972, con domicilio en Jonas Salk N° 255, 

Pozo del Molle, Córdoba, son titulares del dere-

cho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, con fecha 1 de enero del 

año 2008, de un inmueble designado como Lote 

252.182-295.083, Nomenclatura Catastral Dep. 

21, Ped. 04, Hoja 201, Parcela 252.182-295.083, 

ubicado en San Rafael, Pedanía Salsacate, De-

partamento Pocho, de la Provincia de Córdoba, 

que se describe de la siguiente manera: par-

tiendo del vértice 1 con rumbo noreste, el lado 

mide 120,13 m. (línea 1-2), partiendo el vértice 

2, el lado mide 514,34m. (línea 2-3) y partiendo 

del vértice 3, el lado mide 103,90 m. (línea 3-4), 

partiendo del vértice 4, el lado mide 587,47m. 

(línea 4-5), partiendo del vértice 5, el lado mide 

196,09 m. (línea 5-6), partiendo del vértice 6, el 

lado mide 631,84 m. (línea 6-7), cerrando la figu-

ra y partiendo del vértice 7, el lado mide 764,41 

(línea 7-1) y linda al Norte con Hilario Alberto de 

la Fuente, N° de Cuenta 21041539192/3, Lote A2 

201-2267, Mat. N° 656.178, al Oeste con Mat. N° 

717.784 a nombre de Aiassa Juan Carlos, Comba 

Marcelo Orlando, Comba Rubén José, Comba 

Fernando Alberto y Comba Eduardo José Parce-

la 201- 02365, y al Sur en parte con el inmue-

ble que linda al Oste y en parte con el que linda 

al Este. Todo lo cual encierra una superficie de 

Quince Hectáreas Tres Mil Doscientos Veintiséis 

metros cuadrados (15 Ha. 3.226 ms.2); que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 20 de abril de 2012 en Expte. Prov. N° 0033-

64685/2011 y afecta la cuenta empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

21041539192/1 a nombre de Hilario Alberto de la 

Fuente.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva de 

la sentencia, atento a que el informe N° 8297 del 

Área de Tierras Públicas de la Dirección General 

de Catastro (fs.42) expresa en el ítem de Empa-

dronamiento y Titularidad “Titulares según Regis-

tro: De la Fuente Hilario Alberto. Inscripción Do-

minial: FR21-0656178-00000-00. Observaciones: 

afectación parcial de un inmueble rural desig-

nado como lote A2”, (hoy Matricula N° 656.178) 

(art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Oficiar al Registro 

General de la Provincia a fin de la cancelación de 

la anotación de litis ordenada en autos y trabada 

bajo el D° 1027 del 06/10/2022 sobre el inmueble 

Matrícula N° 656.178.- 4°).- Disponer la publica-

ción de edictos en el Boletín Oficial y diario “La 

Voz del Interior”, en el modo dispuesto por el art. 

790 del CPCC.- 5°).- Imponer las costas por su 

orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.- Of. 16/08/2024. Texto Firmado digi-

talmente por: AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2024.08.16.

10 días - Nº 549180 - s/c - 23/9/2024 - BOE

En estos autos caratulados “ZOLECIO SEBAS-

TIAN ANGEL – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION – Expte nro. 

6054226”, que tramitan por ante el Juzgado de 

Primera Instancia y 34ta Nominación en lo Civil 

y Comercial, se ha dictado la siguiente resolu-

ción:  “SENTENCIA NUMERO: 106. CORDOBA, 

05/08/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

…  RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión, y en consecuencia declarar adquirido 

por prescripción adquisitiva veinteñal a favor del 

Sr. Sebastián Ángel ZOLECIO, DNI 22259566, 

CUIT 20-22259566-6 nacido el 22/9/1971 y cuyo 

estado civil declarado es “soltero”, el inmueble 

descripto como: lote de terreno ubicado en Rio 

Ceballos, Departamento Colón, Municipio Rio 

Ceballos, Provincia de Córdoba, Inscripto al do-

minio 2699, Folio 3277, Año 1946 a nombre de 

Corte y Bazzini Sociedad de Responsabilidad 

Limitada. En una superficie total de afectación de 

1.083,21 m2. Empadronada en la DGR en cuenta 

nro. 1304-1501771-6-. La designación catastral 

del lote producto de esta posesión es D13, Ped 

04, Pblo. 40 C01, S02, Mz.063, P082. Se trata 

de una posesión que afecta en forma total el lote 

13 de la Mz. Of. A.  En la descripción del inmue-

ble, el peticionario refiere que el lote terreno se 

encuentra ubicado en calle Pública de la Ciudad 

de Río Ceballos, Departamento Colón, de la pro-

vincia de Córdoba y designado como “Lote 82 

de la Manzana of “A” que se describe: “partiendo 

desde el vértice “A”, con rumbo sudeste, y un án-

gulo de 90´00´00´, 74,86m., lado A-B, con Parc. 

9 de Regina Elizabeth Gerlach, Mat, 644.850, 

Parc. 10 de Walter Julio Morales, Mat. 667.553 y 

Parc 19 de Corte y Bazzini SRL, Fº 3277 aº 1946. 

Desde vértice C con lado B-C, con calle Pública; 

desde vértice C con rumbo nor-oeste y ángulo 

115º04´00pp, 67,76m, lado C-D, con Parc21 de 

Corte y Bazzini S.R.L. cerrando la figura en vér-

tice D con rumbo nor-este y ángulo 90º00´00´´, 

15,19m, con Parc. 64de Benjamín Placeres, Mat. 

820.328. Todo esto encerrando una superficie 

de 1083,21m2. Mide y linda al Norte 74,86 m. 

lado A-B con Parc.9 de Regina Elizabeth Ger-

lach, Mat 644850; Parc 10 de Walter Julio Morals 

;Mat 667.553 y Parc 19 de Corte y Bazzini S-R-L, 

Fº3277, Aº 1946; al Este 16,77 m, lado B-C, con 

calle pública; al Sur 67,76m, lado C-D, con Parc. 

21 de Corte y Bazzini S.R.L., al Oeste lado D-A, 

15,19m con Parc. 64 de Benjamín Placeres, Mat. 

820328”. II) Ordenar la inscripción del inmueble 

mencionado a nombre del accionante, a cuyo fin 

se oficiará al Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba; y que se efectúen las 

publicaciones de ley. III) Imponer las costas por el 

orden causado. IV) Diferir la regulación de hono-

rarios de los letrados intervinientes para cuando 

haya base firme para efectuarla. PROTOLÍCE-

SE, HÁGASE SABER Y DESE COPIA. Firmado 

digitalmente por: CARRASCO Valeria Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 549214 - s/c - 23/9/2024 - BOE

El Juzg. DE 1° Inst y 1° Nom en lo C.C.C.de la 

Ciudad de Cosquin, a cargo del Dr. Carlos Fer-

nando Machado, Sec n° 1en autos “ FALCONI, 

JULIO CESAR Y OTRO- USUCAPION EXP N° 

1380217, se ha dictado la siguiente resolucion:  

SENTENCIA N° 129, Cosquin, 06/08/2024, Y 

VISTOS:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la acción promovida y declarar 

a favor  -en partes iguales a cada uno- de los 

Sres. Julio César Falconi, CUIL n.° 20-13850281-

4, argentino y Verónica María Igartua, CUIL n.° 

27-17695465-0, argentina, ambos con domicilio 

real en calle Portugalete esquina Navarra, Co-

muna de Casa Grande, provincia de Córdoba, 

la adquisición del derecho real de dominio con 

fecha 01/02/2022, por prescripción adquisitiva 

larga, del cien por ciento (100%) de la fracción de 

terreno sito en calle Portugalete esq. Navarra, ba-

rrio Villa Samaritana, Comuna de Casa Grande, 

pedanía San Antonio, departamento Punilla, pro-

vincia de Córdoba, que se designa como Lote 02 

de la Manzana 26, con una superficie de 17.358 

mts2 y que afecta en forma total a las siguientes 

parcelas: a) parcela 06, total, designación oficial 

Lote 1, Manzana 26; b) parcela 01, total, desig-

nación oficial Lote 2, Manzana 26; c) parcela 04, 

total, designación oficial Lote 3, Manzana 26; d) 

parcela 05, total, designación oficial Lote 4, Man-

zana 26; e) parcela 03, total, designación oficial 

Lote 5, Manzana 26; f) parcela 02, total, designa-

ción oficial Lote 6, Manzana 26, todas inscriptas 

en el Registro General de la Provincia al Folio n.° 

18.633, Año 1972 (hoy convertido a Matrícula 

n.° 1.559.884)  a nombre de “Tacoral Sociedad 

en Comandita por Acciones” y empadronado en 

la Dirección General de Rentas a la cuenta n.° 

23020398150/9. Según plano de mensura con-

feccionado el día 29/10/2009, se encuentra ubi-

cado en calle Portugalete esq. Navarra, barrio Vi-

lla Samaritana, Comuna Casa Grande, pedanía 

San Antonio, departamento Punilla, provincia de 

Córdoba, el que se designa como lote 02 de la 

manzana 26, con una superficie total de 17.358 

mts2. Nomenclatura catastral provincial: Dto:23, 

Ped:02, Pblo:07, C:22, S:02, M: 026, P:002.  No-

menclatura catastral municipal: C: 22, S: 02, M: 
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026, P: 002. Afectaciones registrales: parcela 06, 

total, D. Of.: Mz.26 Lote 1; parcela 01, total D.Of.: 

Mz. 26 Lote 2; parcela 04, total, D.Of.: Mz. 26 Lote 

3; parcela 05, total, D. Of.: Mz:26 Lote 4; parcela 

03, total, D.Of.: Mz: 26 Lote 05 y parcela 02, total, 

D. Of.: Mz: 26 Lote 6, Dominio Folio 18.633, Año 

1972, titular “Tacoral Sociedad en Comandita por 

Acciones”, n.° de cuenta 23020398150/9. Antece-

dentes relacionados: Plano N-1025 y planchetas 

catastrales archivados en la DGC delegación 

Cosquín. Observaciones: Mensura realizada para 

acompañar a Juicio de Usucapión. Los ángulos 

no indicados miden 90°00´. Las medidas lineales 

están expresadas en metros. La descripción del 

inmueble consta en anexo. La posesión afecta a 

la cuenta 23020398150/9 empadronada a nom-

bre de Tacoral Sociedad en Comandita por Ac-

ciones. Expediente provincial: 0033-48015/2009 

aprobado el día 29/10/2009 por el Ing. Civil y 

Agrimensor Sven Olov Forsberg (MP 3273). Se-

gún anexo: Mensura de posesión realizada para 

acompañar a juicio de usucapión. Poseedor: Ma-

ría Magdalena Condomi Alcorta; Roberto Con-

domi Alcorta (h); Matías Condomi Alcorta. No-

menclatura catastral: 23-02-07-022-02-026-002. 

Departamento: Punilla. Pedanía: San Antonio. 

Localidad: Casa Grande. Calle: Portugalete esq. 

Navarra. Manzana oficial: 26. Lote: 002. Superfi-

cie terreno: 17358,00m2. Superficie cubierta: --- 

Ubicación de la parcela: Departamento Punilla. 

Pedanía San Antonio. Localidad Casa Grande. 

Calle: Portugalete esq. Navarra. Superficie terre-

no: 17358,00m2. Superficie cubierta: 388,00m2. 

Descripción del inmueble: el inmueble mensura-

do se encuentra ubicado dentro del radio urbano 

de la localidad de Casa Grande, pedanía San 

Antonio, departamento Punilla sobre la calle Por-

tugalete esq. Navarra. Partiendo desde el vértice 

A, con ángulo de 90°00´ en el mismo, y con rum-

bo Noreste se mide el lado A-B= 100,00m colin-

dando en este tramo con calle Navarra. Desde el 

vértice B y formando un ángulo de 90°00´ y con 

rumbo Sureste, el lado B-C= 184,16m2, donde 

colinda con calle Las Arenas. Desde el vértice 

C y formando un ángulo de 78°03´ y con rumbo 

Este el tramo C-D=102,21m donde colinda con 

calle 7 de abril. Desde el vértice D y con rumbo 

Noroeste, formando un ángulo de 101°57´ en di-

cho vértice el tramo D-A=163,00m cerrando si el 

polígono, donde colinda con calle Portugaletes. 

Superficie del lote 002=17358,00m2. Descripción 

según matrícula n.° 1.559.884: “fracción de terre-

no: ubicado en Villa La Samaritana, del pueblo 

de Casa Grande, pedanía San Antonio, Dpto. Pu-

nilla, Pcia. Cba. Compuesta por el lote uno con 

3399,35 m2, lote dos con 3999,10m, lote tres 

con 2500m2, lote cuatro con 2500m2, lote cinco 

con 2500m2, lote seis con 2500m2, todos de la 

Mza. Veintiséis de un plano particular, unidos mi-

den, 171,99m al N, 185,98m2, al S, 100 m al E y 

102,84 al O haciendo una sup. 17398,45m2 y lin-

dan al N con calle Portugalete, al S con calle Las 

Arenas, al E con calle Navarra y al O con la calle 

siete de abril. Antecedentes dominial: Cron. Do-

minio Folio 18633 Rep: 0 Año:1972 Orden: 11738 

Rep:0 Dpto:0 Vuelto: N””.2) Oficiar al Registro Ge-

neral de la Provincia a los fines de la inscripción 

dominial a nombre de los actores, la anotación 

de la sentencia (art. 789 CPCC) y cancelación de 

la anotación de litis. Cumpliméntense las demás 

formalidades administrativas.  3)  Publicar edic-

tos en el Boletín Oficial y diario local (art. 790 del 

CPCC).  4)  Imponer costas a la actora.  5) Regu-

lar los honorarios profesionales de la Ab. Gabrie-

la Vilar en la suma de pesos quinientos cuarenta 

y cinco mil trescientos noventa y dos con sesenta 

centavos ($545.392,60), con más intereses en 

caso de corresponder.  6) Regular los honorarios 

profesionales del Ab. Diodoro Cima en la suma 

de pesos ciento nueve mil setenta y ocho con 

cincuenta y dos centavos ($109.078,52) con más 

intereses en caso de corresponder. Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia.Fdo.digitalmente: 

Dr Machado,Carlos Fernando, Juez de 1° Instan-

cia.- fecha: 2024.08.06

10 días - Nº 549865 - s/c - 30/9/2024 - BOE

JUZGADO CIVIL DE 36A. NOMINACION en 

autos GUZMAN, FELIX ANSELMO Y OTROS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPEDIENTE SAC: 

5332667… Córdoba, 20/08/2024. Proveyendo a 

las presentaciones que anteceden: Agréguese 

cédulas de notificación y publicación de edictos 

acompañadas. Previamente notifíquese en for-

ma a la colindante María de las Nieves Perez 

de Piergentilli al domicilio denunciado mediante 

presentación de fecha 03/03/2023, en su caso, 

rectifique el domicilio de la misma. Advirtiendo 

en esta oportunidad que, no surge de las cons-

tancias de la causa el DNI de la demandada, 

como así tampoco, el Juzgado Electoral Federal 

ha podido informar el domicilio y brindar mayo-

res datos de la misma y mediante presentación 

de fecha 27/06/2022 la apoderada de los peti-

cionantes solicitó la citación por edictos de la de-

mandada. A fin de evitar eventuales nulidades, 

corresponde citar y emplazar a la demandada, 

Sra. Ysabel Szczasni de Garkusz, a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el úl-

timo día de publicación comparezca a defender-

se o a obrar en la forma que le convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, debiendo publicarse 

los edictos citatorios en los términos del art.165 

del C.P.C. (cinco veces en el Boletín Oficial). Asi-

mismo, a fin de cumplimentar con la última par-

te del proveído de fecha 16/03/2023 (anotación 

de litis), procédase conforme lo dispuesto en el 

Manual de Prácticas Operativas para la Confec-

ción de Oficios de Anotación o Cancelación de 

“Medidas Cautelares WEB” correspondiente al 

Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19, debiendo, una vez ingresado 

dicho trámite a través del CIDI, dar aviso de ello 

al tribunal por medio de una presentación en el 

SAC. Texto Firmado digitalmente por: ABELLA-

NEDA Roman Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2024.08.20

5 días - Nº 549883 - s/c - 5/9/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1º 

Inst. y 50º Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “DELGADO, OLGA ROSARIO 

- USUCAPION - MEDIDAS REPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXPTE Nº 8739526” ha 

resuelto “CORDOBA, 27/08/2024. Proveyendo 

a la demanda presentada con fecha 09/08/2024 

y presentaciones que anteceden: I) Admítase la 

presente demanda de Usucapión, a la que se 

dará trámite de juicio Ordinario. II) Cítese y em-

plácese a los sucesores de la Sra. Basílica de las 

Mercedes Peralta de Delgado y del Sr. Telésforo 

Delgado para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía y III) Cítese y emplácese 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se trata de prescribir, a fin de que 

concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos, a cuyo fin 

publíquense edictos por el término de diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

veinte días en el Boletín Oficial y diario autori-

zado de la localidad de Córdoba conforme el art 

783 del CPC. IV) Cítese y emplácese por idéntico 

término a los colindantes del inmueble, a la Muni-

cipalidad de Córdoba y a la Provincia de Córdoba 

(art. 784 del CPC)  para que comparezcan en ca-

lidad de terceros. Todo ello sin perjuicio de la ci-

tación directa a los domicilios conocidos que sur-

jan de las constancias de autos. Oportunamente 

remítase copias de los edictos a la Municipalidad 

de Córdoba a los fines de su exhibición por el 

término de treinta días. Cumpliméntese  con el 

art. 786 del C.P.C. a cuyo fin colóquese a costa 

del actor un cartel indicador con las referencias 

necesarias del juicio en el inmueble denunciado 

debiendo oficiarse al Sr. Oficial de Justicia. Dése 

intervención al Fisco de la Provincia y a la Mu-

nicipalidad de Córdoba en los términos del art. 

784 del CPCC. Ofíciese al RGP a los fines de la 

anotación de litis prescripta por el art. 1905 del 

CCC, a cuyo fin: acompañe formulario normati-

zado para su suscripción digital. Notifíquese. Fdo. 
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: BAEZ, Angeles Maria PROSECRETARIO/A LE-

TRADO - CAFFERATA, Juan Manuel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA”. El inmueble que se trata 

se ubica en calle Mariano Castex N° 160, B° Al-

berdi de la Ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, conforme el plano confeccionado para 

la presente acción por el ingeniero civil Antonio 

Melone Mat: 3374, visado por la Dirección de Ca-

tastro con fecha 01/07/2019, bajo el expediente 

0033110199/2018 Plano: 11-02-110199- 2018 que 

se acompaña, y se designa como una fracción 

de terreno urbano con todo lo edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo que conten-

ga, la que es parte del lote 23 de la manzana 

79, designado como parcela 1101010612022038, 

con frente en calle Mariano Castex N° 160, mi-

diendo 8mts. de frente al oeste sobre esta calle, 

por 25mts. de fondo, un total de 200,80mts2., 

inscripto en el Registro General del a Provincia 

a matrícula 1.183.309. Posee una superficie to-

tal de terreno de 200,80mts2., contando con una 

superficie edificada de 156.94mts2. El lote está 

constituido por un rectángulo, con las siguientes 

dimensiones: en Costado Norte en línea recta 

A-B mide 25.10mts; en Costado Este en línea 

recta B-C mide 8mts.; en Costado Sur en línea 

recta C-D mide 25.10mts.; y finalmente en Costa-

do Oeste una recta D-A que mide 8mts., pertene-

ciente al frente del inmueble cobre calle Mariano 

Castex N° 160, cerrándose así la figura rectangu-

lar descripta. Los colindantes son: al Norte con la 

parcela 24, matrícula 150.941 de propiedad del 

Sr. Agustín Ángel Mare, fallecido con último domi-

cilio en Velez 125 S/N de la Ciudad de Córdoba; 

al Este con la parcela 4 matrícula 63.466 de pro-

piedad del Sr. Elio Pirodi, fallecido con último do-

micilio en Holanda 95, B° Rosedal de la Ciudad 

de Córdoba; al Sur con la parcela 22 matrícula 

407.141 de propiedad de la Asociación Religiosa 

Soka Gakkai Internacional de la Argentina, con 

domicilio en Donado 2150, CABA.

10 días - Nº 549890 - s/c - 25/9/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZG.1°INST.MULTIPLE 

-SEC.C.C.C.Y FLIA, ESTIGARRIBIA Jose Maria, 

de la ciudad de Villa Cura Brochero, en autos ca-

ratulados “TORRILLA, PATRICIA ANAHI - USU-

CAPION” (Expte. N° 12246061), cita y emplaza 

a Andrés Villarreal o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble obje-

to del presente Juicio descripto a continuación: 

Ubicación: se halla ubicado sobre Calle Pública 

Los Molles, en la Localidad de San Lorenzo, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba 

y es designado como Lote 493232 308310.Su-

perficie: según plano de referencia la fracción a 

usucapir mide mil novecientos cuarenta y ocho 

metros con setenta y cinco decímetros cuadra-

dos (1948.75 m2). Medidas: Partiendo del vértice 

“1” con coordenadas locales Norte: 6493201.44 

y Este 4308329.97 con un rumbo de 275°41’41”, 

y un ángulo en dicho vértice de 84°08’ y una 

distancia de 36,23 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6493205.04 y Este: 

4308293 a partir de 2, con un ángulo interno de 

96°13, lado 2-3 de 53,19 m; a partir de 3, co un 

ángulo interno de 85°53’, lado 3-4 de 36,45 m; a 

partir de 4, con un ángulo interr de 93°46’, lado 

4-1 de 54,50 m; encerrando una superficie de 

1948.75 m2. Linderos: lado 1-2 con Calle Púbica 

(Los Molles), lado 2-3 con Villarreal Andres M.F.R 

N°1.065.119 Cta N° 2803-0143232/4 Resto del 

Dominio Sin Afectar P. Georref. 493231-308323 

Resto En Posesión de Parks Guillermo Angel, 

lado 3-4 con Villarreal Andres M.F.R N°1.065.119 

Cta N° 2803-0143232/4 Resto del Dominio Sin 

Afectar P. Georref. 493231-308323 Resto, lado 

4-1 con Suc. Bazán Pedro Benjamín Dominio 

No Consta Parcela S/D Empadronado en la Cta. 

2803- 2168811/2, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. 

Asimismo cítese en calidad de tercero interesado 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a la Comuna de San Lorenzo, y a 

los colindantes de Pedro Benjamín Bazán y Gui-

llermo Angel Parks o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art.784 del C.P.C.C. 

Firmado digitalmente por: ESTIGARRIBIA Jose 

Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.08.21. Ofi-

cina, 26/08/2024.

1 día - Nº 550008 - s/c - 3/9/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. en lo C.C.C. 

y Flía. de la ciudad de Ms.Jz. en los autos: EX-

PEDIENTE SAC: 11839588 - TONEATTO, MI-

GUEL ANGEL – USUCAPION cita y emplaza a 

los sucesores de Enrique Ernesto Jesús Brower 

y/o Enrique Ernesto Jesús: Beatriz María Grion, 

Ivana Elsa Brouwer y Franco Ernesto Brouwer y 

a los sucesores del Sr. José Mercedes Baró: Nil-

da Edith Lerda, Edith Mercedes Baró y Graciela 

Norma Baró para que en el término de diez (10) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos por diez ve-

ces, a intervalo regulares en un período de treinta 

días para que en el término de veinte días, con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho (art 784 CPCC). Cítese 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba, Municipalidad de Marcos Juarez y a 

los terceros colindantes del inmueble a usucapir, 

a los fines prescriptos por el art. 784 del C.P.C. 

Líbrese mandamiento al intendente de la Munici-

palidad de Marcos Juárez, a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la Intendencia 

a su cargo, durante treinta días (art. 785 CPCC). 

Líbrese oficio al oficial de justicia a efectos de 

que intervenga en la colocación de un cartel indi-

cativo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio en el inmueble de que se trata, el 

que deberá ser mantenido a cargo de la parte 

actora, durante toda la tramitación del juicio (art. 

786 Cod. Cit.), a cuyo fin ofíciese. Procédase a la 

anotación de Litis respectiva a cuyo fin ofíciese 

al Registro General de la Propiedad. Descripción 

del inmueble: Fracción de terreno ubicado en la 

“Villa Argentina”, Pedanía Espinillos, en el ensan-

che de la ciudad y DPTO Marcos Juárez, Pcia. de 

Córdoba, la cual está formada por Parte de los 

Lotes trece y catorce de la Manzana noventa y 

ocho, de la indicada Villa Argentina, midiendo: 11 

metros de frente, contados desde los 22,50m del 

vértice SO del lote trece hacia el E por 38,92m de 

S a N, de los que corresponden 19,46m a cada 

uno de las partes de los indicados lotes 13 y 14, 

encerrando una SUP. de 428,12 m2, de los que 

corresponden 214,06 m2 a cada una de las par-

tes de los expresados lotes, lindando: al S, Ruta 

Nacional Pavimentada Nº 9; al N con parte del 

lote 15 de la misma manzana; y al E y O, con el 

resto de los mismos lotes 13 y 14, de la que es 

parte la fracción descripta. Inmueble empadrona-

do en la Dirección General de Catastro corres-

ponde Cuenta Dpto. 19 Ped. 2 nro. 0613012 Dv. 5 

( 190206130125) y Nomenclatura URBANA Dpto. 

19 Ped. 2 Pueblo 20 Circ. 3 Sec. 1 Manzana 40 

Parc. 009 PH 0 (19-02-20-03-01-040-009-000) e 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

la Cuenta Nº 190206130125 e inscripto al Domi-

nio 32846 Fº 44351 Tº 178 Aº 1977, convertido a 

Matrícula siendo la misma 1457307. Fdo: AMIGO 

ALIAGA, Edgar. Juez.- NIETO, Rosana Noel.- 

Prosecretaria letrada.11/10/2023.- 

10 días - Nº 547658 - s/c - 6/9/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2542387 - ZAPATA, GUI-

LLERMO EDUARDO Y OTRO – USUCAPION; 

EDICTO USUCAPION: VILLA DOLORES: Se 

hace saber que en autos ¨ ZAPATA, Guillermo 

Eduardo y otros s / USUCAPION ¨ expediente 

2542387 de trámite por ante el juzgado de 1era. 

Inst. y 2da. Nominación de la ciudad de Villa Do-

lores, a cargo del Dr. Marcelo Ramiro Duran Lo-

bato, secretaria numero 4 a cargo de la Dra. Ma-

ría Victoria Castellano, se ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO OCHENTA 

Y SEIS. Villa Dolores, veinte de agosto dos mil 

veinticuatro. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 



51BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVII - Nº 177
CORDOBA, (R.A.), MARTES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

“ZAPATA GUILLERMO EDUARDO Y OTRO– 

USUCAPION-” (Expte. N° 2542387), traídos a 

despacho a los fines resolver. - Y DE LOS QUE 

RESULTA: …; RESUELVO: a) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en autos declarando que 

Guillermo Eduardo ZAPATA, argentino, casado, 

DNI 10.870.719, CUIL/T 20-10870719-5 con 

domicilio en calle Arturo Orgaz s/n de Piedra 

Pintada, Dpto. San Javier, provincia de Córdoba, 

y Marcelo Enrique ZAPATA, argentino, casado, 

DNI 11.617.357, CUIL/T 20- 11617357-4 con do-

micilio en calle Pedro C. Molina 360, son titulares 

del derecho real de condominio 50 % cada uno 

(conf. art 1887 inc. b y cc del CCCN), obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del inmue-

ble que Expediente SAC 2542387 - Pág. 1 / 5 

se describe, como: Parcela 60, Dpto. San Javier 

(29) Pedanía Dolores (01) Pueblo: Villa Dolores 

(26) , circunscripción 03, sección 01, Manzana 

047; y mide, 57,26 m frente Norte (puntos C – D); 

66,48 m contrafrente Sur (puntos F-E); 370,40 

m costado Este (puntos D- E ); 113,52 m cos-

tado Oeste (puntos C-B ); 8,70 m (puntos B-A) 

y 253,63 m ( puntos A F) , encerrando el perí-

metro una superficie de 2 Ha. 3.392,99 Expe-

diente SAC 2542387 - Pág. 18 / 20 - N.º Res. 

86 m2. Y que linda: Al Norte, parcela 005 cuenta 

2901- 1535269/03, titular Zapata de Ahumada 

María A. y otros, folio 2170 año 1986.- Al Sur, 

parcela 011, cuenta 2901-1760591 / 2 , titular, LI-

ZIARDI, Eduardo J y otro , folio 7923, año 1964; 

parcela 012, cuenta 2901 1760590 4 / LIZIARDI, 

Eduardo J. y otro / folio 7923 año 1964; parcela 

013, cuenta 290- 176589/1, titular ALTAMIRANO, 

Carlos Héctor, folio 47952 año 1973 matricula, 

1.104.542; parcela 014, cuenta 2901-1760588/2, 

titular LIGORRIA, Roque Dolores/ folio 39332 

año 1973/ matricula 1.171.870; y linda en parte, 

con parcela 015, cuenta 2901 – 1762705/3, ti-

tular sucesión indivisa de José Rodríguez, folio 

39751, año 1973; Al Oeste, parcela 04 / dominio 

14567 f: 190.667, tomo 783 año 1979 , a nombre 

de GAMARRI SOCIEDAD ANONIMA. Al Este, 

parte Expediente SAC 2542387 - Pág. 2 / 5 con 

parcela 10, cuenta 2901 0384045/9, dominio folio 

9020 año 1962, a nombre de Eduardo y Waldo 

Hernández, y en parte con pasillo de acceso a la 

vía pública inscrito dominio 1005, folio 1139 año 

1943. El vértice de los ángulos que conforman el 

lote 60 sujeto a usucapión son: 8,70 m desde el 

punto A, con un ángulo interno de 90º06¨, has-

ta al punto B, 113,52 m desde el punto B, con 

un ángulo interno de 270º 00´, hasta el punto C, 

57,26 m desde el punto C, con un ángulo interno 

de 270º 00´, hasta el punto D, 370,40 m desde el 

punto D, con un ángulo interno de 90º00´, hasta 

el punto E, 66,48 m desde el punto E, con un án-

gulo interno de 87º12´, hasta el punto F, 253,63 

m desde el punto F, con un ángulo interno de 

92º42´ hasta el punto A, cerrando el polígono. 

– Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Agrimensor Carlos M. U. Granada (MP 

1261/1), aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 03/04/2017 según Expte. Provincial 

N°0587-002104/2014 sito en Av. San Martín s/n, 

Nomenclatura Catastral: Dpto. San Javier (29), 

Pedanía Villa Dolores (01), Localidad Villa Do-

lores, Pueblo (26), Lote 60 Manzana 47 Según 

Informe N° 9705, de fecha 27/09/2017, del De-

partamento de Tierras Públicas y Límites Polí-

ticos (fs. 225): no aparecen afectados derechos 

Expediente SAC 2542387 - Pág. 3 / 5 fiscales 

de propiedad. La fracción que se pretende usu-

capir afecta totalmente el inmueble designado 

como LOTE 3 inscripto en la Matrícula 1.447.428 

a nombre de Eduardo Lasagno y Francisco 

Santiago Saiz, que se empadrona en la Expe-

diente SAC 2542387 - Pág. 19 / 20 - Nº Res. 86 

cuenta N° 290115352715 a nombre de Lasagno 

Eduardo y otros y asimismo afecta totalmente el 

inmueble designado como LOTE 2 inscripto en 

el Dominio n° 15.419, folio 21.976 del año 1986 

(Hoy Matrícula 1.524.661) a nombre de Eduar-

do Lasagno y Francisco Santiago Saiz, que se 

empadrona en la cuenta 290115352707 a nom-

bre de Eduardo Lasagno y otros. b) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre 

el inmueble inscripto en la Matrícula 1.447.428, 

anotado en el Diario N° 723, y en el inmueble 

inscripto en la Matrícula 1.524.661, anotado en 

el Diario N° 722, ambas con fecha 26/07/2024, a 

cuyo fin deberá oficiarse. c) Publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario de amplia 

circulación, en la forma autorizada por el Acuer-

do Reglamentario N.º 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

Expediente SAC 2542387 - Pág. 4 / 5 inscripción 

de la presente con los alcances previstos en el 

art. 789 del citado plexo normativo. Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia. - Texto Firma-

do digitalmente por: DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.08.20 Texto Firmado digitalmente por: 

CASTELLANO María Victoria SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.08.29

10 días - Nº 550171 - s/c - 13/9/2024 - BOE

La Dra. Viviana Rodríguez Jueza de 1ª Instancia 

y 2ª Nominación en lo Civil y Comercial, Con-

ciliación y Familia. Secretaría Nº 3 (Tres) de la 

ciudad de Villa Carlos Paz en autos caratulados: 

“CHIANI, SERGIO HERNÁN. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 12917506), ha dictado la siguiente 

Resolución: CARLOS PAZ, 27/08/2024. Agré-

guese comprobante de pago de Tasa de Justicia 

y Caja de Abogados. Por cumplimentado el de-

creto que antecede.  Habiéndose cumplimenta-

do los requisitos establecidos por los arts. 780 y 

781 del CPCC y proveyendo a la presentación 

de fecha 21/08/2024: Téngase a Sergio Hernán 

Chiani por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la demanda de USUCAPION respec-

to del inmueble identificado según título como 

LOTE 28 de la MANZANA “L” inscripto en Ma-

tricula N° 1776821 a nombre de “CROSETTO Y 

COMPAÑÍA S.R.L” y según plano de mensura 

LOTE 87 de la Manzana “L” (20) ubicado sobre 

calle Cuesta del Ángel S/N° esquina calle Es-

trella de Belén de Cuesta Blanca, Pedanía San 

Roque, Departamento Punilla de esta Provincia 

de Córdoba.  Dese el trámite de juicio ORDINA-

RIO.  Exhíbanse los edictos en el avisador de 

este tribunal y en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del 

actor acreditar tal circunstancia con la certifi-

cación respectiva (art.  785 CPCC). Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art. 786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 de la 

CCCN, trábese la medida cautelar de anotación 

de litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener pre-

sente al efecto la aplicación del Registro Gene-

ral de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 

1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). Reca-

ratúlense los presentes al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a la deman-

dada  “CROSETTO Y CIA SRL” (titular registral) 

para que en el término de tres (3) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes Esteban 

Barra, sucesores de Raquel Pinto y Miguel Án-

gel Nicola para que comparezcan en un plazo de 

tres (3) días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.  Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 
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por 10 veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de 30 días. Texto Firmado digitalmen-

te por Viviana Rodríguez (Juez de 1ª Instancia). 

María Agustina CHÁVEZ (Prosecretaria Letrada 

Juzgado de 1ª Instancia). La posesión afecta en 

forma total (100%) el Lote 28 de la Manzana “L” 

(20) de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, que se des-

cribe según título como: LOTE DE TERRENO, 

ubicado en “Villa Cuesta Blanca, Pedanía San 

Roque, Depto. Punilla de esta Provincia de Cór-

doba, designado como LOTE 28 (VEINTIOCHO) 

de la MANZANA “L” (20) que mide: 66,23 ms. en 

su costado N. lindando con  Lote 27;   50,61 ms. 

en su costado S. lindando con lote 29; 29,50 ms. 

en su fte. al Este sobre Pública, y 29 mts. de C/

frente al O. lindando con lotes 46 y 47,  encie-

rra una SUPERFICIE TOTAL de: 1.610,98 mts2. 

Inscripto el Dominio en la Matrícula Nº: 1776821 

a nombre de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”. 

N° de Cuenta DGR: 23040482293/0. DESCRIP-

CIÓN DEL INMUEBLE SEGÚN PLANO DE 

MENSURA DE POSESIÓN EXPTE N°: Exp-

te N°: 0576-000520/2007 y VEP visado el día 

08/05/2024. La nueva parcela se designa como 

Lote 87 (OCHENTA Y SIETE) de la manzana “L” 

de Cuesta Blanca,  Pedanía San Roque, Depar-

tamento Punilla, que se describe como: Partien-

do del vértice “1”, con dirección Suroeste y ángu-

lo interno en dicho vértice de 83°57’, se llega al 

vértice “2”  lado 1-2 de 29,50 ms. A partir de 2, 

con ángulo interno de 92°24’, lado 2-3 de 50,61 

ms; a partir de 3, con ángulo interno de 119°26’, 

lado 3-4 de 29,00 ms; a partir de 4, con ángulo 

interno de 64°13’, lado 4-1 de 66,23 ms; ence-

rrando una superficie de 1610,44 ms2. Y LINDA: 

lado 1-2 con calle Estrella de Belén; lado 2-3 con 

Lote 29 (Parcela 15). Cuenta N° 23040482294/8. 

Matrícula N°: 1.311.136 de Esteban Barra; 

lado 3-4 con Lote 46 (Parcela 33). Cuenta N°: 

23040482311/1. Matrícula N°: 8.490.589 de Ra-

quel Pinto y con Lote 47 (Parcela 34). Cuenta N°: 

23040482312/0. Matrícula N°: 1.020.776 de Mi-

guel Ángel Nicola; lado 4-1 con Lote 27 (Parcela 

13). Cuenta N°: 23040482292/1. F° 26369/ 945 

de “CROSETTO Y CIA S.R.L”. Fdo: María Agusti-

na CHÁVEZ (Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 550188 - s/c - 4/10/2024 - BOE

La Dra. Viviana Rodríguez Jueza de 1ª Instancia 

y 2ª Nominación en lo Civil y Comercial, Conci-

liación y Familia. Secretaría Nº 3 (Tres) de Villa 

Carlos Paz en autos caratulados: ““JUÁREZ NA-

VELINO, PABLO GUILLERMO. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 12704956), ha dictado la siguiente 

Resolución: CARLOS PAZ, 26/08/2024.  A la pre-

sentación del Dr. Sosa: Agréguese oficio diligen-

ciado ante Coopi. Por cumplimentado el proveí-

do que antecede. En su mérito y proveyendo a la 

demanda inicial: Habiéndose cumplimentado los 

requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del C.P.C.C.: Admítase la DEMANDA DE USU-

CAPION respecto al inmueble identificado según 

título como Lote 7 de la Manzana 55, inscripto 

en el Registro de la Propiedad en la Matrícula N° 

1.606.163, y designado según plano de mensura 

como Lote 102 de la Manzana 55, a la cual se le 

imprime el trámite de JUICIO ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (arts. 782 

y ss. del CPCC).  Cítese y emplácese al deman-

dado CROSETTO Y COMPAÑIA S.R.L. para que 

en el término de veinte días a contar desde la 

última publicación (art. 165 CPCC), comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente. 

Ello, sin perjuicio de la citación por cédula a los 

domicilios que surgen de autos (Valencia N° 273 

B° Crisol. ciudad de Córdoba - Oficio DGR y Ca-

tastro. Valencia 1487 P.A., ciudad de Córdoba 

-oficio Comuna de Cuesta Blanca). Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes Jorge 

Omar Molina y Marcelo Fabián Buffa para que 

comparezcan en un plazo de veinte (20) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, y especialmente al 

demandado CROSETTO Y COMPAÑIA S.R.L., 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, a fin de que comparezcan en au-

tos en el término de veinte días a contar des-

de la última publicación (arts. 165 y 783 ter del 

C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en el avisador 

de este tribunal y en la Municipalidad corres-

pondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obligación 

del actor acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 de la 

C.C.C.N., trábese la medida cautelar de anota-

ción de litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener 

presente al efecto la aplicación del Registro Ge-

neral de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 

1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). Reca-

ratúlense los presentes. Procédase a incorporar 

por SAC en el apartado observaciones, a la par-

te contra quien se dirige la acción. Texto Firmado 

digitalmente por Viviana Rodríguez (Juez de 1ª 

Instancia). María Agustina CHÁVEZ (Prosecreta-

ria Letrada Juzgado de 1ª Instancia). La pose-

sión afecta en forma total (100%) el Lote 7 de 

la Manzana 55 de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

inscripto el dominio Matrícula: 1.606.163 que se 

describe como: FRACCIÓN DE TERRENO, ubi-

cada en “Cuesta Blanca”, Pedanía San Roque, 

DEPARTAMENTO PUNILLA, que se designa 

como LOTE 7 de la MANZANA 55, que mide y 

linda: al Este 33,51 ms. lindando con lote 6 (par-

cela 8); al Sud, en dos tramos: el primer tramo 

de 42,10 ms. linda con calle Pública Cuesta del 

Caserito, y el segundo tramo de 10,00 metros 

linda con lote 8 (parcela 10); al Nor Oeste, 38,29 

mts. Lindando  con el lote 10 (parcela 11), y al  

Norte 40,51 ms. lindando  con calle Pública, lo 

que hace una SUPERFICIE TOTAL DE 1.772,00 

mts2. Inscripto el dominio Matrícula: 1.606.163. 

Cta N°: 23043145742/9. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE SEGÚN PLANO DE MENSURA 

DE POSESIÓN EXPTE N°: 0033-137299/2023: 

LOTE 102 (CIENTO DOS) sito en calle Cuesta 

del Caserito N° 250 de Cuesta Blanca. Depto. 

Punilla. Pcia. de Córdoba que mide y linda: al 

NORTE (PUNTOS A-B) mide 40,61 ms. y linda 

con calle pública (camino a Cabalango); al ESTE 

(PUNTOS B-C) mide 33,51 ms. y linda con Lote 

6 (Parcela 08) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 

S.R.L” inscripto en Matrícula: 1.606.161. Cuenta 

N°: 23043145739/9; al SUR en dos tramos: el 1° 

(PUNTOS C-D) de 47,10 ms. y el 2° (PUNTOS 

D-E) de 10 ms. lindando con calle pública Cues-

ta del Caserito, y finalmente, al NOROESTE 

(PUNTOS E-A) mide 38,29 ms. y linda con Lote 

10 (Parcela 011) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA 

S.R.L”. Fdo: María Agustina CHÁVEZ (Prosecre-

taria Letrada Juzgado de 1ª Instancia). 

10 días - Nº 550189 - s/c - 3/10/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de Quincuagésima Primera Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba, Gustavo An-

drés Massano, Secretaría única a cargo de la 

Doctora Viviana Graciela Ledesma, en autos 

caratulados: “7477064 - MATEO, Clelia Haydee 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN”, ha dictado las siguien-

tes resoluciones: “SENTENCIA NÚMERO: 117. 

CÓRDOBA, 22/08/2024 Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1.- Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por la Sra. 

CLELIA HAYDEE MATEO DNI 11.053.537 (CUIL 

27-11053537-1) en derecho propio; en conse-
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cuencia, declararla titular del derecho real de 

dominio sobre el inmueble obtenido mediante 

prescripción adquisitiva individualizado según 

título de la siguiente manera: Lote de terreno 

situado en la Pcia. De Cba. Paraje denomina-

do Villa La Serranita. DEPARTAMENRO SANTA 

MARIA, Pedania San Isidro desig. en el plano de 

sus antecedentes como LOTE 10 de la MANZA-

NA 41 compuesto de 22 mts.26 cms de fte. al S. 

21 mts. 12 cms en su c/fte. al N. 54 mts. 17 cms. 

por su costado y por su otro costado 49 mts. En 

su costado, o sea una SUP. de 1083 MTS. CDS. 

Lindando al Fte. S. con calle Santa Cruz, al N. 

con lote 9 al E. con lote 8 y al O. parte del lote 11. 

Planilla 11479. Antecedente dominial: N° 35689 

F°47589/1979. Inscripto en el Registro General 

de la Propiedad en la matricula: 756991 a nom-

bre de PIZZI de Fernández, Rosa Felisa- El an-

tecedente dominial no cita tipo y Nro. de Docu-

mento de la Titular- Conversión art. 44, ley 17801. 

Res. Gral. Nro. 8 del 25/07/2001; y según plano 

de mensura (Exp. Prov. 0033-107151/2018) *Ubi-

cación actual: parcela ubicada en calle Santa 

Cruz s/n Mz. 41 Lote 100, Departamento Santa 

María, Pedanía San Isidro, Pueblo Villa La Serra-

nita; *Designación catastral provincial: Dpto: 31, 

Ped.: 07, Pblo: 30; C.:01; S.:01; M.: 008; P.: 100; 

*Designación catastral municipal: C.:01; S.:01; 

M.: 008; P.: 100, inscripto a la matrícula MFR 

N°756991, a nombre de Rosa Felisa Pizzi de 

Fernández; *Cuenta N° 3107-1854343/5; *Des. 

Ofic. Mz. 41- Lote 10; *Superficie de terreno Lote 

100: 1083 m2; Superficie cubierta: 110.64 m2, 

Observaciones: edificado. *La mensura afecta la 

Parcela 10 en forma total y coincidente, *Medi-

das y Colindancias: Partiendo del vértice “A” con 

una dirección Noreste, con un ángulo en dicho 

vértice de 70°38’ y una distancia de 54,17 m lle-

gamos al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo 

interno de 96°00’, lado B-C de 21,12 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 84°00’, lado C-D 

de 49,00 m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 109°22’, lado D-A de 22,26 m. Y linda con: 

lado A-B con Parcela 11 - Lote 11 de Víctor Hugo 

Ferrero y Silvia María Sargiotti - MFR N° 662777 

- Cuenta N° 31-07- 3204645-2, lado B-C con Par-

cela 9 - Lote 9 de Víctor Hugo Ferrero y Silvia 

María Sargiotti - MFR N° 1091684 - Cuenta N° 

31-07-3204644-4, lado C-D con Parcela 8 - Lote 

8 de Gonzalo Ezequiel Viti - MFR N° 638798 - 

Cuenta N° 31-07-1854402-4, lado D-A con Calle 

SANTA CRUZ. Resultando una SUPERFICIE 

de MIL OCHENTA Y TRES METROS CUADRA-

DOS (1083.00 m2). 2.- A mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real el 

06 de enero de 2000. 3.-Oportunamente publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y diario sor-

teado en las mismas condiciones previstas en el 

art. 783 ter (incorporado por ley 8904) y art. 790 

del cuerpo legal citado, e inscríbase la sentencia 

después de transcurrido el plazo establecido en 

el art. 15 de la ley 5445.- 4.-Ordénese la can-

celación en forma simultánea de la inscripción 

del dominio del inmueble afectado y la anotación 

preventiva de la sentencia (art. 789, primer pá-

rrafo del CPCC). 5.- Sin imposición de costas 

(art. 789, segundo párrafo, in fine del CPCC). 6.- 

No regular en esta oportunidad los honorarios 

profesionales los abogados intervinientes. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.- (Fdo.:) 

Gustavo Andrés Massano, Juez”; y, “AUTO NU-

MERO: 289. CORDOBA, 30/08/2024. Y VIS-

TOS:… Y CONSIDERANDO:… el punto 1 del 

resuelvo deberá quedar redactado del siguiente 

modo: “Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por la Sra. CLELIA HAYDEE MATEO 

DNI 11.053.537 (CUIL 27-11053537-1), de nacio-

nalidad argentina, nacida el 13 de Abril de 1954, 

estado civil divorciada y con domicilio real sito 

en la calle Santa Cruz Nro. 135 de la Localidad 

de La Serranita, Departamento Santa María, 

de esta provincia; en consecuencia, declararla 

titular del derecho real de dominio sobre el in-

mueble obtenido mediante prescripción adquisi-

tiva individualizado según título de la siguiente 

manera: Lote de terreno situado en la Pcia. De 

Cba. Paraje denominado Villa La Serranita. DE-

PARTAMENRO SANTA MARIA, Pedania San Isi-

dro desig. en el plano de sus antecedentes como 

LOTE 10 de la MANZANA 41 compuesto de 22 

mts.26 cms de fte. al S. 21 mts. 12 cms en su c/

fte. al N. 54 mts. 17 cms. por su costado y por su 

otro costado 49 mts. En su costado, o sea una 

SUP. de 1083 MTS. CDS. Lindando al Fte. S. con 

calle Santa Cruz, al N. con lote 9 al E. con lote 

8 y al O. parte del lote 11. Planilla 11479. Ante-

cedente dominial: N° 35689 F°47589/1979. Ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad en 

la matricula: 756991 a nombre de PIZZI de Fer-

nández, Rosa Felisa- El antecedente dominial 

no cita tipo y Nro. de Documento de la Titular- 

Conversión art. 44, ley 17801. Res. Gral. Nro. 8 

del 25/07/2001; y según plano de mensura (Exp. 

Prov. 0033-107151/2018)*Ubicación actual: par-

cela ubicada en calle Santa Cruz s/n Mz. 41 Lote 

100, Departamento Santa María, Pedanía San 

Isidro, Pueblo Villa La Serranita; *Designación 

catastral provincial: Dpto: 31, Ped.: 07, Pblo: 30; 

C.:01; S.:01; M.: 008; P.: 100; *Designación catas-

tral municipal: C.:01; S.:01; M.: 008; P.: 100, ins-

cripto a la matrícula MFR N°756991, a nombre 

de Rosa Felisa Pizzi de Fernández; *Cuenta N° 

3107-1854343/5; *Des. Ofic. Mz. 41- Lote 10; *Su-

perficie de terreno Lote 100: 1083 m2; Superficie 

cubierta: 110.64 m2, Observaciones: edificado. 

*La mensura afecta la Parcela 10 en forma total y 

coincidente, *Medidas y Colindancias: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noreste, con un 

ángulo en dicho vértice de 70°38’ y una distancia 

de 54,17 m llegamos al vértice “B”; a partir de 

B, con un ángulo interno de 96°00’, lado B-C de 

21,12 m; a partir de C, con un ángulo interno de 

84°00’, lado C-D de 49,00 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 109°22’, lado D-A de 22,26 

m. Y linda con: lado A-B con Parcela 11 - Lote 11 

de Víctor Hugo Ferrero y Silvia María Sargiotti 

– MFR N° 662777 - Cuenta N° 31-07-3204645-

2, lado B-C con Parcela 9 - Lote 9 de Víctor 

Hugo Ferrero y Silvia María Sargiotti - MFR N° 

1091684 - Cuenta N° 31-07-3204644-4, lado C-D 

con Parcela 8 - Lote 8 de Gonzalo Ezequiel Viti 

- MFR N° 638798 - Cuenta N° 31-07-1854402-4, 

lado D-A con Calle SANTA CRUZ. Resultando 

una SUPERFICIE de MIL OCHENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS (1083.00 m2). Empa-

dronado ante la Dirección General de Rentas 

a los fines tributarios con el numero pendiente 

de inscripción registral 31-07-4196464/2 (Nro. 

PIR).”… RESUELVO: 1.- Hacer lugar al pedido 

de aclaratoria formulado por el letrado apodera-

do de la actora respecto de la Sentencia Nro. 117 

de fecha 22/08/2024, y en consecuencia ampliar 

el punto 1 del resuelvo conforme a los términos 

expresados en el Considerando III de este auto 

aclaratorio. … Protocolícese, hágase saber y 

dése copia. (Fdo.:) Gustavo Andrés Massano, 

Juez”.

10 días - Nº 550469 - s/c - 3/10/2024 - BOE

El Juzgado de 2da. Nominación en lo Civil, 

Comercial y de Familia de la ciudad de Villa 

Dolores, a cargo del Dr. Marcelo R. Duran Lo-

bato, Secretaría N° 3, a cargo de la Dra. María 

Carolina Altamirano, en autos: “EXP. 12291185 

- BIDABEHERE, PABLO ENRIQUE Y OTRO - 

USUCAPION” , cita y emplaza como demanda-

dos a la Provincia de Córdoba en la persona del 

Procurador del Tesoro y a la Comuna de Luyaba 

(lugar de ubicación del inmueble) en sus domi-

cilios correspondientes (art. 236 inc. a C.C.C.N.) 

y  a  todos los que se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y, como terceros interesados y en sus domici-

lios, si se conocieren y que surjan de autos,  a 

la Comuna de Luyaba, a la Provincia de Cór-

doba en la Persona del Sr. Procurador del Te-

soro, y al colindante José Oscar Guardia, para 

que dentro del término precitado comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en és-

tos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Que el inmueble que se 
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pretende usucapir, conforme plano de mensura 

para Juicio de Usucapión visado por la Dirección 

General de Catastro el 13 de mayo de 2020 bajo 

el Expte. N° 0033-113504/2019, resulta una frac-

ción de terreno ubicada en Calle Pública s/n, que 

se designa como Lote 100; departamento San 

Javier, Pedanía LUYABA, Comuna de LUYABA, 

Circunscripción 01, Sección 01, Manzana 029, 

Lote 100.- Conforme Informe Artículo 780 inc. 1° 

CPCC que forma parte de la mensura, se des-

cribe en item respectivo, de la manera siguiente: 

“DESCRIPCIÓN: Inmueble ubicado en el Depar-

tamento SAN JAVIER, Pedanía LUYABA, Comu-

na de LUYABA, Circunscripción 01, Sección 01, 

Manzana 029, LOTE 100, sobre calle pública s/

nº; que se describe como sigue: PARCELA de 

4 (cuatro) lados, determinada y deslindada por 

el polígono de límites cuyos vértices, lados y 

ángulos son los siguientes: partiendo desde 

el esquinero Noroeste, vértice 1 con dirección 

Este, rumbo verdadero (1-2)=85º32’47’’, con un 

ángulo interno en dicho vértice de 103º05’33’’ y 

a una distancia de 101.53 m llegamos al vértice 

2; desde este vértice, con un ángulo interno de 

77º27’47’’ y a una distancia de 50.07 m llegamos 

al vértice 3; desde este vértice, con un ángulo in-

terno de 102º55’23’’ y a una distancia de 102.19 

m llegamos al vértice 4; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 76º31’17’’ y a una distancia 

de 50.89 m llegamos al punto de partida, vértice 

1; encerrando una superficie de 5009.54 m²; y 

linda: entre los lados determinados por los vér-

tices 1-2-3-4 con Parcela sin designación, Pro-

pietario desconocido, ocupado por José Oscar 

Guardia; y entre los vértices 4-1 con Calle públi-

ca” (sic). No afecta dominio y afecta cuenta en 

Rentas N° 29-04-16-01-01-029-002 a nombre de 

María Estela Calvo.OBSERVACIONES: Exento 

del pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 25, 

Ley Nº 9100).- Texto Firmado digitalmente por: 

CARRAM Maria RaquelPROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.08.23.

10 días - Nº 550487 - s/c - 16/9/2024 - BOE

La señora Jueza del JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM.-SEC.3 - CARLOS 

PAZ en autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

2109596 - CARRION, VANESA ELIZABETH - 

USUCAPION”, cita y emplaza por edictos a aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble objeto de litis  a 

fin de que comparezcan en autos a estar a dere-

cho en el término de veinte días a contar desde 

la última publicación bajo apercibimiento de re-

beldía.-  (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.).  Los 

edictos  se publicaran por 10 veces a intervalos 

regulares dentro de un periodo de 30 días  en el 

BOLETIN OFICIAL Y DIARIO LOCAL de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble obje-

to de usucapión) en el avisador de este tribunal 

y en la Municipalidad correspondiente .-Se tra-

ta  del inmueble identificado según título como: 

Lote 15 - Manzana 26, Matrícula 975.240 y se-

gún plano de mensura acompañado como Lote 

30 de la Manzana 26, ubicado en Departamento 

Santa María, Pedanía Calera, Municipio Mala-

gueño, Lugar Villa San Nicolás-Primera Sección, 

CALLE AVENIDA DR ANTONIO NORES S/N 

ESQUINA AVDA CARLOS PAZ.NOMENCLATU-

RA CATASTRAL PVCIAL DEP 31 PED 01 PBLO 

34 C 01,S 02,MZ 026 , P 030 MUNICIPAL C 01 

S 02 MZ026 P 030 QUE SE DESIGNA COMO 

LOTE 30 MANZANA 26 DES OFICIAL LOTE 15 

MZANA 26 SUP 320 MTS2 , construido , NRO 

CUENTA RENTAS 310107410103.-

10 días - Nº 550609 - s/c - 27/9/2024 - BOE

RIO CUARTO.- La Sra. Jueza de Primera Ins-

tancia C.C. y Flia. de 2da Nominación, Sec. 

N° 3, en autos: ZABALA, HUMBERTO ALBE-

LO - MEDIDAS PREPARATORIAS (Expte. N° 

9362094), ha dictado la presente resolución: 

15/09/2022... Cítese y emplácese a los deman-

dados y/o sus sucesores para que en el término 

de cinco días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Río Cuarto y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de cinco días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad de Río Cuarto, 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Notifíquese. Tóme-

se razón en SAC de la actual categoría de los 

presentes. Fdo. LUQUE VIDELA, María Laura 

(Juez/a de 1ra. instancia) - VALDEZ MERCADO, 

Anabel (Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia).- 

17/04/2024…Resuelvo:… ampliar el proveído 

de fecha 15/09/2022, respecto de la publicidad 

de la citación de demandados e indetermina-

dos que se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del presente quienes podrán 

comparecer a ejercer los mismos de la manera 

que estimen pertinente, bajo los apercibimiento 

de rebeldía y proseguir las actuaciones sin más; 

haciéndoles saber que de conformidad al estado 

procesal de la causa se ha producido y diligen-

ciado prueba.  Publíquense edictos por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario de mayor circulación 

de la localidad más próxima a la de ubicación 

del inmueble. Hágase saber que deberá publicar 

el decreto de fecha 15/09/2022 en forma íntegra 

en forma conjunta con el presente proveído. El 

inmueble: es un lote de terreno designado como 

lote número cien (100), de la manzana oficial 

cuarenta y nueve (49), parcela número veinti-

cuatro (24), ubicado en calle Leyes Obreras n° 

809, dentro del Municipio de esta Ciudad de Rio 

Curto, Pedanía y Departamento del mismo nom-

bre, Provincia de Córdoba, el que de conformi-

dad al plano registrado en expediente provincial 

número 0588-009104/2019, mide: al Norte mide 

19,14 mts. lindando por este rumbo con calle Le-

yes Obreras, al Sur, mide 23,35 mts. lindando 

con el lote 2 del mismo plano y planilla, al Este, 

mide 6,50 mts. en línea quebrada con la ochava 

formada en el ángulo al S.E, lindando por este 

rumbo con calle Maipú y Oeste, mide 10,84 mts. 

lindando con lote nº 3 del mismo plano y planilla, 

lo que hace una superficie total de 244,08 me-

tros cuadrados.- Que el inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia bajo en número de cuenta 24-05-

1.816.916/6.-Fdo. LUQUE VIDELA, María Laura 

(Juez/a de 1ra. instancia) - VALDEZ MERCADO, 

Anabel (Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia).- 

10 días - Nº 550038 - s/c - 13/9/2024 - BOE


